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INTRODUCCION 

El desarrollo del presente trabajo, consistente en el -

"Estudio y Valoración de las Pruebas de \Yalker y Harrison", -

cuyo título l<' hemos dr.do, es sumamente sencillo pues abarca 

sólo aspectos muy generales de lo que son las técnicas cita-

das anteriormente. 

Así mismo, en el Capítulo II, hacemos una investigación 

sobre aspectos histórxcoe de la Prueba de la Parafina, la --

Prueba de Harrison Gilroy, la Prueba de Walker y la Prueba -

del Hodizonato de Sodio, claro sin dejar de explicar en que -

consisten, como se realizan y la interpretación de sus resul

tados respectivos. 

En el Capítulo III, tratamos de hacer un estudio doctri

nario de la Prueba, su concepto, sus elementos, su clasifica

ción, sus fuentes, sus medios, los sistemas probatorios y la 

valoraciñn de laF pruebas. 

En el Capítulo IV, realizamos un estudio breve de los -

delito~ de homicidio y lesiones; y por dltimo. 

En el Capítulo V, hacemos una breve descripción de lo 

que son las técnica~ actuales, tendientes a identificar al 

autor del di:;oparo de un arma de fuego y la distancia a que 

~~te se realiza; las cuales se vienen llevando a cabo dentro 

de los laboratorios de criminal!.,tica, como la •récnlca de los 

Hayos Grenz, la l'otoerafía Infrarroja, el Análisis por Acti-

vnción de Neutrones y la EFpectrofotometr!n de Absorción ---

Atómica sin Flama. 

Con~cientes de oue las citadas tl~cnicas antes referidas 

son netamente periciales, pero nPcesarias para integrar debi-
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damente el cuerpo del delito de homicidio o lesiones por dis

paro de armn de fueeo, r>or parte del Agente del ~linieterio -

PÚblico en la averje;uaci6n prt'via, nara que una. vez hecho lo 

anterior nueda AOlicitar el ejercicio de la acci6n penal al -

Organo JuriAdiccional, y en contra del nreBunto responsable, 

a efecto de que éste las valore, dentro del proceeo, 

Ofresco al amable lector el esfuer?.o oue significa la 

elaboraci6n de eAte trabajo y ruego su camprensi6n por las 

condiciones en que éste nace. 



"ESTUDIO Y VAI.ORACION DE LAS PRUEBAS DE WALKER Y HARRISON" 
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1.1.2. PUEBLO AZTJ>CA 

1.1. 3, PUl>'BLO HEBHEO 
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1.1, CONCEPTOS GENERALES. 

SUMAHIO: 1.1.1 •. °tlr.bloa !lrimitivos.1.1.2, 0 ueblo azteca,--
1.1.J,Pueblo hetireo,1.1.4, "1.leblo p;riego.1.1.5. 
··>u.eblo romano. l. l. b, Ectad Mertia, 1.1. 7 .Código --
Alfonsino o Siete Partidfln,1.1.8, 'riernnos Moder
nos. 

1.1. CONCEPTOS GENErtALES 

", •• Todo nuP.blo expreso MIT'rEHMAIEH ( l), cualquiera que -

sea su r,rado de adelhnto en ounto de orp;anización nolítica oue 

le au~onc;a, tiene, y ha tenido, leyeR, costumbres, nrácticas, 

que rigen lR conducta de los ciudadanos¡ en todos se reconocen 

ciertos hechoF como punibles, y para decidir sobre ellos y --

aplicarles las TJenas correspondicnt•rn, o 11ara resolver sobre -

las contiendnn o li tiF:ioR ~UI! entre loe:; miembros de lA. reAoec

tiva comunión !JOlÍtica se suciten, exinten jueces o funciona-

rioR especiales o.ue sieuen en suA invt?stir,:acioncs o fallos, -

determinados nrocedimientos ••• '' 

Por otro lado, l'RANCO SODI (2), nos ensoiia que " .. ,cHdH -

!JUeblo, en cada énoca, tiP.ne su p;obierno, tiene AU fe ~, tiene 

su T>rueba en rnateriJl criminal, nor11uc tiene un meaio esnecinl 

de luchar nor su cxiRtencia ... " 

"·,,No cabe duaa, 1ün embareo anotri el nrocesali.sta JULIO 

ACERO (3), oue e" nal11nble, oesoe lue¡;o, JA coincidencia ae lns 

a?.arosas y rivnlei::: orP,f1.ni7.aciones feuctrtlea de Rui'iciencia eco

nómica. desmflnuz:.:+.dA, ~~¡:i~d i tadR ~1 l n ruer?.A de lóF.- Ae?iores con 

el deARrrollo del corr.bate judicial .v otr:·lA nrunhan de fuer:>:a y 

aventura; mientrns nuf' tl C1e:::;;.1rrol lo de la tP.ocracia, como --

ambición fHt?JrPma de unificación del nocter tcmnora.l hecho impo-

(1) 11 •rrntndo de la »ru'-!l;:-:t r?n fu:i:teriA. Crüninnl 11
, ~ñ. J.:di.c. Eciit, 

Keus,S,A,, ~nar1u, l'J~9, o. lb. 
(2) "F.1 Procedimiento Of~nal rt.&xicnno", la. coic. U~t~t1, 'l'alleres 

p;ráficos de la nénl toncie.ri" o~l D.~'., ¡;,(,y-Ceo, 1937, n. 19. 
(3) "1'1 "roccdirnionto ~r,nal", 6a. edic, 1;u1t. Jo"é Ma, Cajica 

,rr. s. A. ''uebla, ·'u~. l9b8, n. 21<¡, 
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sible por la riqueza del papado y de loa feudos religiosos, -

inicia, para sostenerse, el dominio por terror de las cor.cien

cias, y por tanto, el auge de la tortura y los suplicios en -

mil fcrmas como "medios de investigación probatorios", co.:::ple

mentada por el secreto bajo juramento de las declaraciones de 

los delatores y testigos, y llevada a su culminación baje el -

absolutismo de las monarquías anteriores a la Revolución Fran

cesa. Con este magno suceso, debido al enriquecimiento de la -

burguesía, se seftala el triunfo del racionalismo jacobiniata y, 

desde luego, el de las pruebas de argumentación y convencimie~ 

to, sujetas a veces a control y apreciación directa de ciertos 

oún.juntcu burgueses calificados (los jur!ld.os), en que paru su 

integración se exige a cada uno de sus componentes, el acredi

ta.miento de uns renta de ingresos mínima .• •'' 

" ••• Históricamente, agrega por su parte COLIN SANCHEZ (4), 

la )'ruebr. penal ha sufrido una notable transformación; especia! 

mente cuando el procedimiento penal logra independizarse del -

proceiimiento civil; y es factible afirmar que el progreso ---

científico y la ideología predominante, en un momento y lugar -

determinados, han sido fuctores definitivos pura fijar el géne

ro de prueba miis a tono con la realidad social. •• " 

" ••• Opiniones enteramente nacionales, añade MITTERJ.!AIER -
( 5), ( lus referidas al duelo judicial), ciertas preocupacior:es 

:norules o religiosas ( la>J que hacen relación al "ju::.cio U.e ---

Dios"), o instituciones políticas, influyen directumente en el 

sistema de pruebas ••• " 
11 •• • Así, lt:i fe dnda n los conjura.dores dice, la con1 ianza 

en las ordalías o 11 juicios de Diosº, dan claro testimonio de --

(4) COLIN SAIWllEZ, GUILJ,ERMO. "El Procedimiento Penal Mexicano", 
2a. Edic. EdiL. Porrúa, México 1970, p. 296 y 297. 

(5) MITTER~'.AIER. Op, cit. p. 16 y ea, 
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tendencias aún mán vivas hacia el principio de la verdad for

mal, y preciso es ver ahí una ccnsecuencia de esta creencia -

arraigada en el pueblo¡ "que la voz de Dio" concluye por des

cubrir la verdad y ayudar a la buena cnusn". !'or lo que hace 

a los conjuradores debieron también su n>tcimiento a aquellas 

antigUas tradiciones de mutua solidaridad, notables en las -

comunidades germánicas ••• " 

"• •• En cuanto a los "juicios de Dios", concluye el autor 

en cita, constituyeron medios de prueba formal, precisando al 

Juez, aún cuando su convicci6n fuese directamente contraria a 

su resultado, a tomar a ~ate por base y motivo decisivo de su 

sentencia •.• " 

El procedimiento judicial, en el antieUo Derecho germ..~n! 

co, no tuvo por base un sistema legal de prueba. Allí no había 

ni podía haber un sistema de pruebas en el sentido en que hoy 

l.o entendemos. Por otra parte, se concibe qne la verdad mate

rial., sobre todo en los tiem_poe más antif1!os, no fuese el ob

jeto principal., y poco importaba que los testigos fuesen cs-

crupulosa y concienzudamente interrogados¡ entonces el acusa

do podría purificarse por medio del JUKAM;::Nl'O corno desput!s lo 

veremos y los conjuradores, que representaban a la familia, a 

la asociaci6n o a la antig(la comunidad, venían u prestarle, en 

justicia, su apoyo decidiendo los juicios de Dios y el duelo, 

de l.o bien o mal. fundadc de l.a inculpación. Lueeo, y con la -

ayuda de l.a costumbre, se establece un sistema de pruebas¡ --

cuando se trataba de ciertos crímen>.ls, la violaci6n por ejemplo 

convenía tener como indudables tales testir,os, tales circunatan 

cias. 

" ••• Este predominio en favor de la prueba formal escribe -

lllTTEIUlAIER {6) se perpetúa hasta la Edad ~1edta; a esta ti poca -

(6) Loe. cit. 
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puede referirse el sistema de pruebas deducidas de los fenÓm! 

nos exteriores, por ejemplo, de la sangre que c_orría de las -

heridas cuando se obligaba al acusado a tocar el cadáver y, -

también, la prueba de 1a. criba ••• " 

Dicho autor agrega que "· •• había ciudades en las que una 

precoz civilizaci6n consiguió muy pronto abandona.r las orda

lías y los duelos¡ y en donde muy pronto se infiltraron las -

ideas del Derecho romano. Se pusieron en práctica, en aquellas, 

los medios de prueba conforme al principio de la verdad mate

rial sin que, por lo tanto, se cuestionare en erigirlas en --

.. teoría especial y completa; cuando más tarde, estudiadas mejor, 
1 

las opiniones iban generalizándose en todos los países, vino -

el derecho canónico que se mostró favorable a su desenvolvi--

miento •. Llegó a ser un principio, en el procedimiento inquisi

tivo, que el Juez estaba obligado a buscar la verdad por todos 

los medios posibles, lo cual era crear, al mismo tiempo, el 

sistema de la verdad material, y desde entónces, los medios ae 

prueba del Derecho germánico, el llamado "juicio de Dios" y 

otros, fueron del todo inadmisibles (7) ••• " 

" ••• Hacia fines del siglo XVIII agrega el tratadista ale

mán citado (8) se manifiesta una notable revolución de las -

ideas, y el espíritu de mejora que regenera la ciencia crimi

nal no rer:ni te olvidar la teoría de la prueba ••• " En éste, co

mo en otros puntos, BECCABIA abre el paso a nuevas invP.stiga

ciones: establece como principio que "la certeza requerida -

esencialmente en lo criminal, no puede F-ujetarse a las pruebas 

científicas o legale~ que descansa en el sentido íntimo o inn~ 

to que euía a todo hombre en los actos importantes de la vida 

t'/) lbid. p. 18. 
('\) !bid. p. 19. 
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y que, desde luego, loa jurados son los mejores jueces del 

delito"(9) 

GORPHE (10), al referirse a la evolución de la prueba, -

manifiesta que, "de acuerdo con FERRI y lo. escuela pooitivis

ta pueden distinguirse cinco fo.aes que, en orden de aparición 

son las siguientes: la ET!IICA: propia de las sociedades prim¿, 

tivas, en la que la prueba se abandona al empirismo de las -

impresiones personales¡ la RELIGIOSA o MISTICA: en la que se 

invocaba el juicio de Dios o de los dioses, y se destacan las 

ordalías; la LEGAL: en la que la ley señala los medios de 

prueba y au eficiencia jurídica; la SENTIMENTAI.; en la que la 

apreciación jurídica de la prueba se deja a la libre aprecia

ción del juzgador, y la CIE!lTH'lCA, en lo. que la prueba es -

proporcionada por la labor pericial". 

la EDAD DE ORO de las pruebas, es el resulturlo ele lu in

vcctigución filosófica del siglo X'/III, ~· conati tuyo una re-

pulsa u la arbitrariedad cc;n que procedían los tribunales en

cerrados en el secreto del sistema inquisitorio. La prueba j~ 

dicial toma otros derroteros y se vic;cri:;L\ por la roi'u~tu --

aportación de la filosofía pooitivista. Bh1lTl!AM es ou prinui

pa::. exponente, y sus estudios sobre lu CERTI'11!:.m1Ul e1, los --

juicios criminales, sentaron la.a baoer; p;;ra inveHti¡;uciones -

posteriores. MJ.s recientement•· MlTTEITh!AIER intro<lujo """vas -

c.¡;ort,;cion~o ::..1 concepto lJ.UP. BENT!!AJ.I tuvo urbr~ la ¡:ruena, -

udmi ti•mdo los procedi'.llientos de IliVE:.rrrn;,cWN I:l'füRNA y el -

ANALJSIS SUllJETIVO que el propio BENTHAM rechaz:iba. 

Por otra parte, para el jurista tudesco citado, la ud~u~ 

sición de la certidumbre debe ser lu consecuencia de un pro--

(9) r:itado por !l.ITTERJ•:,.1:::a. Op. cit. p. 20. 

l 10) Cito.do por GO:lZALEZ BLlulCO; "El Pro e en ú!lienlo Penal léex i
~' la. E1.ic. Edit, Porrún, ?1:~xico irq~, p. 150. 
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ceso subjetivo-objetivo; su doctrina se apoya en una concep-
ción esencialmente psicológica. 

Finallllente, ta.mbién son importuntes los eotudios de BO-
N!IIER en su labor de remozamiento de la prueha. 

Veamos, pues, a continuación, los avances de las ideas -
que sobre la prueba han tenido los pueblos antigUos. 

1.1.1, l'IJEBlOS PRIMITIVOS 
Nos dice GONZALEZ BLANCO (11), que "en los pueblos prim_! 

ti vos la "magia", considerada en sus diversas formas, consti
tuyó el medio probatorio por ~xcelencia, y su heredera direc
ta fue la adivinación, que se practicaba por medio de ORACU-
LOS, ARUSPICES y AGOREROS,. en varias modalidades". 

MARTINEZ SILVA (12), agrega que "en estos tiempos, no se 

concibe que existiera un sistema filoo6fico de probanzas como 

el que hoy rige en los pueblos civilizadoa. En aquel entonces, 

los jueces, sacerdotes o jefes, decidían arbitrariamente, ve! 

cad sabida y buena fe guardadas, los casos sometidos a su fa
llo, o apelaban las más de las veces, a recursos extraordina
rios o fortuitos, inspirados por la superstición". 

1.1.2. PUEBLO AZT~CA 
"Notable es escribe el penalista mexicano RAUL CARRANCA 

Y TRUJILLO, la regulación de los juicios a que se oujetaba el 
procedimiento civil como penal. No es muy distinta esa rcgu-

lación, agrega, a la que las leyes modernas establecen hoy en 
día, así en unos y otros juicios o procesos, debía hacerse -
relación de hechos, por medi.o de pinturas o de jeroglíficos -

(11) G01\ZAL:>Z BUHCO, nLBE:no. Op. cit. p. 149 y 150, 
(12) MARTINEZ SILVA, CA!lLOS. "Tratado de las pruebas judiciales", 

3a. Edic. Edit, Ariel, B~rcelona, 1966, p. 209-210. 
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asentándose en lo:; protocolo" respectivos, la dem:rnda o la -

a.cu;zación, las de:::laraciones de !es test.igoc, y l!.is senten~ie:.n 

que se dictaren. I..as partes pedí~ a.legar por sí miscias o po:~ 

medio de sus ;a-:;ronos, los "TEPANT1ATOAIII". Las p!".teb<hi prin-

ci¡;alc:s eran: la TESTil.:ONIAL, 11'. CONFESIONAL, ló. INDICIARIA, -

la DOCUMENTAL y los CAREOS. Los t"sü¡;os eran e:r.runir.u.dos con -

severidad y bajo juramento, el q~e twubién deberían >restar -

las partes en el juicio¡ el citado jur..une1'to consiotía en po-

ner un dedo sobre la tierra. y llevárselo a la boca, como para 

indicar que se come de clla"(lJ) 

"Como notas destucadas anota el autor del "Código :Penal -

Comentaclc, 11 y propia.a del proccd!;:i.ienteo, a diferencia J.·2 otrus 

generales a las legislacion"" de todos loo tiempos, udemás de 

las antes ci tad!<s, cabe señalar la3 siguientes: tratándose de 

delitos graves, el re pre nen tu...'11.e Je la de fcnaa estaba. :=.l)t: ji io 

para decir discu!"sos e inmediut.a:uante después d.e deso.hogtLd:J. la 

prueba, era. Jiotada. la sentencia. Llama eu:.o lu. atr::wién, con

tinúa t•J.es el procedimiento numu.r~CJ era el monos injica.J.o tra

tándose preciua=~nte.-: de de.:itc·i: ~ruv-:>s. !"'or 0~1·a Fartat sólo -

era admisitle en estos ir:i.:.:1moc ju.i.:iou, la p!"ucl~a te.oti~c1dal, 

no otrao; lo que a."!lerita id~ntico comE!nturir: 11
• 

El P. FRANCISCO JAVIER CL:.VIJERO (14), nos ir.fo1'r.ia ¡¡ue --

"en la.a c&.usas crimin.ilr;~ no se :.ii.:::ú ~ia. .il a.~tor otru pruebn -

que la de tC:J'tiec·D; ré!"C '.Jl reci P.e lf• <..dü..it.::'é!. el ,¡:u·an:cnto en 

su dei'ennu; a lo menes, no st: sabe rJ.ñu:ie que J~~da ucusudor 

alguno se valiesE de aste género de p1·obar~za. En las cauoas 

(13) ºLtt. Crganización Jocial de los J..ntisücs 1:e~:icanos 11 , lo.. -
f-:dic. E·!:nivr.e::~ Bc..tt!C, !.!éx:co, 19GG, PJ:'• 3E-4l!. 

(14) "Hintoria A:-.tü7:i~ de· 11.E.h:icc", 5a. ~:!.!.e-. Ed:!.t.. rc:rr-.!:i., --
M4xico, l')'/l, PI'- 21u-¿l7. 
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civiles o litigios sobre linderos, se consultaban las pinturas 
de las tierras co~o títulos de propiedad. La prueba documental 
consistía en la interpretación de los documentos presentados¡ 
en las controversias relativas a bienes inmuebles, esta prueba 
era indispensable .•• " 

Asimismo, el historiador mencionado nos indica que "en -
los juicios de los mexicanos no se admitía otra prueba contra 

el reo que la de testigos, ni jamás se vió entre ellos usar la 
tortura para hacer por la fuerza de los tormentos, culpables a 
los inocentes, ni valerse de las bárbaras pruebas del duelo, -
del fuego, del agua hirviendo' Y otras semejantes, que fueran -
tan fre~uentes en Europa, y que hoy en día luo leemos con adml 
ración en las historias, lo que ahora decimos de aquéllas pn1~ 
bas, dirá en lo sucesivo nuestra posterioridad de la tortura, 
y no cesarán jwnáo de admirar que semejante prueba haya estado 
en uso generalmente por tantos siglos; el juramento era prueba 
de gran momento en los juicios de loo mexicanos, como hemos -
dicho en otra parte, porque como estaban persuadidos de los t~ 
rribles castigos que infaliblemente uBbía.n ejecutar los dioses 
en los perjuros, creíwi que ninguno ae atrevería o. perjurar, -

pero no sabemos que se Jlermitiera a los actoreo contrJ. el reo, 
nino solamente o.l reo pura purificarse del delito". 

El profe cor LUCIO !.IENDIETA Y NUÍ:EZ ( 15), por su parte nos 
refiere que "en los o.uuntcG penales, la t.r.:..:.mi tación era scme-

jant'O' en los l'\!inos de lo. triple alianza ••• En Michoacó.n, el -

procedimiento se inicja.ba sobre indicios corporales. En cuso -

( 15) "El Derecho Precolonial", Ja. Edic. F.diL. Porn.íu, L!éxico 
1976, P• 139 a 143. 
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de homicidio, el Pitriente del occiso 1'enía ;ne llevar a. los --

tribunales un :ledo del cadáver, y en ~ase je robo, el denuncia!! 

te ne ce si tuba presentar las mazorca.s ... ~r!':lr.cn.i:.is del curupo, a -

fin de que e:e incoara ul proce:di.uiicnto". 

El P. FRAY GERONIMO DE MENDIETA (16;, rBl.1lu r,ue "se admi

tían como r-n1cbus, Ja documental, 1·~1 teat!.=.cniul, Jo. eonfr:-s.ión 

y los in:licios, p¿ro el ucu:J:..d.o po.:iíu i:< . .:..:er 'J..:.:c i.ll'l juramento -

en su favor, el cua.l pro buba plenamente. !'.st.e ucvo eru ouma.men

te respetado y se exigía u las partes y u les testigos en toda 

clase de negocios judiciuleo; consistía en llevar la mano a lu 

tierra y a los labios ••• Podía fol'Z1il'Se u ¡.,_ ~o:ifes~ón por ::icdio 

de la tortura. También se admi t íu:i los .:;:.irl'~J''. 

Incluso el historiador nortea:nericuno WILLIAM H. PRESCOTT 

(17), está acorde en que se admitía el J'1l'""1ento del ucumdo -

como prueba, y agrega que "r;in.t.!"e lo:: :!::te.~::..:;; :10 OP uoati<.;. :1e --

a.bogados, yn que cndu parte defendía .;::;u -.·:~~~ü:.l. !-'Or sí rr.in:nr.t ,y -

preaentaba sus testigoc". 

Poi· ÚH1mo, el prof<rnor GUILLERMO }'LORIS MARGADANT S.(18), 

predunciones, los cur~os, a veces lll jo~u:::i.cntal (hubo rJ:.lpus con 

linderos), :; poaihlemente eJ jurrunento 11\:emto:·io. De uri JUI-

CIO DE DIOS aeregu, no encontr11mos huelJ.~d". 

( 16) 

(17) 

(le) 

(19) 

1.1. 3 • PUEBLO' HEBREO 

MARTINEZ SILVA (19), al referil'sE' a los hijos de Isru.el, -

"Historia EcleuiLíst1ca Jnd1u.na 11
, 1'~:.i. Salvador Chúvez Huy-

l'~oe, !.ibro Segundo, Tomo l, ~óh:..ico ~.9?5, l'• 147 a 149· 
"Historiu de ln C:onqui;:;tu de 1.~éxico 11 , ~ía. General Edlcio
nes, S.A., 4n.. ~iic. :.:•h:.:co, p. 21 i.:. 25. 
11 Introdueción a la H1otoriu :lel !Jerecht• l1~ex.", la. Edic. -
Edit. üx;J,:, r.:llxico l'.371, ¡:;. 26. 
MARTI::l~Z ~II.VA, CARL03. Op. cit, p. 2U9 y ns. 
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indica que "no se sabe de una manerli precis11 1 cuál fue la man~ 

ra de oeguirse un juicio civil o criminal, y dice que por lo -

que so ve en los libros santos, se tiene conocimiento de que -

existían tribunales organizadoa, con más tlc una instancia, con 

~aracter peraanente, y de qlte en materia de pruebas, no estaba 

del todo sometido al prudente 11rloitrio de lo!l jueces."Así, por 

ejemplo, ue lee en el Deuteronomio: 

" ••• Por deposición de dos o tres testigos perderá la vida 

el que es digno de muerte. Ninguno será condenado a muerte por 

el sólo dicho de un teatigo contra él ••• " 

" ••• No bastará para condenar a nadie, un sólo testigo, -

cualquiera que sea el pecado y el crimen¡ sino que todo so de

cidirá por deposición de dos o tres testigos ••• " 

" ••• Si un testigo falao depone contra un hombre, acusún-

dole de prevaricación, comparecerán los dos cuya cauou sr1 tru

tu, ante el Señor, en presencia de los nucerdotes o jueceo que 

fueren en uq,uellos díao •• . 11 

" ••• Y si después de una exacta pesquisa hallaren que el -

t~ntlgo falso ha hecho mentira sobre su hermano, le impcndrán 

la pen11 que él intentó hacer caer solire su hermano, y así ---

arrancarás el m11l de enmedio del pueblo ••• " (20) 

1.1.4. PUEBLO GRIEGO 
En Atenas, seilala el tratadista MARTINEZ SILVA (21), "no 

se conoció el sistem11 formal de pruebas¡ como que la rut.yor --

(20) "La Santn Biblia", ;._ntigilo y Nuevo Testamento, Soc. Bíbll 
ca 1:exicana, Cap. XVII-ú, XIY.-15 a 19. 

(21) M.~RTii!EZ ~ILVA, CARLOS. Op. cit. p. 204 y 205. 
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parte ne las causas civiles ;r criminales Re decidían por el -

DICASTEHIO, que era un verdadero jurado de carácter po~ular, -

muy similar al inglés, con la diferenciR de que era más numerg_ 

so y fallaba sobre el hecho y sobre el Derecho, sin traba ni -

limitación aleuna, mientras que en Inalaterra, el .iura<lo se -

llamliba nara resolver sobre el hecho; y si bien, m1ede dccidi!: 

lo Ain ley, no !JUede fallRrlo contra lR ley. Binn se comlJrende 

que ante un tribunal así conRti tuiáo, y con la am~li tud de fa

cultades, las defensas criminales, mrb nue el análisis y el 

estudio jurídico del valor dP las nruebas, iban encaminadas a 

mover el ánimo de los jueces nor medio de la apaAionncta elo-

cuencia y a menudo también ror medio del Aofisma, lo que fue -

causa de que el arte de la oratorin tomara tnn !Jasmoso desarr.2_ 

lle en aquélla ca pi tal eminentemente espiritual y artística". 

•rambién fi17,uraba en los juicios atenienses "l ARCONTE; -

nseeurR el nutor citado, !JCro Aus funcinnt?S se reducían a to-

mar declaraciones prcliminareR en materia civil, y a instruir 

una especie de sumario en los asunto~ criminales, quedando la 

solución definitiva en el DICASTEHIO. 

1.1.5. PUEBLO ROMANO 

El nutor de "La Prueba en Mntr.rio Criminal" e~cribe en -

dichA obrn que "durante lR He pÚblict1 no hubo un ,,i.,tcma leeal 

de nruebas, puesto que el pueblo, reunido en comicios por cen

turias o tribus, era el oue fallaba, La única regla ern que el 

acusado que confesaba, sP le condenttbn nl nnnto, nin H.oreciar 

el valor real de la confe~i6n. LoR individuos CRlificadoo cte -

ºIMPROBIº, no TJodÍan ser llrLma.dos n declarar como testif!Os" (22) 

(22) MI'rTr:HMAIEH, On. Cit. p. 18 y 1\1. 
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Así mismo, ll!ITTERMAIER nos refiere que "el. mismo pueblo 

dictaba sentencia influenciado por e1 cargo de actividad del 

sujeto o por loR servicios pol.íticos prestndos. Se atendía a 

alp;unos medios de prueba, como 1.os testimonios ofrecidos por 

los "LAUDATORES", (nuienes, entre otros asoectos, denonían -

acerca del "buen nombre del acusado"); la confesi6n, y el -

examen de loR documentos. Debido a la ausencia de regl.as pr~ 

cisas en materia de pruebas, propiamente no se hacía un exa

men juridico de 1a misma, oor no existir separaci6n entre -

los aspectos de hecho y de Derecho, en esta disciplina, 

-agrega el autor alemán citado- que en 1.as "QUAESTIONES PER~ 

PETUAS", loa tribunal.ea aceptaban el resultado del tormento 

anlicado al acusado y, a pesar de 1.a existencia de algunas -

normas (esnecial.mente tratándose de los testigos), siguieron 

resol.viendo los nrocesos conforme a los dictados de su con-

ciencia". (23) 

Por su parte, el maestro JUAN JOS~ GONZALEZ BUSTAMANTE, 

noR hace saber "oue desde las riostrimerías de 1a l!epÚblicA -

romana, 1.os tribunales de conciencia pierden su limitada --

autoridad y los métodoR riera juzgar, se substituyen por el -

siAtema de las "pruebas legalesº o nrueb;-i.s tasaciaA, aunque -

de un modo rudimentario. Son loR emperadoreA quienes eAtnbl~ 

cen las reglae a oue deben sujetarse los tribunales rinra la 

valoración de la nrueba. Después, los juriRconsultos, con --

(23) Ibid. 
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sun cpiniones, inundan loe campos ctcJ de:recr.c proimtcriv; pn

ro en esta et~ra, y pooteriormcntg, f.ln el dcr&Jcho germúnico, 

las pruebo.a si:! c~r~cteri~wi por :Ju n:..i.turl:lleza i'ormul ~stu y -

por au fomali:!ad ;,¡ue aún encontrilinos e!l la. ConatituciJn de -

1532" {24) 

1.1.6. EDAD MEDIA 

JMRTllfEZ SILVA {25), ncs explica que "con lu caída del -

Imperio Romano y la invasión de loa barb.,,ros, lu antigüa ju-

rispru1encin, cayó en deauAo, y liM1 nuevas costtunl:res y la je 

ignora.'"1.te y n;do. pero inccnt.rnst:..it..lc üi:.: Ju;.; ¡~ueblc::; cvnv1..>1·ti

doa al criatiuniamo, dio luear a la introducción de otro gén! 

ro de probanzas; figuraba en primer lugar, el juramento que -

ce r.restabu .3c.trc lu cru.z, uct.-ro 1~s Evanc;r::..oc j' uobrv la.:J -

reliquias de lon Sf!.Iitt'~· Si el acuuuduc r.r..:.r:;jotío. '~ll ::;u uau-

s:ición, se orJ.enahi..t. un comb:.i.te juU.icio.l; a ful.tu. de fl:-\¿;r:1ntc 

delito, de confer;iÓn o de convicción, ol dCUHU.d.o debía puri-

ficu.rsc, haciérrdolc por ID('dio d;1l ju:-:l:nunt.0 dt- :!.nocenciu 1ae 

se pra<;;tulH.1 según el caso y lú nu.~ión, cor. t.I'f:s, cuatro, cin

co, y hu3ta doce rr:unos, es decir, usistido d!; nus conju.rado-

reo, parientes, aliud.oo o amigos, quP. en c:l ntlmcro fiJudo por 

la ley, co:ocando la cano deb'1jo dE: la suy&. 11.ientru.u ~iuroba, 

atcstieuabu.n la ft"' ñt:bida. a su jurhml:nt.o, .Y l'1 apo,yo •}U11 eut<-J 

ban pronto:.3 a dn.rle". 

(24) GONZILL1:3 mfJ7~?:.A{;TE, .TU.i\N JO~iE, 11 .Princi1.iou Je Ot:!t·~cho -
Procesal l>enul11

, Su. Edic. Edi t.. Porr1u, !bh~it!o, 1971, -
P• 334 • 

(25) L~i'"R1'1~:;:z ~11.'lk, C1lRl03. Cp. cit. p. 2CJ¿ ti ~JO. 
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Al respecto, ORTOLAN ( 26), nos dice que "a falta de jura

mento, con el número apetecido ae "conjuradores" se empleaba -

el "juicio de Dioo" pllra decidir, es decir, las ORDALIAS (de -
"urthell": juicio) por el combate, el hierro can/lente, el agua 
hirviendo, la suerte, la cruz y otrao especies de "pruebas", 

En efecto: "las ordalías e ataban fundadas en la creencia 
de que Dios no podría menos de favorecer al inocente y de que 
estaría siempre pronto a alterar las leyes naturales para ha.-

cer brillar la inocencia y la justicia" ( 27) 
"La ordalía por el fuego, se aplicaba de diversas maneraa1 

la primera, más fácil, reservada a loa nobles y a loa sacerdo
tes, a quienes se dispensaba del combate judicial, consistía -

en la prueba del hierro hirviente: el acusado, después de ayu
nar tres días, de recibir la comunión y de jurar de nuevo su -

inocencia, tomaba con la mano una barra de hierro calentada a 
veces hasta el rojo vivo; envolvíase después la mano en un sa
co sellado por loa jueces y por la parte contraria y, si al 
cabo de tres días no presentaba aeBal alguna de quemaduras, el 

acusado era declarado inocente"(2B) 
"La ordalía por el agua caliente, consistía en hacer que 

el acusado sumergiera la mano en un cubo de agua hirviendo pa
ra sacar un anillo bendito, a una profundidad mñs o menos gru~ 
de, El procedimiento era idéntico al del cuso antcrior"(29) 

"En la prueba por agua fría, arrojábaae al acusado u un -
estanque profundo después de haberle atado la mano derecha al 

pie izquierdo y a la mano del mismo lado; si ae consumía, ae -
le tenía por inocente, pero si sobrenadaba, se le reputaba ---

(26) Citado por ACERO, JULIO. Op, cit. pp. 45-46 
(27) Ibid, 
( 26) Ibid. 
(29) Loe. cit. 
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culpable, fundándose on que el agua, que había sido bendecida 

previa.110.nte, lo rechazaba como indigno de ahogarse en agua -

bendita"(30) 

"En contra de loo ant.,riores procedimi.,,nton di ce JULIO -
ACERO (31), vino u imponerse el de laa pruebas lee;ales, minu

ciom.:unente previstas y I'eglruncntadas en loa nistemus inquisi

toriales de la Edad Me:iia, basadas, ciertamente on una lógica 

abstracta de la certeza, pero vaciadas por el mirnno casuismo 

rie su estrecha predeterminac.ión, fracasando ante las sorpre-

sus de la práctica y por el uso de las más abominables tortu

ras para la producción de las declaruciones judicialen". 

~or su parte, el tratadista COLIN SANCHEZ (32), menciona 

que "durante el imperio cayeron en desuso los tribunales POP!! 

:urco .Y los jueces ~preciaban los medies de prueba eotubleci

:1::>~ por las Connti tucioncs Imperiales, acat~:ido ulgur.ua r~glua 

conccrn¡_enteG u su aceptación, rechazo y trtb.ite. I.u. ~onntitu

t io ~ene1~'1~is Carolina de 1532 implantó J.n :Ji .:;ten.u sin¡;uluri~;: 

do por uw• prcdomir.nI'te tender.cía :i la cttcnción de la verda:! 

z:.a<;e:riul; re¡;uló leg(.;1~entE- loe m'=dioc probut.orioo en cuanto -

u 3U valor y a loo principios por loo cual"s debían gobernarse" 

1.1.7. EL CODIGO ALFONSINO O LAS SIETE PARTIDAS 
11 E.::r:::-!.to e!1tre loe af;os 1256 a 12C3 j~ pror:.J.1B:i.1o Pr. l3•~f, 

ccn~ii::ne todo un oi~te::no. legal dt prt.H::bas, CCi!i. ret;lus paru :::;1..i 

aplicación, tan claras y precisas, que la muyor parte de ellas 

fii;Uran en los códi,sos modernos. 3f! reconoct:' ah.1 u. la confe---

(30) J,:ARTI!i~Z ~ILVA, CnRL03. Op. cit. p. 20;! a 210. 
(31) AC'.':lO, J'JLIO. Op. cit. P• 219. 
(32) COHN SANC!!EZ, GUJ1,U:R1.:0, Op. cit. p. 296 u 297. 
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sión judic!al, :!.a ext1\.ljaJ; cial, lu fic4..:1; u ca.de. una de la.o 

ci~ales les 1a 3u vulor ;~rup.!.o. :.:.i ~1~.,¡~i.m. testifical, la. d<: -

eocri turan públicu~ y privaj!!s, lu de inspección ocular, lo. -

pericial y la de indicios ••• "(3.:) 

"En todo 1o relativo a esto. Último., la JJuctrrno. de la 

Ley 12 del Titulo Xll', y otras, f!'Chiben c¡ue se fullu "por 

sosfechas" cu11l1u ier pleito cri;:;i:inl "CA DERECHA COSA ES QUE 

EL PLEITO QUE ES MOVIDO CONTRA LA PERSONA DEL OME, O CONTRA -

SU FAMA, QUE SEA PROBADO E AVERIGUADO l'OR PRUEBAS CLARAS COMO 

LA I.UZ EN QUE NO VENGA NINGUNA DUBDA. E POR ENDE FALLARON LOS 

SABIOS ANTIGUOS EN TAL RAZON CO!.'O ESTk, E DIJERON QUE !.!AS SA!! 

TJ,. COSA ERA DE QUITAR AL OKF. INCl!!.PAOO CONTRA QUlErl llO PUEDE 

FA.LLAR EL JUZGADOR PRUEBA CIERTA E UiANIFIESTA QUE POR JUICIO 

CONTRA EL QUE SIN CULPA, MAGUER FALLESEN POR SEflALES ALGUNA -

SOSPECHA CONTRA EL"(34) 

El maestro COLIN SA?~CHEZ (3~), obcervu que 11 ui.1m1Uí.' en el 

antigilo derecho eopWrnl, J.cg;i..alhc:ones como t·] Fuero t1uz¿;o, -

el Fuero Juzso de G~stillu, el Fuero ~eul, el Ordcnumiento de 

All.:~lá, lc.:.s Crclc.m:1 .. "1:!.:J.n :\eul~~ .i~ C~.s~il;l.a, l~ ::ucva y ln. r;<-'-

v:ínima Rccopilo.ción, y e.trile cá~, ~restaron considero.ble ate_!! 

ción a lu3 pruebas, no establecieren pro1)iruncntc un oistúmo.11
• 

1.1.8. TIEMPOS lf.ODERNOS 

El mü~mo a.ut.<Jr th:::-1-..:.r~ ·lUE ºlo.; u:r;t.cmun Jt:.dic.iulPc ~Ct'J~ 

1e'1 hu.n :le,;curta:lo 101" fe PI! l:l int1:rvcnción dA 1•1 div inid!<u 

y en ln v.!oJ..cncin., :; pc·r ·1cn;::;iguifJ11te, h:~n -~l_i_i!i_~~~ndo lu uvt>n!.~ 

ra y ln coacción en ~~u rrocc.l.1;!;ict:.to de p.ryuthu, :....t.cnd.i.;nJc, -

puru ln. ucepto.cióu :lo éct:.Ls, unicamcnte u su t:.jJ11it.ud 'J fur:r:1,:.:. 

(33) Loe. cH. 
(34) l.'ARTJ!H;Z ';11.'lA, c;.rn..:is. Cp. cit. p. ?'.Jv ,\' 2']?. 
(35) CVI.!!,i 3~7'iC~lZZ, a:117.1.!:P ... i!(~. Cp~ cit.. p. :-''JG ';¡1 3S. 
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de convencimiento meramente racional"(36). 

Al respecto, GABRIEL TARDE (37), se expresa en los siguic!! 

tes términoo " ••• ::'ero ¿qué se han creído loa hombres? Ayer cre

yeron que la divinidad eetu.ba en tedas partes, pendiente :le su 

vida, interena:lu en sus acciones, preocupadu. por ou bien o peir 

su mal, según !'ucru su conducta. Entonces c
1

reyeron en la divi-

nid'1d misma y acudieron al mago u oráct..lo por cuyos labios 1.a-

blaba el Dios Todopoderoso; lueGo, místicos todavía, fueron al 

"juicio de Dios", creyendo que las ordalías eran capaces de --

decirles la verdad. Titubeando más tarde en su fe, creen más en 

la fuerza poderosa q;.e cuando es del torrente, arrasa ciudades 

~· car.iros, .Y cuando en el hombro, d~rr.:n:l'a tronos y edifica im:p'.:_ 

rioa. ¿La fuerza? Creyeron en ellu y arrancaron con el fórceps 

del silogismo la verdad del razonruni~nto y con la violencia de 

lu. torturu, la confF.:.uión del acusado. m~o tarde tuvieron fe en 

la razón y acudit;ron al jurado; creen ahora en la ciencia y pi

d~n al perito les proporcione la verdad ansiado. ••• " 

"La técnica industrial, por último, manifiesto. JULIO ACERO 

(Je), impone lu. superioridad y necesidad de lus prueli"" d~ per_h 

tos y especialistas; y lu decudencia capitulistu., dando lug~!' a 

lu perspectiva de otro régimen m~o humano, impone, como prueba 

principal d"l proceso, el ESTUDIO CIE!ITIFICO Y CLASISTA DEL --

HOMBRE ACUSADO". 

(36) COJ.!Jl SA::-::::zz, 'l:JILI.E!ll'.O. Op. c;t. p. 300. 
(37) i:!itado po!" F!i1!{'j0 :;cnr, Clo.RLO:J. C·P· cit. p. 209. 
(Jf.) r.cERC, O:!.'LIO. '.'¡:. cit. p. l'J. 
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CAPITULO SEGUNDO 

"ANTECEDENTES HISTORICOS DE LAS PRUEBAS DE WALKER Y HARHISON" 

2.1,l. LA PRUEBA DE LA PARAFINA, 

2.1.2, LA PRUEBA DE HARRISON GILROY. 

2.1.3. LA PRUEBA DE WALKER. 

2.1,4, LA PRUEBA DEL RODIZONATO DE SODIO. 
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"A'.lTECEDENTES HISTORICOS DE LAS PRUEBAS DE 'llALY.ER Y HARRISON" 
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2.1. CONCEP!OS GENERALES 

SUMARIO: 2.1.1. La l'rueba de lo. !'arafina. 2.1.2. La Prueba 
de Harrison Gilroy. 2.1.3. Lo. Pruebo. de 'llalker. -
2.1.4, La Prueba del Rodizouato de Sodio. 

2.1. CONCEP!OS GENERALES 

Entre los djversos objetos materiales que se utilizan en -

nuestro país para la comisión de delitos, las ar;uas de fuego 

ocupan un significativo lugar. 

El Dr. ALFONSO QUIROZ CUARO!I, en documentado estudio, ---

asigna a loa homicidios cometidos con arma de fuego el segundo 

lugar, ocupando el primero loa ejecutados con instrumentos 

punzo cortantes.(l) 

En ese mismo sentido el Dr. LUIS RAFAEL !WRENO GONZALEZ, -

afinna que 11 en el reporte correspondiente c. muerte~ violenta.a -

investigadas criminalísticamente en el afio de 1977, las muertes 

ocasiona.das con arma de fuego ocupan el tercer lur,ar, correspo!!_ 

diendo el primero u la:. producidas ~on vehÍ·'"lo de motor y el -

segundo o. las ocasiono.das con objetos contun:l~ntc.i"(.!) 

El autor en cita, a¡;rega que "de lan estudisticas de la 

Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría Genero.l de 

Justicia del Distrito t'edero.l, lo llevan a la~ si¡;uieBtas con-

cluaiones, la primera de ellas do nnturnh•za criminolósica y la 

segunda do orden médico forense y crimiua.Jí~ticc, -explica quc

la primera es en el nentido de que en nueotro p:.iío c1 homicidio 

es un delito primitlvo, iastinti110 e irrcfl.=o~dvct 3it1 elahora-

ción intelectunl, por cuant.o justam1..:r.te 1oa meca.nismoa Buperio

res de control son lo~ que fullan y l.l1. segunda, es decir, la de 

( 1) Cfr. QIJIRQZ CUAROH i\LF0'1SO. "Lu Criminalidad en la Renública 
Mexicana", la. odie. Instituto rle InveJti;;:1ci.onc?s Sociales -
¡le la UNAtó, México, 195il, p. 43. 

(2) l.\OREHO GONZALEZ L. li1ü;.EI., "1lal!ctico. Forllnse", 3a. edic. -
r:dit. ?orrúa, México 1986, p. 73. 
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orden médico forense y criminalístico, en el sentido de que los 

problemas de tipo balístico forense a resolver en nuestros la-
boratorios de criminalística son numerosos, destacándose los -

relacionados con la determinación de la distancia a la que fue 

hecho el disparo y la mano que llevó a cabo éste; el reporte -
correspondiente de trabajo al año de 1977 del Departamento de -
Química Forense del Laboratorio de Criminalística de la Direc-
ción de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Jus

ticia del Distrito Federal, en el que se sefiula que el 80% del 
volumen de trabajo corresponde a la solución de problemas rela

cionados con disparo de arma de fuego, a saber: 68~ los rel.e--
tivos a despejar la siguiente incógnita: ¿Quién disparó el arma 

de fuego? y el restante l~ los tendientes a despejar a esta -
otra: ¿A que distancia se hizo el disparo?" {3) 

"La mano de quien dispara un arma de fuego •continua el -

Dr. !JPRENO GONZALEZ (4), casi siempre resulta maculada con derl 

vados nitrados (N02 y N03) y con partículas resultantes de la -
deflagración de la pólvora, al igual que con bario, plomo, antl 
monio y cobre. Este hecho dio lugar a que los cultivadores de -

la criminalística idearan técnicas tendientes u identificar los 

compuestos, las partículas y los elementos señalados, permitié~ 
doles establecer, en caso de ser positivo el resultado, la pro
babilidad de que la persona sí huya disparado un arma de fuego, 
ya que, por otro lado, existe la no remota posibilldad de que -

la maculación sea ajena ul hecho de haber disparado; ahora bien 
en el cuso de qu<: el resultado fuese negativo, no podría emiti_!'. 
se un juicio en el sentido de que la persona no disparó un arma 
de fuego, pues podría darse la hipótesis de que, habi~ndolo he

cho, no se haya maculado la mano en virtud de las circunstancias 

{3) ~PRENO GONZALEZ L. IláFA:t:L, Op. cit. P• 74. 

{4) Ibid. p. 75. 
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del disparo, o bien, habiéndose ésta maculado, los residuos 
hubiesen desaparecido por la acción de mecanismos :físicos" 

Agrega el Dr. MJRÉNO GONZALEZ LUIS HAFAEL que, "cuando se 

hace un disparo próximo al blanco, casi siempre éste resulta -
maculado con derivados nitrados (N02 y N03) y con partículas -
resultantes de la deflagración de la pÓlvora, y al igual que -
con el plomo si el proyectil carece de camisa o bien con cobre 
ni este elemento cubre el proyectil; este hecho también dio -

lugar a que los especialistas en criminalística inventaran --
técnicas tendientes a identificar los compuestos, partículas y 

elementos apuntados, permitiéndoles inferir en el caso de ---

constatar su presencia la probabilidad de que el disparo sí -

haya sido próximo, pudiendo además determinar la distancia --
aproximada a la que este se hizo".(5) 

Abundando más en el tema y a manera de comentario, nos -

dice el eminente criminalista antes citado que "un resultado -

negativo indicaría que el disparo se hizo a una distancia ma-

yor de aquélla en la que el arma puede macular, o bien, que el 

arma se disparó estando apoyada en el objeto del blanco, caso 

éste que sería fácilmente diagnosticado por las característi-

cas del orificio de entrada".(6) 

2.1.l. LA PRUEBA DE LA PARA.PINA 

Con motivo de los hechos acontecidos en las últimas horas 
de la tarde del lunes 7 de julio de 1913, a consecuencia de 

loa cuales resultó mortalmente herido el General Armando ,¡. de 

la Riva, que en aquél entonces :fuera Je:fe de la Policía de la 

(5) !.'.Oli.Em.: GOliZALEZ LlJ13 RAFABL, Op. cit. p. '16. 

(6) Ibid. 
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Habana, Cut.a, fUP.ro!"' .. desibr.1.b.dOs ¡'Prj too por unu de h1.S ra.rtes, 

11 fin de CY.C:.!!iin~r las r'6yao y dict:...m:!.:;.ar oob~l: Ju. diu:-:inc.ia u 

que Be :¡abíu tfcc~uo.dc el di¡;ro.ri..', loo Doctore o GONZALO ITU-

RRlOZ FONT y ALONSO CUADRADO. El Dr. ITURRIOZ FONT, pura rc-

oolver la cuestiór.. plo.ntouda, utili:.ó lu. purb.finu como mcd.io 

Cllptatorio de loa productos nitre.'1cs nlredcdor del orificio -

de entrada¡ allí surt;iÜ, ¡.or Vf:':?. ppü··.e1·a, lu. f:.J.rl.:.f~na ccoo 

sulHJtlillciu. capaz d& captar ll(iuéllos producto:; derivados de la 

deflagraci6n de la p6lvora (iue pudieran <iuedar 11dheridoo a 

una superficie y en esas placas paraf inadas se aplic6 el rea~ 

tivo de Guttmu.nn o sea difenilrunin'-' s•ilfúrica.(7) 

::or lo tanto, y "'-º la ::ier.Jr Ju:la, el Dr •. ITURRIOZ :\1c -

quien por ve:¿ primera utilizó la parufinn., a efecto de captu.r 

derivados nitra:los procedentes de la deflacr'1ci6n de lu pólv2 

raen prcr.du.s de vt=;::;t.i.r, u:rE..i~•.h.'r de: t:.lr:~·:cit; ·.ie i::r:tn..1,J~ d.t.~l 

proyectil, COU el fin de dt:tcr;:ii.ltrn.r lu. distancia U q_UP !.\t.' fl'l.:

d'J.jO el disparo, al rcor.cctc el I:xpr(~~id.ente :~onort.:.rlo \'i.tal1-

cio de la /1cudemiu. f.'.ex1ct1na de Criminu.lí<Jticu, Dr. LUIS RAFAEL 

MORENO GO!!ZALEZ ( é), nao o o me:; t,, .1u~ "1:, ¡ir:ie\¡:,. '.lo l:i raraf ina 

sv basa. er. l::i. rr.!.iculu.ciór. típica Je 1::1 ::.ano cr. :JUS regionco cu!: 

drar.tes supe:"O O in!'ertJ-eY.tCr!1os, ;1,~h:.~lG U ]OS ea!J~G ;¡ f'!"Odnc

t.o9 nj tr:.d.ou prcccit:n tes 1e l~l de!'lagru.c ión de l~ pélve~.'."\. en -

el u:cmcnto del 1.iop!.!..!'O y r~n E:l ~o;:ipor:.:ic:ier.to caracterí.-iti.co -

:le: ]O.J gr~nU.108 fl!'Cr!!:r:ie:it.es jt;; l:J. j,pf}.n,.,¿:rt:.<::.t:r. ~h; lu fÓl'.'Ul'.:.1.t 

eo decir, us ur1u jé •. Llfi~1::bT~ci61: lt.•r.t.a •..:n for.nt.1. 1!·~ u.na. con.a, con 

la solución 5'Jlf1ir.!~1.1 .}f: U..!fenil:.l:a:ia, ruu.ctiv:> günérico de --

(7) ~fr. l'1R..\~L -:;;,~-r::IJ .. A:~O'.l, 111.:.l ~)r1•ü~~a Jr:i l·~\ ~;~r·r .. rjr•·1 11 , Tomo I, 
Edit. Jesús :.:entero, 1.a !!abana, 19!.f., p. 13. 

(8) ~:OR.E~!ü r,0:::::n.j.::z, r.. :.nFrt:::, 11 T::a.nuu.l :le !r.t.r: . .-~.::~:.1'.:n a :!.a -
Crin¡inulíst:ca'1, ·~~. ;:dic. E:i1i.. ::orr..;.:..1., r:r::i\:1::0 lC;b1, p. 105. 
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los nitrato3, -contihua- :...;.;i~e un ¡;ua!'!t.~l1::te que tcr.ga 2.af; CU.·· 

lización de los J,.>rod.;;.cton tdtrw.loo derivados de ltl defl.:.l~--;;~a-

ción de la pólvc·ra ec la •iUC se chcc1·v:..1. ~w:rnd.c .::e L: ... i:.:3r:.i1·a

do un ar¡:la d.u fu.ego; error que ne com1.:..tt: con mu~llu.. i'n':..:. ... ·•H.:~a, 

en virtud de desconocer la jntorpretu. .. }i~n y el alci.J.n;;c ·.ie dl

cJu1 p:ueba, a-:lvirtienJ.0 qu..: nólo t ... ene un \"ulc1· re:~u .. .:'.'O, u.U~ 

más, en ciertos cunas y unjdu u otro;;i ~r.t.r:cedt:-:11.e.1, : at::de 

ofrecer valiosa ayuda". 

5in embargo, '1clar" el tratudist" citado, que "lu prueba 

de la parafina, dej6 de usarse debirlo ul abuso que se lli;:o de 

lu rtisma y a loiJ errores eu su intn!"prt?tut:ión, a la rs:·l\...·~·ión 

genérica de la difeniluruina aulfúr1c<i. con lC<s ~uotan~bts ni-

tradas, así como a que daba falsu.n po.:d ti VCJ.u y f~ls:ts ne&ati

vas" ( 9) 
.Post.eriormunte en. 1922, (;f! la "Re·113~:-=. :le :.~t:.!i~:.:~o.. l.t•¿;al 

de Cuba", se puhlie6 del Dr. JOSE ANGEL FERNfül!JEZ BENITEZ( 10), 

el artículo intitulaJo 11 Con3.iJf:ruc.io:.1E-!3 nohre: :!.u~ u..a:-.~~!l:J.S pr,g_ 

ducidus por loo disraros de un1;a de ft:.~¿:c" c:.1 el ~-:u!.11 .:i. i C"ho -

autor, :-¿;cmuc=nd.a que el UGO de lu. p:.i.rn.flna er· elc:::er.tu.1 puro. 

capta1• lou proJucto:.i rii tr::.i.doJ en la ~-J..r.o de la perocnu aci.lpn

chos1;1 dn r1u.b~~ d1spa!"'a:io ur. urmu 1J..r.: fur:t;o, up::icando para --

identif.ic:...:.r lvs :!omru<?3tos nitr:.::.dL.3 eJ reuct.jvo de Gu':..tz:.~1rw, 

P:i. ~ual r~:-:-t.; C:O:!'if".:..~':_.t:. rii: ~!~ft::1.!.lw •. 1r.·.i .;J::_!'Ú1•!,ca; ro1· C':_t;..: 

mismu ér.o~:..:., el quíw1co alein&.n Ltn;GE, J:n cone,,cor :.."'..!.Í.1: l(H3 tr!;: 

buje .. :; del Dr. FERNA.l{üEZ BENITEZ, ut.ili:.uba t_f:L:alii~n el m1smo -

rce.~~ivc, el c:..:.:..i.l, P'J!" h-...herJ0 d;..:io '3. ~onecer en dic-t!.nt:is 

publicacioncG, llegó 1;1. t7 er rte:H..1min~:io "Reactivo dü Lt.:.nbe". 

(9) Le~. cit. 
(10) Cjtti'lO por r.:0RE~:O GO!:ZAL!~Z L. ;u .. F~::L. C1¡-. ':!jt. }'• 1·11 .J 

142. 
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P.fios más tarde, en 1931 TEODORO GONzALEZ MIRANDA, del -

Laboratorio de Identificación Criminal de México, se interesa 

por 1a prueba de la parafina y pide datos a Cuba sobre 1os 

trabajos dol Dr. JOSE A. FERNANDEZ e introduce esta prueba en 

los Estados Unidos, donde oe le conoció al principio como --

Prueba de González.(11) 

En los Estados Unidos de América se aplicó por vez pri-

m~ra el procedimiento de la parafina en el caso de Margarita 

Williams y fue el Sheriff Ayres del Buró de Homicidios de los 

Ange1es, California, el primer técnico norteamericano en ---

usarlo, habiéndo1o aprendido direotll.Illente de 1os Profesores -

BENJAMI!I MARTINEZ y TEODORO GONZALEZ, distinguidos investiga

dores mexicanos.(12) 

"Los integrantes del Primer Seminario que sobre Aspectos 

Científicos del Trabajo Policíaco celebró la Interpol en 1964, 

-oef.ala el Dr MORENO GONZALEZ,- no consideró que la tradicio

nal prueba de la parafina tenga algún valor, ni como eviden-

cia para llevar1a ante 1~s Cortes, ni como segura indicación 

para el oficial de policía. Los participantes fueron de la -

opinión que esta prueba no debería seguirse usando'!( 13) 

Posteriormente, Dos ai'los después, en 1966 -escribe el 

?residente de la Academia Mexicana de Ciencias Penales Dr. 

L, RAFAEL MORENO GONZALEZ,- lo!ury E. Cowan y I'atricia L. Pur-

don, en documentallo eotudio presentado en la Décimoc1.ava Reu

nión Anual de lu Academia de Ciencias Forenses, celebrada en 

Chicago, Illinoio, dan el golpe de gracia a la "Prueba de la 

Parafina" al apuntar La evaluación crítica del tipo, sitio y 

números de las reacciones ohtcnidao en moldes da manos de pe.!: 

(11) 

(12) 
(23) 

Cfr. 13MEL CASTé;LlANCS, "Lu Pruet" de 1'.. Parafina.", Tomo 
I, Jesús Montero, L:i !!abana, 1948, p. 13. 
Cfr. ISRAEL CASTEJ.1.iu"iOS, Op. cit. p. 54 y 85. 
t:OREllO GOHZALEZ J,. RAFA.EL. "ll . .mua.l de Introtluccic'.n a la 
Cri:ninalística.", Op. cit. p. <10. 
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sonas de las que se sabía habían disparado al"llllls de fuego, 
y la comparaci6n de estas características en reacciones 
similares obtenidas en moldes de un grupo de control de -
personas de las que se presumía que no habían disparado -
armaa de fuego, no sirvi6 para establecer ninguna diatin-
ci6n significativa .(14} 

2.1,2. LA PRUEBA DE HARRISON GILllOY 

Como lo sel'lala el gran criminalista Dr. mRENO GONZA

LEZ, "esta técnica se basa en la detecci6n química de be.-

rio y plomo mediante rodizonato de sodio, y de antimonio -
mediante trifenil-arsonio, elementos que son expulsados en 
el momento mismo del disparo".(15) 

Una de las ventajas de esta prueba consiste en su muy 

baja incidencia de "falsas positivas", según sei!ala CHARLES 

R. MIDKIFF, JR.(16) como una de sus primordiales ventajas, 

l'llr otro lado el inconveniente que se le atribuye a 
esta prueba, consiste en que el trifenil-arsonio no estú -

disponible comercialmente, debiendo ser sintetizado en for

ma i;con6mica. 
-Esta prueba tiene una cierta semejanza con la Prueba 

del Rodizono.to de Sodio, en virtud de que és~a tiende a -

detectar \iario y plomo unicamente y la "rueba de Harriscn 

Gilroy idcntiJ'i.:!a. lott deo clemen~cs anteriores y u.dertt:!a -

an~imonio, siendo a:.bu.s pruebas c&.lorimétricas.-

2,1,). LA PRUEBA DE WALKER 

El hombre en su afan de proporcionarse una eotrJ.r.oia -

comoda eri el mundo, inventó \.üla oerie de procedimientos --

(14) 

( 15) 
( 16) 

Cfr. MCRE!'IO GONZA1.EZ L. "Ralística Forense" Op. Cit. 
p. 83 y 84; 
Ibid. p. 85. 
Citado por lt.Oili:!lO GO!lZkUZ, Cp. cit. P• 85. 
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que le permiten, dentro de ciertos límites obtener con se

guridad, a su antojo y conveniencia, lo que necesita y no 

hay en la naturaleza. Estos son loa actos técnicos, espe-

cífiooa del hombre, el conjunto de ellos es la técnica, -

que podemos de:finir como la reforma que el hombre impone a 

la naturaleza en vista de la satisfacción de sus necesida

des. 

El acto de administrar justicia, cuya condición sine 

qua non es el conocimiento de la verdad histórica de los -

hechos, exige, en aquel1oe caeos en que está de por medio 

el dispare de un arma de fuego, dilucidar, entre otras --
cosas, la distancia de: disparo; para satisfacer este tipo 

de necesidades que siendo diferentes a las seftaladas en un 
principio, no eon menos importantes, pues en cierta forma 
su satisfacción tiende a asegurar la convivencia social, 
el hombre, basado en los conocimientos que la ciencia le -
proporciona, ha inventado una serie de técnic~s. 

Tratándose del problema planteado, J.T. WALKER, apli
cando dos tipos de reacciones orgdnicas (diazoación y enl~ 

ce) para la identificación de nitritos, ideó la técnica a 
la que se le asignó su nombre. 

rosteriormente, escribe el Dr. MJRENO GONZALEZ, en el 

afio de 1937, J.T. WALKER aplicó l~ técnica por él ideada, 

a fin de resolver un problema semejante al planteado con -

motivo de loa hechos .. caecidos en la Habana en 1913, a sa

ber: -prosigue el Criminalista f!DRENO GONZALEZ- en los -

Estados Unidos de América, el Policía George Shuck, quien 
trabajaba en el ~epartamento de Patrullan, lesiona al dis

parar su arma de fuego a James Keenan, ladrón de comercios. 
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tlurc.ute lu averit:;uo.-ciórl se planteó lú. oieu1ente cuestión: -

¿c. (i-...tC':- d it~tuncia J.;,, ·lis paró Ge.'orse Shu.ck a ... ".'&.!!l~s Kcene.11?. -

F.1 m::.Lentro d~ t!l'imir.:5.lÍsti~a del !r.eti t1..1to !:o.~icnal tle> 

i:lc:ntific.:...r lu ¡:.r~a..:n-~ia de i1i tri tau .:.n ~-:.t rcp:1 1 alrt,dedor 

dBl crifjc:io Jr~ r:ir.t:,::da del prcyectjl tle: ári.!la d(• fue¿:o, n -

fill de: d.; t.Crr.nlnur 8i t~l di3¡.r9.rC. f~P pr~XiWO (.. t.i UflU distan

~ia tal que no permita la :nu.cul::ición de la pólvora, -agrega 

el autor en cita que- en el año de 1963 se intentó realizar 

la prueba de 'llalker, sir, embareo, sl¡;unas falla3 técnicas -

1.:n 1·1 preparaciérr ~el púpel fotagráfjc:. lu hicieron frucu.--

r:.m la '~uímico 1''arc:icéutica Bióloga MARTHA FRANCO DE AN.BRIZ, 

:FeJeral, j" tc:..=.bié:: ~~lo.toró :!:: • • .u:a :fo::-=a e:.:.;¡ Jig!'li:'ic&.ti•:u 

~l Qi:.:r:1ico F~:r.r.a~~u tico Tiió:.0go JORGE RO?,~N IN CLAN" ( 17) 

T-'osterjcr:ner:'te, en 1971 -~c-~rib? €.! o.·Jt.Vr er. cita-, --

ca y numero3an experiencias, dundo por reaultajo q~e se --

s.pli:nira ~:.l pri.H::l-·a :}{;; Walkcr rrr ve:. ¡;;;-i::.era, e: 20 :-1.t: Ene

ro de 1971, con motivo de lü averibuac.:16r. ¡:revjél. r.ibero --

ó7105/71, esta ;:ruebú -o.erteu el Dr, MOR.!."""'NO-, Be loGrÓ lj:!'':.i

cir~u al tra.l:u.Jc j~ c.:. lfi ded.~uc1ón '-i.'.le :...;.~i-=.cs ::..t.:. ¡;rLl.n ..:"J.Ím~ 

ce 1"9.rmacéutica ?ié:i.oga MARTHA FRANCO DE Alt!BRIZ, el Dr. --

OSCAR ALVARAllO RAJ.:IREZ ;¡ el Peri to Fotégr!ii'o JULIO TIBURCIO 

CRUZ, 

(17) !,!(.~;.;!:C: CiC'~Zr;.T.~~2 1 l. il.-.i-'i~::ri. 11 !1.!.:1.r.~al di: Ir1tro:lucc?iÓu u. 
la C'r:!mir.·_115s:i·~3. 11 • Op. cit. P• 19.;, 
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El criminalista Dr. L. RAFAEL MORENO GONZALEZ por su parte 
apunta que "al producirse un disparo de arma de fuego se dcs--

prenden, como resultado de la defla¡;raeión rle la pólvora, dur.i

vadoa nitrogenados -ni tri to de potasio flr..trl~ otros- provenien-

tes del nitrato de potasio, segLÍn la Biguiente reacción química: 

2 KN03 ---------~ 2 KN02 + 02 

Por lo tanto, el nitrito de potaoio, después de un disparo 
próximo, queda depositado alrededor del orificio de entrada del 
proyectil"( 18). 

Este compuesto químico ea identificado mediante la reacción 
química que se desarrolla sobre una hoja de papel fotográfico, -

el cual fue previamente tratado con una solución de alfa-nafti-
lamina y ácido sulfanílico, y posteriormente sometido a la ac--
ción del ácido acético para formar el Úcido nitroso y la sal de 
potasio correspondiente: 

( l\N02 + CH3 - COOH ~ • HONO + CH3 - COO!í) 

El resultado es el siguiente: los nitritos se trar.13forman -
en ácido nitroso, formando un di azo compuesto de color an•1re.nja

do, el que se aprecia sobre la superficie del papel fotográfico 

previamente desensibilizado. 
El r:a terial que se emplea para llevar u ctt.bo la citada pru~ 

ba es el siguiente: 
A) Substancias Químicas 

Acido sulfanílico al 0.5% en agua destilada. 
Alfa-Naftilamina al 0.5% en alcohol metílico. 
Acido acético al 251 en agua. 

B) Papel Fotográ!'ico 
Papel Fotográfico azo o kodabromide, grados 2 ó 3. 

(18) mnENO GONZALEZ LUI3 R. Op. cit. p. 194. 
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C) Aparatos 

Pl.ancha e1éctrics. 

El •étodo que se emplea para llevar a cabo la referida 

prueba es de la siguiente manera: 

El papel fotoeráfico ee desensibiliza en una soluci6n de 

hiposulfito, durante tres minutos. Después se lava durante ~ 

tres minutos y, finalmente ee deja secar. A continuaci6n, se 

procede a aplicar sobre eu euperf icie gelatinosa la eoluci6n 

de ácido sulfanílico, cuidando que se distribuya uniformemen

te en toda la superficie. Para lograr este resultado, ee apli 

ca la eoluci6n con un algod6n embebido. Una vez que ésta ee -

ha secado, se procede a untar la eoluci6n de alfa-naftilamina. 

En esta forma queda preparado el papel fotográfico, siendo 

recomendable hacerlo momentos antes de efectuar la prueba. 

A continuaci6n, ee procede en la forma siguiente: 

l. Sobre una mesa de trabajo preferentemente cubierta con 

acero inoxidable, ee coloca el papel fiítográfico con la 

superficie gelatinosa hacia arriba. 

2. La parte problema de la prenda de vestir ee pone sobre 

la superficie gelatinosa del papel fotográfico. 

J. Con un.lápiz de erafito se marca en el· par1el fotográfi

co el orificio dejado por el proyectil. 

4. Sobre la prenda, se coloca un lienzo delgado y limpio -

previamente humedecido en la soluci6n de ácido acético. 

5. Al lienzo humedecido se le sobrepone otro igual, pero -

seco. 

6. Con la plancha tibia ne presiona toda la euperficie del 

lienzo seco, durante ~ 6 10 minutor.. 
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7. Finalmente, se retiran con cuidado todos y cada uno de . 

loa objetos que se colocaron sobre el. papel fotográfico. 

la prueba se considera positiva cuando se observan en el 
papel fotogrú.fico puntos de coJor rojizo o rosado, los cualee, 
oet>Ún la distancia a la que se haya hecho el disparo, varían -

en tamallo, número y distribución; para calcular la distancia -
del disparo, se realizan con el arma cuestionada y cartuchos -

de la misma marca a los utilizados, una serie de ensayos, con 
el propósito de recabar varios testigos o patrones que sirvan 
como puntos de referencia al compararlos con el caso problema, 
EotuG experiencias consisten en realizar una serie de diaparon 
sobre un objeto a distancias distintas: 10, 20, )O, 40 cm. o -
más según el tipo de arma y ordinariamente no mds de 75 cm; se 
procede a efectuar deapu6s la prueba de Walker a cada uno de -
los patrones o testigos y se observan las caracter!sticas que 
presentan cada uno de elloa, comparando estos testigos con el 
resultado de la prueba hecha al objeto cuestionado, es posible 
calcular la distancia a la que se hizo el disparo, siempre y 

cuando éste no se haya efectuado a una distancia mayor de 75 -
cm., por regla general.(19) 

lA modificación que se le hizo a la prueba de Walker --
escribe el Dr. MORENO GONZALEZ- es insubstancial pues tan sólo 
ne simplificó el procedimiento, asimismo, -agrega que- "esta. -
prueba se ha venido aplicando desde hace aproximadamente ciric<> 
ar.os y medio en el Laboratorio de Criminalística de la Procu-
raduría de Justicia del Distrito Federal, así, se le considr,r•• 

( 19) Cfr. MJRENO G<l!IZALEZ L. R., "~:anual de Introducci6n a l•c 

Criminalística", Op. cit. p. 195 y 196. 
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uctua1Jllente un auxiliar valioso a los peritos en crimínnlísticu 
·y balística <m el mejor desempeilo de sus laborea, ya qt~e hasta 
la fecha, se han realizado aproximada:nente 2000 pruebas con re
oul tudos muy satisfactorias", ( 20) 

Al respecto, el eminente criminalista Dr. MORENO GONZALEZ 
LUIS R., escribe que "la reacción química que se efectúa entre 
la alfa-naftilamina y el ácido sulfanílico con loa nitritos ea 

altamente específica, en virtud de que ningún otro radical pro

duce esta reacción; por tanto, no es posible obtener falsas po
sitivas, -agrega que- la enorme ventaja de la Prueba de Walker 
sobre el método parafinoscópico estriba en que aquella permite 

hacer llagar a la autoridad competente un documento gráfico du

radero que objetiviza el contenido mismo de la prueba y, por -
tanto, sirve o viene a ser el fundamento fáctico y racional de 

la conclusión del experto"(21) 

2.1.4. LA PRUEBA DEL RODIZONATO DE SODIO 
Cuando ae dispara un arma de fuego, la mano de quien lo -

hace puede resultar maculada por gasea y derivados nitrados pr2 
venientes de la deflagración de la pólvora, bario, antimonio y 
plomo; con base en este hecho la prueba del rodizonato de sodio 
tiene como finalidad identificar el bario o plomo que pudieran 
haber maculado la mano de quien disparó, tul identificación en 
posible en virtud de la coloración que resulta de la reacción -
química entre la sustancia de referencia y loa elementos sefin-

lados, que son parte integrante de los cartuchos, a saber: plo
mo del proyectil, bario del fulminante, 

{ 20) !.~RENO GONZAl.EZ LUIS R. "Manual de Introducción a la Cri-

minalística", Op, cit. p. 197. 

( 21) Ibid. 
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A) llATERIAL Y EQUIPO 

l. Fraementos de tela blanca de algod6n, limpia y libre 

de apresto, de aproximadamente 2 X 2 cm, 

2. Goteros. 

3. Laminillas porta objetos. 

4. Acldo clorhídrico. 

5, Rodizonato de sodio. 

6. Bitartrato de sodio. 

7. Acido tartárico. 

B. Agua destilada. 

9. Microscopio eetereosc6pico. 

B) REACTIVOS 

l. Soluci6n acuosa de ácido clorhídrico al 1%. 
2, Soluci6n buffer pH = 2.79, 

Bitartrato de sodio 1.9 g. 

Acido tartárico 1.5 g, 

Agua destilada c.b,p, 100 ml, 

3. Soluci6n acuosa reciente de rodizonato de sodio al -

0.2~. (Para preparar 10 ml., pc~ar 20 miligramos y -

aforar a 10 en un matraz volum~trico). 

Ea ta soluci6ll deberá prepararse diariamente, cuidan

do da mant<>n~r1" protegida <le la luz. 

C) GRADO DE SENSIBILIDAD 

l. Sensibilidad para bario: 

0.25 microgramo~ de bario, óiluci6n límite 1:200,000. 

2 •. sem:ibilidad para plomo: 

0.1 microgramos de plomo en dilución 1:500.000. 
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D) METODO 

l. Humedecer la tela con dos gotas de soluci6n de ácido 

clorhídrico al l~. 

2, Limpiar con diferentes fragmentos de tela tanto la -

región dorsal como la palmar de cada mano, fundamen

talmente lae zonas anatómicas más frecuentes de mac~ 

laci6n. 

3, Colocar los fragmentos de tela en laminillas porta -

objetos. 

4, En la parte de cada frar:mento de tela que se utilizó 

para hacer la limpieza, poner dos gotas de solución 

buffer, 

5, Poner dos gotas de solución rle rodizonato de sodio -

al O, 2')b, en cada una de las partes de tela tratadas 

químicamente con anterioridad, 

6. Finalmente, observar macro y microscópicamente los -

fragmentos de tela. 

E) INTERPkETACION DE R~SULTADOS 

l. Si al aesaparecer la coloración amarilla del rodizo

nato de Rodio Re observa colorRción rosa marrón, la 

p~uebn es pocitiva ~~ra Dar10. 

2. 8i sP observa color rojo escarlata, la prueba ~s no

s1t1vb pnra µloir.o. 

3. Si se observa unu mezcla de ambon coloren, lu prucbi..i 

es positiva parq e.ario y nlorno . 

. 4. Si no se observa ninguna de las coloracion~s 1nd1cn

oas, la prueba es ner,ativa. 
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Como apunta w.w. TURllER (22),"la prueba del rodizonato de 

sodio se ha revelado como satisfactoria para la detección tanto 

del bario como del plomo, inclu3o cuando dichos elementos se -

encuentran juntos el uno con el otro, o juntos con otros connti 

tu ti vos de los residuos de la descarga del arma de fuego", 

Y como lo señala el Preoidente de la ~~ademia Mexicana de 

Ciencias Penales Dr. MORENO GONZALEZ LUIS R., "la prueba del -

rodizonato de sodio y la prueba de Harrison Gilroy son calori-

métricas, basándose la primera en la identificación de bario y 

plomo, y la segunda, en la ider1tificación de los Jos elementos 

anteriores y udl.lmás antimonio"( 23) 

(;¿2) Citado por-:4:CR::'":l'W r::-:.:-~Zii.::z., C~·· cit. p. 211. 

( 23) lbid. 
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e A p l T u L o T E R e E R o 

"LA PRUEBA" 

3.1,1, LA VERDAD, LA CERTEZA, EL METODO Y LA PRUEBA, 

3 .• 1.2, LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL, 

3,1,3, LOS MEDIOS DE PRUEBA, 
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"LA PRUEBA" 
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3,1,1, LA VERDAD, LA CERTEZA, EL ME'l'OIJO Y LA PllUEBA, 

SUMARI0:),1. Con~ider::ic1.rJner {',>:-!1.erales. ~.l.1.1.Ln verdad. 
J,1.1.2.~1 cPrtoza,1.1.1.2,1,Nnt~rnlezn.J.1.1.2.2. 

Esuecies. 3.1.1. ~.J. Pnnci ni o u,}. l. l.?. .4. ;•uentes. -
J. l. l. 3. F.l métodr •• 3.l .1. 'Í, kt fl!"\H'ba, }, ] .1.4. l.---
Elementoa, 3, 1,1, 4, 2,puentns, 3, 1, l.4. ], Cla~ifica--
ct6n.J.l,l,4.4.Princtnioa. 

3.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

Los conceptos de ME'l'ODO, VERDAD y PRUEBA, son correlativos. 

ME'l'ODO y VERDAD se correlacionan, puesto que el primero no es -

otra cosa que el medio de encontrar a la segunda, 

PRUEBA y VERDAD tambi~n se hallan eorrelacionr,dr1s a tul -

extremo, que podría dcc1r~e que no hay verdnd sin nrueba en --

cuanto ~sta es la riiedra. de toque, el medio de aquilatar, de -

admitir la rvidencia 1ncur.~ti.orn\blc dt• l:t vr-rdad, dP. ,justificar 

la verctad encontrada, de cerciorarnos de su <.~xncti'tud, de su -

certeza le[Ít1mn. 

Todn verdad debe resiotir la manif1rntación de 1n duda y -

salir triunfnnte de ella por medio de la prlleba; .v si el método 

y la nrueba flan correlativoA con lB verdad, no es menos cierto 

que también son correlativos entre AÍ, y haota nodrín decirnP. -

que el entud1.o de la f)rueba :orma narte dn la teoría dl?l método, 

que es como AU culminación. 

3.1.l.l, LA VE!lDAD 

Su¡;tín AllILLA BAS (1), l·, verdad se define como "la confor

mi.dad del conucim1ento con la realidad objetiva" {D" ahí ~ne le 

(1) "El ProcPd1m1ento Penlil en México", ¡.;di tor~s Mexicanos Uni
dos, 5o, F.tlic. !(.éxico, 1974, o. 101 
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verdad tPnga una existencia objetiva, indenendientemente de! 

conocimiento oue tengamos de ella) contimla diciendo ese 

autor, que cuando "es adquirida nor Ja monto humana mediant• 

el corresryondientP. uroce~o ~síquico, la verdnd forma la cer~ 

te za". "Tenemos nor ciertR una cosa -anota ARILLA BAS- cunn·· 

do est~mos ciertos de ella; y mientras la verdad es OBJETIVA, 

la certeza es SUBJETIVA", concluye el nrocP,,alista cit!ldo, 

BONNIER (2), nor su oarte, nos dice que "si la ciencia 

del Derecho se dirige a satisfacer la conciencia humana, nor· 

su objeto, que no es otro que la consagración de las reglas 

do la juaticia en cuanto interesa a la sociedad su sosteni-

miento, esta cinncia rcsryonde irn.1almentr n unn necesidad de 

ln humanidad, cuando se nroryone nor objeto, en la esfera o.u1· 

H cntá señalad!l., el descubrimiento de la verdad tan necena-· 

rio a la inteligrncia del hombro, como lo es la justicia a -

e:ra conciencia"; ·~.,r agrep;a: "descubrimos ln verdad, cuando ha~' 

conformidad entre nuestras idea" y lo~ hechos del orden fíei 

co o del orden moral que deseamo~ conocer". 

Para el autor ar¡:,entino ANTONIO DELLEPIANE ( 3), "la vor. 

dad es una y la certeza es otra, tan distintas que se dan -~ 

casos en que existiendo la Re¡;unda, falta la primera"¡ y de

fine, a continuRción n la manera de los escolásticos, a lR 

verdad, diciendo que "eA el acuerdo del pensamiento con su 

objc:to". 

(2) '"rratado te6rico-nráctico de la" oruebas en llerecho Ch 
y Penal", 5a. Edic. fr>incesa, M"drid, 1B91, Tomo I, o. 

(3) "Nueva •reoría de la Prueba", 'la. F:cllc. Edit. TemiR, Bn 
tá, 1972, pp. 29 y 30 
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En opini6n del tratadista alero.in C ,J .A. MITTERMAIER, "la -

verdad es la concordancia entre un hecho real y la idea que de 

él se fo=a el entendimiento", y rulaje que "la verdad histórica 

objeto de nuestros estudios -refiriendose a la prueba criminal

es aquella que procuramos obtener siempre que queremos asegura_!: 

nos de la realidad de ciertos acontecimientos, de ciertos he--

chos realizados en el tiempo y en el espacio" ( 4) 

A su vez, el profesor italiano NICOLA FRAMARINO DEI MALA-
TESTA, afirma que "en general, la verdad es la conformidad de -

la noci6n ideol6gice. con la ree.lidwi" ( 5) 

).1.1.2. LA CERTEZA 

ARILLA BAS, al comentar el contenido del articulo 247 del 

C6digo de Procedimientos Pene.les, vigente en el Distrito Fede-

ral, anota que "la decisión jurisdiccional requic,re la CERTEZA; 

y ésta es siempre el resultado de un juicio, y la suspensi6n -

del ánimo entre dos juicios contradictorioa, ORIGINA LA DUDA, -

la cual, en el proceso penal, determina. la abaoluci6n del acus~ 

do"(6) 

Decíamos que, según FRAMARINO, "la verdud es la conformi-

dad de la noción ideológica con ln realidad". Agrega que "la -

admitida percepción de ésta conformidad, es la certeza, la que, 

atento a lo anterior, ea un ESTADO SUBJBTIVO DEL ALMA que puede 

muy bien no corresponder con lo. verd.ad c·h,ietiva, l')Ues nor-.nalmc._!! 

te surge de la verdad subjetiva"(?) 

l4J 

(5) 

lG) 
l7l 

C.J.A. LIITTBilMJ,.IER, "Tratado de la Prueba Criminal", Op. cit. 
p. 25 y 26. 
RICOLA FRAMARI110 D81 ~L.LATESTA, "L6gica. de las :'1-uebas en -
l'-ateria Criminal", Bdit. Temis, Bogotá, Tumo!, p. 20. 
ARilLl. BA::i FER!':IJIDO, Op. cit. p. 101. 
Loe. cit. 
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El procesalista italiano PEDRO ELLERO, escribe que "tenenw · 
siempre por verdadera ana cosa., cuando estamos ciertos de ella, -
Pero puede suceder que nos equivoquemos y que lo que tenemos 

como ciertot pueda no corresponjer con la realjdad misma¡ es 

fácil engañaroe y sin e:nbargo, estar cierto; pero si podemos du

dar de lo verdadero y creer lo falso, la verdad siempre eo la -

CON>'ORMIDAD DE LA IDEA CON LA COSA y, si pudiera reconoceroe 

absolutamente, la certeza equivaldría a la verdad"(8) 

Por último, para el autor mexicano GONZALEZ BUSTAMANTE JUAN 

J, "la certeza es la adquisición de la verdad"( 9) 

3,1.1.2.1. NATURALEZA 
A fin de establecer la naturaleza de la certeza, seguimos -

a FRAMARINO DEI MALATESTA, quien nos dice que "admitida la natu

ruleza subjetiva de la certeza, al determinar suo especies no se 

debe acudir mús que a los criterios subjetivos; si la certeza es 

un estado del alma humana, en ésta es en donde se han de encon-

trar las determinacionee espccífocas de aquélla; procediendo de 
otra forma, se desnaturaliza la certeza"(lO) 

3.1.1.2.2. ESPECIES 
"1.os objetos de nuestro pensamiento -indica ul procesalisti; 

ELLERO (11), son las lineas o ideas que se nos procuran, bien -
por la inteligencia (ideas puras), bien en virtu1 de sensacioneo 

( 8) EI.I.ERO, I'EDRO, "De la Certidumtre en los Juicios Criminales'', 

6a, edic. Edit. Reus, ~ndrid, 1968, p. 9. 

( 9) Gor;z;i.LEZ HUSTA!.IANTE •'UA:l J. "?rincipioo de Derecho Procesal -
~. Op, cit. p. 333. 

(10) FRA!lJ,RI~;o DEI l>'.ALATESTA. ;ncc:us, Op. Cit. p. 21. 
(11) ~LLE!lC', r~DRO, Op. cit. 9 y 13. 
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bien, en virtud de las demáe relacione~ ( idcae mixtas), La -

certeza 11ue surge de las relaciones de la primera claPe, ~e -

lle.mi:. METAFISICA; la provcnier:t.1, de l:.:.~ srpmdas, PISICA, y -

la de ln tercera, HISTORICA, F.r. Ja primc·ra -acrc;:a el autor -

en ci tn- h3~· una cau:;g liOfn.li1P dt• faln(·dm.!: el EHHOR; f'r. 1a -

segunda, dos: el Ell.ROR y 1 a ALUSION DE LOS SENTIDOS; en la -

tercera, tres: el ERRO!!, la ALUSION DE LOS SENTIDOS ,Y ln MEN

TIRA DEL TESTildONIO", 

3,1,1,2,3, PRINCIPIOS, 

Al respecto, nos dice el insi¡¡ne CAHRARA (12) ~ue "en 

los ~iuicios criminolPs, si es oue se quierP llevarlo~ a e\< 

objeto con orden racional, el resultado definitivo de la pru~ 

ba ne puede baRarac ~ino en uno u otrc rle ef'tos principies: -

LA CERTEZA MORAL DE LA LEY O LA CERTEZA MORAL DEL HOMBRE, El 

primero se tome como base de ufirmac~6n o de la nc~acidn de -

la prueba en el sistema denominado "!JE LAS PIWEBAS LEGALES", 

que conoiete Pn riur-: ln ] ey defir.r ºa nri ori 1', cta'ilPs cond i--

cioneei de 1 a prueba. Re exigen i:ara que se ten~f\ prueba plena 

y cuále~ paro le sen:.ipl<>na". 
11 

••• Estu Aiotl'm.e. produce rl efecto de ~ue el juez, m.!n-

que personalm.,nte no e!'té convencido de la culpabilidad~ del -

i..ncij ciado, tenr.n sin c:mhart:o o_ue condonarlo si existen prue-

b"e lep;nl eR ,. viceversa, con tal dP que en la sentencia d~ -

cuenta de dónde :mea el r,rado º" la prueba oue afirma¡ y ell<' 

(12) "Prcrrnmn de~ Ilerl·eho Criminnl11, parta! r;eneral, Ve].. TJ, -
Edit, Trmis, Bor:otá, 19~7, pp, 338 y as. 
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poroue la dificultad 13ráctica nara obtener nruebB. plenR en -

loR delitoR nue el delincuente oculta con tanto cuidado, lle

va como con~ecuencia necesaria a condenarlo con pruebaR semi

plenas, lo cual se hace tolerable recurriendo a ln gradaci6n 

de lfls penas, de acuerdo a la medida de las pruebas.,." 

", •• El segundo princi oio se toma como base de la afirmaci6n o 

de la negosiaci6n de la prueba en el sistema llamado DE LA -

CONVICCION INTIMA, el cual consiRte en ~ue la ley no se preo

cupa para nada de loe elementos de la prueba, mediante los -

cuales el juez declara que el delito consta. Tal sistema hace 

que el juzgador, inclusive ante una prueba que creería plenis! 

roa, pueda declararse no convencido y abP.uelva al acusado, y -

viceversa, que pueda condenar sin ninguna prueba y aún en con

tra de varioa testimonios, y sin tener oue dar cuenta del por-

nue condena ••• " 

"?ero como en estos dos métodos la ley tiene que definir, 

en uno, las condiciones intrínsecas de las pruebas, y en otro, 

de lRs condiciones extrínsecas de las pruebas, oor ello está -

bien nue a las pruebas criminales se ada~te siempre el predic~ 

do de "ACTOS LEGITI!llOS" 1 al decir de CARMIGNANI" (13) 

ELLERO, oor 1m parte, menciona otro tercer sistema al que 

llama "CllRTEZA LEGAL IMPROPIA, que consi9tiria en establecer, 

por medio de la ley, la necesidad de determinado r,rado de pru~ 

ba pnra la condena, sin nue ésta se haga preceptiva ni obliga

toris nara el juez en modo absoluto, ni aún en el curso de di

cho r;rado" ( 14) 

3.1.1.2.4. FUENTES 

(13) CARhllGNANI, Citado cor Carrara, Op. cit. p, 340. 
(14) llLLERO, PEDRO, Op. cit. o, 1). 
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MITTERMAIER (15), se pree;unta que si tratamos de inquirir 

cuáles son, en laA cosas comunes de ln vida, loe motivos de--

terminantes de nuestras convicciones, respecto de la existen-

cia de un hecho, "cuáles son los que 1 sancionados por la expe

riencia de los tiempos, sirven de e;uía a los juicios de los -

hombres pensadores"; y llega a considerar al tef'timonio de los 

sentidos como el más seguro, y a la EVIDENCIA MATERIAL como la 

VERDADERA, la UNICA PUENTE DE LA CERTEZA, 

Añade dicho tratadista que "nara deducir conRecuencias -

tan rie;urosas, sería tal vez ir demilfdado lejos",,, "no es solo 

el testimonio de los sentidos lo que a nuestra creencia se re

fiere, sino que damos también fe a las afirmaciones de nuestra 

razón cuando examina y decide, con arreglo a los datos de los 

sentidos, y cuando la certeza se forma en nuestro entendimien

to, guiados por medios puramente lógicos y fundamentales", --

entre los cuales sefiala loA siguientes: 

lo,- LA CONCLUSION DE LO POSIBLE A LO REAL.-Cuando 

más en perfecta armonía están las imá~enes que los sentidos 

nos transmiten con nuestras ideas de lo posible, confirmadas -

por la experiencia, más nos inclinamos a mirar como reales --

estas imágenes, 

2o,- LA CONCLUSION POR ANALOGIA.- Es decir, de un --

caso a otro Aemejante, cuanto más exacta, frecuente y uniforme , 
ea la Aemejan7.a, tanto mayor es nuPstra convicción. 

·3o.- Por último, la conclusi6n s•cada de las constan

cias del hecho principal.- Cuando estas circunstancias se ha-

llan de ordinario en completa relaci6n con él, 

(15) c.J.A, MITTERMAIER, Op. cit. PP• 100 a t05. 
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Si las pruebas descansan en la evidencia material inme-

diata, en la confesi6n, en los testimonios, tampoco puede po
nerse en duda que no ss ésta evidencia material la que produ
ce la certeza, la cual se forma en nosotros directamente, --
cuando nuestras sensaciones personales nos transmiten la ima
gen de un objeto¡ indirectamente, cuando su exiotencia nos es 
asegurada por terceros que estiman haber visto ellos mismos -
la realidad de lo que nos vienen anunciando, o que no expresa 
esta afirmaci6n sino con respecto a ciertos hechos parciales 
para cuya existencia y naturaleza nos hacen creer en la exis
tencia del hecho principal de que se trata, siempre que las • 
relaciones de un hecho con otro permitan esta clase de deduc
ciones, cuyo origen hemos expuesto, la raz6n, fortalecida con 
la experl.encia, adquiere, establece y determina su certeza -
:iobre estos hechos; entonces la denominación de indicios por 
que, en efecto, parece como que muestran con el dedo, el he-
cho principal correlativo. 

3.1,1.3. EL METODO 
3alvo las cuestiones denominadas "de puro derecho", cuyo 

ni!.mero ea insignificante, los litigantes ofrecen al Juez dos 

versiones diferentes del hecho o serie de hechos sobre los --

1u~ versa el litigio. 
Cada parte relatu lus cosas a su n:odo desde el punto de 

vis ta que le favorece, para lo cual enuncia y pone de relieve 
:l.etern:inadas circunstancias, exhi.bier.do pruebas tendiente'3 a 
~~r~obcrarlas. ?gles versiones diferentes, div~rgen a veceo 

ri~r· una sola circunstancia c¡110 es decisiva, por ejemplo: si -
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hubo o no ronesión de la cesa, ni hubo o r.o culpa o i:npru:ien

c ia. 

"En presencia de e3tas dos veraioneo distintas -u.acta 

DELLEPIANE- el juez está obligado a optar por una de ella" o 

a construir una tercera versión que ponga de lado o combine -

las de ambos contrincantes, para lo que toma, como base de su 

operación reconstructiva, los elementos de juicio o de prueba 

suministrados por ambos contendientes, los verifica, los aqul 

lata en su valor y los confronta entre sí, y con aquellos que 

él mismo ha acumulado, sometiéndolo a diversas operaciones -

críticas que lo llevan a travéo de una serie de inferencias, 

a una reconstrucción de hecho o del pamdo" ( 16) 

MITTER!.!AIER expone que "la sentencia tiene por baca la -

prueba, y que en toda nentencia dada sobre la culpabilidad de 

un ncuoado, hay una partu esencju.J qu~~ decid0 ::n ne ha come-

tiño ol delito, ni lo hfl. sido el ucusn.do y qué circunotnnciu.s 

<ic hecho vienen a determin'.lr lfl r,_n·:•lirlad"(l7) 

Ahora bien, admitido que probar un ht'cho ª" Potat>lccer -

su exiHtencia, es demootrar q_ut~ exiot.ió untt-n e:.) :1ue ~xiste --

actualmente, reouJ tu evidente que esta taren del Juez "e con

funde con Ju del hintoriador, en cierto ecntl:io. 

La analog:ía entre la. misión del historiador y la de) --

Juez, entre la prueba judicial y la histc!'i'i, ra:iica en la -

identidad de fines, da1o que la última se propone t!iffibién --

esclarecer hechos pretéritos, mostrar .V explicar cómo paoaron 

las cosas. Y si los fines son identicos, no Jo son menos 1013 

(16) DE!.LErlANE, ANTOJ!IO, Op. cit. p. 11. 

(17) Citado pc.r DELLE.:'H:IE, Op. cit. p. 13. 
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::::bd.10:::; en Ul~l. ,, otro caso, en cuanto el juez ·y el hist.01·u1dor 

utilJzan, bajo nombres distintos, los mismos medios paru lle

~ar a su objeto, que lo son los r~otreos, los vestigios o hu! 
llus de,;ados por los hechoo, al producirse (medios de pruebr., 
fuentes de la historia), y en cuanto ambos siguen los mismos 
procesos lógicos para esa reconstrucción. 

Al palpar MITTERMAIER el parentesco entre la prueba ju-
dicial y la hiotoria, escribe: "la verdad histórica, objeto -
de nuestros estudios, ea aquella que procuramos obtener siem
pre que queremos asegurarnos de la realidad de ciertos acon-

tec imien toe, de ciertos hechos realizados en el tiempo y en -
el espacio"(l8) 

Según lo anterior, la prueba consistiría en la averigua
c tén de la existencia de hechos, por medio de un método deno

minado RECONSTRUCTIVO, en razón de que él se encuminu a re--
construir cosa3, hechos o seres del panudo; método del cual -
la teoría de la prueba judicial o METODOIOGIA JUDICIAL o LO-
GICA DE LAS PRUEBAS (llamada as! por FRAMARINO) o CRITICA JU

DICIAL (según ELLERO), no sería sino un car.a particular. 
Por ello, la prueba judicial aería propiamente un li!ETODO 

DE INVESTIGACION O DETERMINACION DE HECHOS. 

3.1.1.4. LA PRUEBA 
Probar es, según ARILLA BAS, "provocar en el áni'llo del -

Juez la certeza respecto de la existencia o inexistencia pre

téritas de un hecho controvertido"(l9) 
A su vez, CARRARA (20), llama. prueba a "todo lo que sirve 

(18) MITTERMAIER, Op. cit. p. 2ó. 
(19) ARILLA BAS, FERNANDO, 01i. cit. p. 101, 
(20) CARRARA FRANCESCO, Op. cit. p. 381, Vol. II. 
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para darnos ccrtez1< acerca <ie la verdad de una proposición y -

añade que l.i. certeza está en nosotros, la verdad en los hechos: 

aquélla nace cuando uno cree que conoce 6r:ta, más, por la fn-

libilidnd humana puede haber certeza donde no haya vel'aad ~· -

viceversa. RcsHccto a un hecho -agrueo. el mac~tro de Pisa- po

demos encontrarnos en cuatro estados distintos: do IGNORANCIA, 

de DUDA, de .t'ROBABILIDAD o de CEHTEZA." 

Todo lo que nos sirve ¡mra hacernos proe;rcsar, desae el -

primero hasta el ~ltimo de eF-tos estados, se llama PRUEBA. --

Cuando nos conduce a le. corteza, se llama PLBNA, y cuundo nos 

lleva a la probnbilida.cl, ee llama SEMIPLENA, la cual no es '1\l

ficiente para decl>irar l.n culpabilldr..cl de uno. per~onrr en Jo -

cominión de un determinado delito, pues la certeza os la única 

bese de u1m. condena. OonAiderada rn lon eler.-if~r~to~ der.de ) o~ --

cuales nos puede llegar a nosotron, ln certe7.a se lJ.;imn hlETA-

l'ISICA cuando únicnmente rroccáe del RACIOCINIO; rí,.,1cn, cuan

do procede de los ncntidos corporales, y MORAL o HISTORICA, -

cuando procede d€. los tostimonioe a,jenan. 

Por Último, nos dice el principal CY.ponei:te de lo Escuela 

Clá.a1co, Q\H: ºen los jilicio.r. C!'iminaleG, la pt''l.ll:l)R, ror ml:dio -

de la cuG.1 llegu a ser conocida ln cul rnhj l ictcd o 1 nocenci u de 

un 1r:cul.pndc, ne 11et'n 9 obtPnr·re,.. r'ino ror 11H.'~-1~0 de nt.r-<Jt:1ci~ 

nr.s que le cien al ,tue~: c1..:rte~·.a rcnpcct.c de cn.c.ir.:. una cit.- lnEl 

siete particularidades scf'lalndas por HANS GHOSS y que son: 

QUIS, QUID, QUANDO, UBI, QUOMODO, QUIBUS, AUXILIIS y CUH, to--~ 

dar. lne cuales exir;en al Jue1. ooluci6n en cuc.1'1t:1or el.ar.e d~ -

CH:i i to~. 11 

3.1,1.4.l, ELEMENTOS, 
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En la prueba encontramos -según ARILLA BAS (21), los si
guientes: 

aj.- EL OBJETO .-Representado por el con tenido mismo, en 

decir, es el hecho o circunstancia que se propone al Juez; es 

el "THEL!A PROBANDUM", entendido como el conocimiento del acto 
que se imputa al indiciado o procesado con sus respectivas -
modalidades y el conocimiento de la responsabilidad o no res
ponsabilidad del mismo. 

b) .- EL ORGANO.- Que es ln persona física que proporcio
na al Juez el conocimiento por cualquier medio factible; en -
otros términos, es la persona física que sirve de enlace en-

"re el objeto y el aujeto receptor de la misma, como lo son: 
el juez principalmente, y el Ministerio Público. 

c),- EL MEDIO DE PRUEBA.- Que es el modo como el ohjeto 
d~ prueba llega al juzgador, o sea, los medios de prueba son 

le=:: '.'.ctos o fo1-r.¡as que utilizó el ór-gar.o de pruebo. para pro

por~ionar el conccimiento. 

Por lo que hace a los deo primeros elementos (OBJETO Y 
ORGANO), ~abl~remos de allos ampliamente 6n el punto 3.1.2., 
inciso J.1.2.1.2.2.; en cuanto a los medios, los trataremos 

en el punto 3.1.3., de este tercer capitulo. 

3.1.1.4.2. FUENTES 
El sabio maestro GARRARA (22) 1 divide las fuentea de la 

prueba en: ARTIFICIALES y NO ARTIFICIALES o NATURALES, dicie~ 

do: "Esta división peca de enumeraci6n inexacta, ya que da -

como ejemplos de pruebas NO ARTIFICIALES, los documentos, le 

testigos y las confesiones del inculpado; y de lan artificJ 

(21) ARILLA BAS, FERNA!ID0 1 Op. cit. p. 102 y 103. 
(22) CARRARA FRANCESC0 1 Op. cit. P• 404, Vol. II. 
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les, lo" IHDICIOS. 

"A menuóo, indica el autor del PltOGl!AMA, laQ r&laciones -

entre l«s aH•stacic.r.~l", lR confesión, el documento y el delito 

que se averi1n.:.n, .son con ti np-en'tf'~, como ~i tuvíc-rc-.n neceoiC.~d 

de arte crít1ca parn conducirnos a 1~. certE>~u¡ pcrq.__.t.:' es c!2ro 

que a veces el aocumento, la confesión o el tc~timonio no uro...:~ 

ban directamente el delito que se invcsti;;a, sino otr'l hncho -

al que se quiere dar valor de are:umento o de indicio .Y víccvc.!: 

sa; el hecho del cual quiere drducirse un indicio mediante --

artificios de raciocinio, no puede llevarse al proceso sino -

por medio de pruebas no artificiales; y no puede ser de otro -

modo, porque entonces se caería en nl error óc probar indicios 

con indicioa. Por e jcmplo: de las manchas de Baup·e halladu<J -

en las ropas de un indivlduo, se pretende deducir su cuJpabil,i 

dad e:-. ~!ll hcmicidio y no f:[l !:a.ce ot:·a cor·n riuc tt;mar romo m¡!a 

el c.rtifi~io de1 raciocin10; 'J"lf'!'o ~s pn?ci~o que antcn r:e hnyn 

dcmor."'..rnd{"I, con prnf'baR no F-.rti fieialc-r-, (la pL~rl i..o.ción, ¡10!" -

e ,iemplo), auc esas rr:gnchau no son de oanrrP.". 

Concluye diciendo e1 trntadiotn citutlo, que ''Rnrío un ---

error confiarla a un hecho artificial, el hecho del ~ual ee -

quiere deducir un indicio''• 

Por lo rrnte.ríor, CAR!!ARA reduco las fuc•ritee de la pruebo. 

crimir..nJ, n cuutro, <1Ul\ son: 1,os i'OCUMB~~1·os, L.ttS coN:.··r:sIONES, 

LOS TESTIGOS ~· LOS INl.JICIOS. 

Los tres primnros suelen ser de simr} e C'('rtezA; t?l último 

tiene que ~er de fucnt" compleja, yn q1w para poder afirmar -

n\1<' c:r:iott=>, f'IP nf'ccsi ta l".l. ayurip. de al~110 nt) los otroa tres -

el~mcnto!". 
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3,1.1.4.3, OLASIFICACION 
D0.~~tru de las cla~ificacion€.1c de la prucl·a, ;:e ~oEttitHlr:n, 

desde el punto :ie vista pró.cticc, scf.1üa JULIO /.~Z?:2 (23), las 

sif;Uicnte3: 

a).- POR RAZON DE SU CONTENIDO Y OBJETO: 

- DIRECTAS.- Que tienden a ucred1 tar, en el pi·ocedi-

miento penal, la reoron!O'abili1"d del in

culpado. 

- INDIRECTAS.- ~~e no la acreditan. 

b) .- POR RAZON DE SU CAUSA O SUJETO : 

- REALES O J.IATERIALES.- Utilizadas para la comproba-

ci6n del cuerpo del delito. 

- PERSONALES O HISTORICAS.-

c) .- POR RAZON DE SU FORMA, CONTINENCIA O APARIENCIA: 

- PruPba::. confesjon.e.lcc, teotimonialus :; üo::\:.menta.les. 

d) .- POR RAZON DE SU FUERZA O EFECTO: 

- Pruebas plenas p1Jrfectas, y pruebas no pler.as o --

imperfectas. 

BONNIER (24), distribuye todo ul uistemu de pr.teb:rn dl' la 

siguiente forma: 

1.- EVIDENCIA, sea INTERNA o EA"TERNA. 

2.- DEDUOOION, separando lo conocido ~c lo desconocido en 

que está incluido. 

3 ·- INDUCCION .- pcirtier.;lo de lo canecido pnrli zuroner lo 

deoconocido; ouposicién que se f\1nda en la obacrv!-.1--

ción de las leyes de la nt•turalezu física o de lu nu

tur:J.lcza moral. 

Cllioificadaa de esto. manera, vemos l~uc las pl\lclla.s siguen 

una progresi6n decreciente, que tiene, en primer término, el -

(23) ACERO, JULIO, Op. cit. p. 220. 
(24) BO:mrER, l':JUARDO, Op. cit. p. 15, Tomo I. 
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oás alto grarlo de evidencia interna, el sentimiento de nuestra 
¡:ropia exintcncin, ·s, en último ténnl.no, los indicios más li-

¡¡;flrcs, que, a.l d.P.cir del citado sutor, 11 no pu~den motivar m!is 

qut' un~ v&.ga ~ospech.a.11 • 

:'or su pa!·te, FRAMARil:O DEI ~!ALA.TESTA ( ~5), cllisifica a 

las pruebas desde dos puntos de vista: 

I .- SEGUN SU NATURALEZA, y 

II.- SEGUN SUS FINES ESPECIALES. 
En el primer caso, las subdivide a ou vez: 
a).- EN CUANTO A SU CONTENIDO.- La prueba puede referirse 

tanto a las cosas que se quieren averiguar, como a una distin
ta de la cual se infiere la primera. En cuanto al juicio penal, 

puede referirse al delito o a una cosa distinta del mismo, de 

la cual, por virtud de un raciocinio, puede el espíritu del -
,~ue2. inferir el delito. ;JegÚn éeto, la prueba sv divide, con -

raJ.acicín 111 objeto o contenido, en dos claoes: PRUEBA DIRECTA 
y PRUEBA INDIRECTA. 

b) .- EN CUANTO AL SUJETO DE QUIEN EMANA, se ve que no ha.v 
más q;¡e den sujetos posibles. Como factor de ltt prueba, puede 
prese~tarse o a una persona o a una ccsu ante la conciencja de 

quien debe convencerse, que en lo penal, es el juez sentencia
dor. En tal virtud, la prueba se divide también en dos clases: 
PRUEBA PERSONAL O DECLARACION DE TESTIMONIO DE PERSONA, y PRIJE: 
BA REAL O TESTIMONIO DE COSAS. 

e).- EN CUANTO A SU FOIDl.A 1 s<: advierte que el testioonio 

personal puede revestir, ante quien se produce, la forma tran
sitoria o una forma pcrnanente que oe separa de la persona y -

que se rejuce principalmente a la forma escrita. Generalmente 1 

(25) PRA!.~RINO DEI J.~"1ATE3':'A, :;r'.:r,IJ,S, Op. cit. p. 140, Tomo I. 
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}Jor la forma, la prueba w1 divide en tre:;i clu.ses: 

1.- LA PRUEBA TESTIFICAL.- ¡p;, ea lll &to'1tttc::cln pérso:w.l 
en la forme. rea.] o posj bl~ di: la or:.-i1iña.'i. 

2,- LA PRUEBA !JOCUMEl:TAL.- qc•.e e:; lu ¡,tont1'·oión de perco
r.ua, pcr eocrito, ~ d'.· otro ::iodo, 1.;:.:.:·er.i~tJ. !'t"17Ll~:i.n':"nt(;: en cu!.i.n

to tal atentación no es rGprodt:.C.!.ble orul!Jenti:. 
3.- LA PRUEBA MATERIAL.- que es l:l atestnción de cosas -

en la muterialid~.d de i3UU formas Uirectruncn t~ percibidas. 

En el se¡;;undo caso.- CLASIFICACION SEGUN SUS PINES ESPE--
CIALES.- las divide este autor en la fcrmu siguiente: 

a) Prueban de incriminación. 
b) ?r~ebas de disculpa. 
e) Pruebas corraborantcs, y 

d) Pruebas informantes, 

Estas cuatro clases, además desde el punto de vista del -
!'in nup8rior i::=icdü1to o ¡ .. róx.i.mo a que tienden en el ~uioio 

pt:nal, ne a¡;r.1pan Dn do::! cn.teeorÍl:i.s: 

1.- PRUEBl,S DE LA DELINCUENCIA, que uomprcn<len é~tlis 1 las 

de incriminuc'cér., cc:yo fin inme1iato es 1"1 delincuencia, y laa 
~crrobornr .. te:J e inforu:an-te:s de l:::i. ~nc.::t'U..:!1n.. 

2.- PRUEBAS DE INOCENCIA.- Comprende de un lado, las de -
dii3cul¡:,E-., cuyo !'1n inmediato es la inocenc1u; de otro, lao co

rrohorantes de las de la inocencia, y las informantes, de la -
acusación. 

El au~or mexicano ALBERTO GONZALEZ BLANCO (26), siguiendo 
el criterio del ir.aest:·o EDUARDO PALLARES, quion a su vez sigue 
el de JEREMIAS BENTHAM y CARNELUTTI, las l'laaifica de la mane
ra siguiente. 

(26) Go~;z,.1.EZ !31.ANCO, ;,LBEilTO, "El Procedimiento Fer.al if.exica
~. Op. cit. pp. 152 y 153. 
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Directa~; Indirectas o medi&tns; acal~P y personale~; -

Cr1t:;i!i~lee ~ derivada.e; Preconsti tuídaA j' por constituir; Pl!!_ 

neis y st'm:i rJ er.:u: y por indicio~; Nc~r:nndas e ili.ominad.ns; His

tó:c7!..cup: y l:rÍtjce.!':; ImnC>rtin~nt{•s y !"crtir.ente:;::; Idóneas e -

~11c·t:'iciaces; rtJ_les e inJ:tilt::s; l!or.ct:rrenteR y ~:;inv;lareo; rCJ

rr'..les, ·i~l.T.or~lP.s, lier:aler. e i.lcr:nles. 

BENTHAl>I (27), di vid~ las pruebas, con relación al ori¡;en 

de donde dimanan, en: 

•:).-PERSONALES, que suministra un ser humano, y a ellas 

pert~n~ce el testimonio. 

b) .- REALES,- que "" d~ducen d€l estado de cosas. 

A[,.re;:a ademár. nuc· las 1JruubnG pueden, ~·H:r directas, 

cuando recaen sobre el techo mismo que lee sirve de objeto, e 

ir.Cire~tc.!;'. cuando recaen not-re otro hecho diverso, pero ~ue -

:-H.: -:..nJ.nzc. cor. s.qué'!., d.e tr.l sur::rte Ql.!e por eJ uno se :¡::o.cdc --

vt:n~l' <:n cor.oci!Tiiento del otro. 

Con relació~ al e~tado de la voluntad del tegtigo ~ue de 

pone, div::d1; al tc~timor~ia rn VOLUNTA.ltIO, Ct.:.!J.nao se prP~t2 por 

solo eJ requerirr.iento del Ji.;ez, e INVOLUNTAllIO, cuando se rna

nifil!Eta a deopocho de la voluntad. 

También puede ser producida la prueba (cuarta clnsifica-

ci6r.) CON MOTIVO DE LA CAUSA PENDIENTE O CON ANTERIORIDAD A -

ELLA, llamr.dne por BENTHAM CGmo pruebns por DEPOS!CION O POR -

DOCUMENTO; y tal como e) documento pudo haber oido escrito ca

sualmente ~· sin previei6n cicl ceEo ¡mrfi oue pudiera sen·ir, o 

(27) "Tr&tado de lac Pruebas ,Tudiciale~", Tomo I, pp. 29 a 37, 
S'dit. E.J.F..A,, B.t .. Ar¡;. 1971, Traduc. llianuel Osorio Jo'. 
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intencionalmente pu!"a hacer co1¡:,';ur el h~~ho •.!ontJignudo en ~J.., 

est.aeos u~:te ·.111& -luint.a. •·1·tsificg,ch.~n •1uc ::-.r? :iivjde en PRUE--

BAS CASUALES .'f PRUEBAS PRECON3TITüIPAS. 

J;a a31mimuo 1 el nv!Obre :'le PRUEBAS INDErENDIENTES DE CUAL

QUIERA OTRA CAUSA a lan que cou niu¿~mr. otra ue rel acionlin y -

el·de PRUEBAS PRESTADAS li lo.u que ltun p:.taa.:\o ,\'"- por el exur.¡cn 

judicial, o sea en ul mismo país o en otro diferent~. 

Por último, en una sexta y octava clasificación, menciona 

las PRUEBAS ORIGINALES y NO ORIGINALES; las PERFECTAS e IMPER

FECTAS, respectivamente. 

BON!IIER (28), divide "las prueban 0n 1re:i categorías, ae

gún que reconc~cnn como fundarn'2nto lu í!X!JOl'if"r1cia pe:--sonr.:.l, el 

teatir:cnio o las presunciones. 

Lo. primera comprende la INSPECCION OCULAR o RECONOCIMIEN

TO JUDICIAL, ;' el JUICIO DE PERITOS, :¡ue e:1 muchos caPor: 3i!-V" 

de co~p l..., r..er:. t.o • 

'!.a ;;;:e,:;-ur:.i.n t!er.C! por b~10E- el TESTir.~ONIO, al c 11~l ruc!<lc 

proceder: o jel mismo interesado, que Cf! la confooiún, o d0 

terceras rcrso:1as, que son los testigos, y en uno u otro caso, 

puede ser oral o cncrito. 

La t·~rcera comprenac solamente lus PRE3UNCIONES, que BO-

NNIER divide en SU,'PLES o LEGALES. 

J.l.1.4.4. PRIJICIPIOS 

F:l de3envolvirniento d11 lu pruetiu oe :rige por principios -

que le aou pro~ios y q,ie ano tamo" a continuación: 

I.- EL PRINCIPIO DE LA PRESUNCION DEL DOLO.- Conforme ul 

(28) BONNIER, EDUARDO, Cp. cit. p. 22 Tomo T. 
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cunl todas las acciones u ocüniones se consideran volurrturis.s. 

!I .- EL PRJ::cIPIO SUBJETIVO DE IA INOCENCIA U HONORA:BU..I

Dt.D PER!:lO:lAL DE TODO /,CU3AD0 1 (iue op~ra e·n tanto no oe desir..i-

yu f'·'J inccúnciu y buena condh.:.:t!l. 

I!I .- EL PRillCI:?IO DE LA OFICIALIDAD, por el que la curga 

de la prueba se encomienda •il instructor "in perjuicio de la -

debida intervención de las partes. 

IV.- EL DE LA UNIVERSALIDAD, que exige la colaboración de 

todos en la demostración de las circunstancias relacionadas 

ccr. el hecho. 

'-n cpir:i~n de Jllo!ENEZ ASENJO: "el d" la LIBERTAD DE CRI-

TERIO, -1.Ue ¡;r:rmite la upreciacié.n en concic:nciu. a.e lao prneti::s 

aportadas en conjunto" ( 29) 

Por último, el maeGtro mexicano Don GUILLEIDl.O COLIN SAN-

CHEZ, a¿;rega el p!'inci¡,10 ~1& la PERTINEHCIA, e.s de:.:i1·, ".;,·,1c la 

;:~v(·ba., para l.u. reali~aciC:n de loo fir.ca csp?c!!'icvs del pr-c-

.Jt.:cc- r~r.al, debo ser i.Jór.ca; jº el ~e la UTILIDhD, ¡,orq,ue la -

¡;rucba J.ebc ner útil, lo cub.l no debe confundirse con la EFI-

CA(!!A"(3D) 

(29) ,TU.!ENEZ ASENJC, (;itudo por GOtlZf,LEZ BLA!lCO, ALBERTO. Op. 
cit. P• 152. 

(30) GCLI!; ::;;,.';::m:z, GU!LI.ER:1:0. Op. cit. PP• 299 a 300. 



3,l,2. LA PRUEBA EU EL FP.OCEDI!.:IEN'J.'O PENAL. 

~ .... 'tf~RIO: 3 .1.2. l.E1.imolce;ío. ~r conet.::J.'to .} . • ~ ,? .?. • ::lt·~:.i.t:¡¡ :.o~. 
e.)Ohjc to. b)Orcuno .e )!.:~.~in, 3, 1.2 .3 .Clu.oli.icac ión 
de los cietlivs.J.J.?.4.V~lcrac.!ón ar~ la ::'ruebu .. -
3.l.2.5.3iatz:!;l.s ?rct:.:::.tcirios.a)Libro.b)'l'o.oudo. -
e )Ml;~to .J. J .2 .6. R~Jglu ?.;:cdomj nanto cr: t.:1 ?rc.:!::2.:: 
Penal. 

3.l,2,1, ETIV~I.OGIA Y CONCEP.rO 

La primera dificultad con que uos tropezamos al abordar -

el estudio de la prueba judicial, nace de la diversidad de --

acepciones del vocablo "prueba" en el derecho procesal penal. 

Se le uoa en el sentido de "medio de pruc.b11", o sea, p1.>ra 

deoignur loe elementoo de juicio prcd11ciioLJ por lan partes o -

rP.cogidos por el <luez, a fin de establecer la existencia de -

ciertos h~choa en el proceso (prueba. de testigo~, prueba. indi

uüJ.ria, etc.). 

"=-'or 

rrcta.rf de 

incumbe l::i 

r·ruetu 

hllC<'r 

C'.i:'fU. 

se 

la 

de 

~P.ti(,nde - dice DELLEPIANE -, la uccjén :ie 

p!'1lebe.; como cuando tH~ dice c¡-.1B al u.ctcr -

lo" hect.os por Ú] ui'i:mados"(31) 

"tam.bjén con la voz pruobf::l -ruiu1.e ril citado uutor u.rgen-

t;no Re designa e1 fen6!oeno psicológico, ese esta.do de espíritu 

producido en el Juez por les elem.,ntot< da juicio antes o.lud.\dos, 

o sea., la convicción, la certeza auerca do la existencia dP --

cierton hechos sobre lo~ cuales ha de recu.ur su. pronunciamjento 11 

"Etir.o1ó¡;-! JumentP, cGcril'e COLIN SANCHEZ (32), lu palubr(l 

prueba vjcne de 11 prchandt;...'!1° 1 quo quiere d~cirt ;zt•g\Úl el antlg-:.io 

Derecho espnflal. "pLJ.tentizar, hacer feº; ~iramatica.lmente os un 

(Jl) DELLEPIANE, A!lW::ro, Op. cit. p. 7 y ºº· 
(32) cn,rn s:,:;cm:z G:JULsmr.o, cp. cit. pr. 295 y 296. 
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sustantivo que alude a la acción de probar, a la demostraclón 

li€ .que existió 1!:1 conducta o hecho ccnr::rP.to, origen de la rr.

l~~ióu jurídico materfo.1 de De»e~ho ?enal y, luego, de la re

lación ju1•ídico procenal" 

?or lo anterior, cono luye, "pru~bu es todo medio facti-

ble de ser utilizado pura el conocimiento de la verdad histó

rica y la personalidad del delincuente para, de esta manera, 

estar en aptitud de definir la pretensión punitiva estatal", 

Según BONNIER, "probar es establecer la existencia de -

la conformidad entre nuestr!ls ideas y los hechos del orden -

físico o dol orden moral ~ue deoeamoa conocer. Son los dive~ 

ec~ ~sdioo de prue"ª• pcr los cuales lu inteliGenciu llega -

nl descubrimiento de la verdad" (33) 

Se entiende también por prueba, indica este tratudistu, 
11 la r!·~ducc i6n misma. de los elementos sobre los qu~ di? be --

P. stc.bleoe?·se la convi~ciér., como r.u.undo se pregunt:i a quier~ 

incul!lbe la carga rle la prueba"(34) 

ARILLA BAS (35), dice que "probar es provocar en el --
á:.ir"o del Juez, la certuza respecto de la existencia o inexi.::i. 

tencia pretéritas de un hecho controvertido". 

:rura CARRARA (36), "ae llum:i prueba todo lo que nos sir

ve para darnos certeza acerca de la verdad de una proposición" 

ELLERO (37), nos enseña que "pruebas son uquellas circun_!! 

tancins sometjdas a los sentijos deJ Juez y las cuales ponen -

je manifiesto el contenido del juicio¡ en otros términos, vie-

(33) !lON!!IER, Eill!i.HLO, Op. cit. Tomo I, p. 1. Introducción. 

(34) !bid. 

(35) ARII.Lk "!lAS, FER.'llJlDO, Op. cit. P• 307, 

(36) CA.RRARA, FF.A~;CE5CO, Op. Cit. P• 381, Vol, II. 

(37) ELT.ERO, PEDRO, Op. cit. P• 38. 
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nen ~ s~r los ~testados le peroonas o cosufl ~c~rca de la exin
tenc ia de _un hechoº. 

"La prueba es -afir:na FRA!-~~RINO (38)- el 1;;edio snl::je"tivo 

por el ~nu.l la. vcH'l3.d ] legH nl e~.ríri tu; y cor.iu el nnp!ri t'.l -

}J'J.Cde, con 1·cln~ión a un objetv, llcg:..:..t· ¡ior ¡:J. r.rJ.et:a u..l t.~z.i..~

do d~ la s1mple crcdihilid~1 al de la probabilidad, o bien, al 

d_e la certeza, hay pruebas de cr~jibilido.d, de pI'Ouabilide<J e 

de certeza11 • 

"En general -concluye- la pr11eba es la relación cor.creta 

entre la verdad y el espÍri t~ h=ano en sus especiales deter-

mir.aciones de credibilidad, de probabillnw:J y de certeza". 

RO!llAGNOSI (39) nos dice ".'JC "ro1• prt1&ua "" entienden leo 

medios productores del conoci::üento cierto o probablo de al¡;u-

na cosn 11
• 

JEREI.!IA:J BENTHA!ll (40), cC'r.cit-e ,, la prae\:t: y ,_ , .. J vr:: "ª
:rncterizu 3. 1:1 ;:¡ja:::.a en nc!~tido n.mpliu "co;rio un hecl1r'l :i'.J.pue!d!! 

mente ver5.adero riue, se presn:ne, debe servir como reoti.vo Ót1 -

credit>ilidad sobre la exiutencia o inexistencia de ot~o hecho'' 

M1TTERMAIER (41), ccnoiJcrn a. lu p.::·1..1.nba "como la ::-':umu de 

los motivos ~iU'=' prod!lcen la certezo.11
• 

Para BONNIER ( 42), rrueba en eenti ic b.tc es "to1o medio 

directo o indirecto de llegar t:l conocimiento de loo hechos", 

o 11 la conformiddd entre nuestras id.ena y loo hechos constit:i-
tivos del mu11do exte1·ior". 

Por último, GONZALEZ BLANCO (43), lt. tlefir." como "Ju ina-

(38) l'RA!.lA:n::r, DEI !fJ,Li,TESTA, NICOI.l.S, O¡:. cit. p. 31 :,• as. :'orr.c l 
(3g) RCM.AGN03I, Ci tu1o por F!l~?·l'::C SODI CARLOS, ºCod. d.<: ?roe. ren. 

comentado", E'.iit. Botas, México. 195C 1 p. 91. 
(40) BENT1! . .;.:.7, .:r::a~:7.iih.3, Op. cit. P• 32, (OI!.O I. 
(41) c •. J .J... 1.'.I':'ER:i;,rnR, Cp. cit. p. 47. 
(42) 1'0!\NIER, EDUARDO, Op. cit. PP• 6 y 7, 'i'O!:!O I. 
(43) GO~ZAI.EZ BU.H".:O, ,.;.;::;¡¡ro, Op. cit. P• 52. 



61 

titución juríuica dastin&da ~ demostrar la verdad sobre la -

existenciu del h~ch0 que trata de justificarse''• 

),1,2,2, ELEMENTOS. 

SP.{'.Ún lR opinión de vnrios autores (44), en la pruPba -

encontramos tres elementos: OBJETO, ORGANO y ~iEUIO. 

a).- OBJETO.- Es el tema a Probar en el proceso¡ compre~ 

de todos los elementos del delito, como objetivos y subjeti-

voe¡ es el "thema probandum", la cuestión que dió origen a la 

relación jurídico-material del derecho penal¡ abarca la con-

ducta o hecho, tanto en su asnccto ~ubjetivo como objetivo¡ -

~P nl tema del Proceso o ln verdad hiRtórice concreta nor co

~occrse, el 6rr.ano de lH misma; es aquello que la nrueba tra

~a dt~ acreditFi.r, ~or e.icm'C\lo, lR exietencia de un homicidio; 

.: s toó o aaur:?1 lo r:~c es ncc.:esurio determinar en el proceao, lu 

'~ircunstancia o úCcntecimirnto ~ue dr::be conocerse. 

b).- ORGAHO.- Es la persona física que rironorcionn al --

J'.¡ez f:l objeto C.e lE urueba¡ ee lu nersona física ~ue nroryor

ciona al Juez el conocimiento de nrueba nor cualquier medio -

factible. Ue los oue intervienen en la relación procesal, son 

órcano de nrueba: el probable autor del delito, el ofendido, 

el lee;Ítimo representante, el defensor y los testie;os. Ese c~ 

ract:er no e~ atribuible al Juez, ni al Mini~terio -::túblico, ni 

a los neri tos nues el nrimero de ellos conoce del hecho en 

forma medie.ta y el ór¡rano de nrueba en forma inmediata. El 

órreno "de nrueba eR la oerAona física que anort~ el conoci--

n:iento; eo la ~ersona aue nrc TJorciona Rl juez el conocin~i ente 

(44) Acero, Arilla Bas, Bonnier, Currara, Colín Sánchez, ---
?renco Sodi y 11.i ttermaier. 
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que C.::ite nccesi ttt acerca del obje-t:o ne oruehn; en tcdú ~.'eI'~cna 

física C!Ue concurre nl nrocefio y suminist.ra los inf'orrr.ctl de -

que tiene noticia eobre la exiettencia de un hecho o circur¿e ~nn 

cia, sP-r,ún i:=:u 11C'r~onal obnflrvi1r.il~n. 

e).- MEDIO.-¡;;~ el modo o acto en lof! ~ue Pl J:..•l~z t?!:C".:en

tra los motivos de r-u certe7.a; 11or lo r:,enPrnl, e1 medio de --

prueba se identifica con la nrucba mi~ma; en la prueh1 E>n. sí; 

es un vehículo para alcRnzar un fin, lo cual ~icnifica que pa

ra su observancia debe exi~tir un 6re,ano que le imprima dino-

mismo, y así, a través de uno o más actos determinados, se ac

tualice el conocimiento¡ e8 el acto o modo usado 'Jor la '.larso-

na fínica ~, rPfPriñfl: rnra pro11orcionar el conocimien.to; i.=::-:: ... ~1 

moco o 1r.edio de expre8i6n utilizado !>Or el 6rr:uno ue urueba -

uara dnr al juez, el conocimiento que poE1ec, nor e j~:r.-..:"lo, ln -

o~Clkr&cid11 drl testigo~ estd conPtituido ?~r el nct0 ~rdi~:1t~ 

el cual, determinad ns ~ersonafi fÍPicr·s f1~.r1rtun a la n\~t-.r1,"'.1.:.M--

ción el conocimiento del objeto de nruebu, como sen'.n: lns ál!

claraciones de tt~tiFO~, el juicio de neritos y otrHs. 

3,1,2,3, CLASil'ICACION DE LOS !~EDIOS. 

Robre los denominado!" por l" ler,iAlaci6n mcxicuna "mPdion 

de rirueba", y la clasificación ~ue de los mismos hace el artÍC!:! 

lo 135 del cóoieo de "rocedimientos 0enalcs vir:er.tc en el :iJ1s-

trito Federal, como son: la confesi6n judtcial, los aocunll•ntos 

públicos, lar. nrivados 1 los dictámenes de neri to", ltt insuec-

ci6n judicial, las declaraciones de testjeos y las presuncio-

nes, hablaremo<" amnliamente de ellos en el nunto 3.1. 3, de es

te capítulo. 

3.1,2.4. VALORACION DE LA PRUEBA, 
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Zc¡o'.Ín ARILLA BAS (45) 1 "la valoración de bs pruebas es -

el ercj~ de eredibilida:l ~JU~ ccn"tiene pu.ro. ~1·cvocar lu certcz:J. 

F.:!: f:~ r:~1i.::1~l Jel J\..:t."Z. E.->te v;:..lor t:(. tmr,P.. sjr,1üen.:10 nn critnt•io 

~·J_i:!.lit.s.ti·:c• ·') '.'Jant:itHtivc. Tie ~ .. cu-:::?"·lo cnn e} primero, todo --

r-.~·ljc.. de pruel1a cr.i, en principio, apto pqrr\ provoce.r la certe

za. De conformidad con el segttndo, los medios que por sí soloo 

no ba.etan pu.ra provocar la certeza, ninv qu 1.: nccesito...'1 co::;.ple

mentarse con otros, constituyen una prueba semiplena; y la 
pruebo. semiplena, obviamente no es prueba", 

Para COLIN SANCHEZ (46), la valoración de las pruebas es 

"el acto prcce:limentnl cnracteriza:lo por un h.NALISIS CONJUNTO 

DE TCOO LO APORTADO EN LA AVERIGUACION PREVIA, RELACIONANDO -

UNAS PRUEBAS CON OTRAS PARA ASI OBTENER UN RESULTADO EN CUANTO 

/, LA GONDUCTA O HECHO (certeza o duda) y LA PERSONALIDAD DEL -

DEI.I!:CGE:lTE (c~r~e.::a), 

-;i :é . .\.!cc '.i~ '?H.'CEHii=.it.~r:tos :'er.::..:o:.::;, ':·!~ ::r\1 urtícti.lo 2~S,

.:,:.·.::~::-. ·-¿,vo 11 :~:-::. j';.::-.'.'eG y t!":ibun.'.ll~.::3 H.!1!'t-L'}'.'.!"2 .. n )aa rn1eb::Hi ct:r. 

cujeción n lris reglas de este capítulo < !='1~ !'€!fiere al co.pítuJo 

:·:IV, :!o:nomirw.do "VALOR JURIDICO DE LA PRUEBA")". 

/ .. !·;era !.icn, pnra. el teY.to del rr.c:nciom.td.o precepto, no t.le

b~mos efitend~r que la v~loración ie tod~s las p1~ebas está h~

cl,a por el legislador. Nuestro ~iste~.u, no es el sistema. pro-

""·tor;o q_!le la dC'ctrina ooncce como TASADO o LEGAL, sir.o m:if.' -

: :r•¡. or;ns1~~e en un ~::::.:-·r:a MIXTO -·;.r.iG:i -1~1 TASADO y LIBRE 

ct.::x.0 .ra lo !lej:un0a ar.oto.do, en que iJna r;arte d.c las pruebas se 

(45) ARUI.A BJ.S, FERNA:'l!JC, Cp. cit. p. 112. 

( ~ 6) i::cr.1;.; s:•:c:IBZ t GUILER!.'C t C¡:. e i t. p. 311. 
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encu~r:.'trr:1n valcra<l~\.s expresUiiltmte por la Jc,y y (:l r1:s:c se :1\.?

ja al ,Tuez ¡Ja.ra -~11P.· J.:1c valor.i.!r. ·te :..i.~uerdo a su ~cinciert:~!c.. 

3.1.2.5. SISTEY~S PROBATORI03 

Los autores. me>:icanos GONZALEZ BUS'rAMANTE ( 47), GO!:üALEZ 

BLANCO (48) y COLIN SAHCHEZ (49), están de acuerjo en q~e !~es 

oistemas probatorios, objeto de la doctrina y la legislación, 

ha consagrado la teoría general de la prueba: 

a) EL SISTEMA LIBRE, DE CONCIENCIA o PRUEBA HUMANA, el -

cual tiene su funda.mento en el principio de ln verdad m~terial 

y se lr~duc~(; -:''.".! la. fr-cult::.:.d otorg::=.:in ul ._ruez p-:lru d.i:::;";::!:r·r ,l.;;~ 

les medios de prueba conJuccntes u lu realiznción d.u los finBs 

eopi:icíficos del proceso, y, udemás, a. valorarlos conforme t1 -

lon di.:-to·los 'le S',.;. con~iCHlC'in y :..:. 1El rt:sronR·1l--ili..d~d. :1~:1' ic·~'e 

tc?1er t!r. el cumplir:.lcr.t.o '..lt_· ~ma funcioneu, t.odo lo cu:il .:..:. ::·1-:.-

:luce ~ Jo:,; uor•0 ctos: LIBERTAD DE 1.:EDIOS DE PRUEBA Y VAlO!l.4.CIO~:. 

b) EL SISTE!llA TASAD::>, históricaomr.lu llarr.Hdo llE LA PRUEBA 

LEGALt qu.'! se. s..¡stent.~1 en la V'-'r.1.a~l forrPil y ~!~~ipen~ w~·lc· .'.e -

los n:cdics probn.torioe esititilecidos en ls. ley, :¡ pqra ('ti.Yll vn.

loruci6n el 1.Tuez estú sujeto a las ree;laH prefijadno legalmen

te. 

c) EL SISTEMA MIXTO, riue. es una combinación Je loo doo ".!l 
ter'iornn y en el que lo.s pr!.lebu.;; Pnt:ln ~~·:rn.lad:~:J en 1:.,, le~·, rE, 

ro el funcionario encurGa:lo de la investL,¡aci6n puede aceptar 

todo elemento que ee Je presente como rru»ba si a su juicic -

puede constituirla -eeeunda parte del artículo 135 del Código 

(47) GCNZAT,EZ Bl!'.;'C,~J,!J.NTF. JUAN JO'.:E, Op. cit. p. 335. 

(48) GONZALEZ BLAJ!'.:0 ALBERTO, O¡;. cit. p. 155. 
(49) cor.rn 3At:CHE2 GUILLER!.'.O, Op. cit. p. 305. 
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dF. ?rooedimientos Penales- constando ou autenticidad por el -
r::Pr:io le:;al pertinente. 

3,).,2,6, !.A REGLA P!iEDOMI!lANTE EN EL PROCESO PENAL 

.;1 oed t· de JULIO ACERO, "corrc:ipondcu "'l Estado todas 

lha pI"J!:bas del proceso; tanto lus de cargo como las de desea! 
ge¡ laa del delito como las de inculpabilidad¡ las de calific~ 

cioneo como las de excluyentes o atenuantes, llamadas también 
eliminatorias de la de.fiada intención o de imprudencia"(50) 

Por ello se dice que la causa criminal ae sigue de oficio, 

como uno de los caracteres de esencia y distintivo radical de 
la <overi¡;ieci6n del delito, en contraposición a laa cualidades 
~.1...l fI'C~e5ircientc civil, yn que, eotimándose el euclurecimien

to de laa infracciones como interés primordial de la sociedad, 
basta al conocjmiento de uno de ellos, aunque no haya quejas -
'le le~ p"'::.r'ti~·Jlares ofendidcE, p8ra q_ui; se '..lbra y prosign por 

:~;1(·~ f·..:.:: ~.!"á:r:i Lt-s A?l proci:d:n:.ie;r,to, prn.cticl,{nd.oce todas las -

:i iligt::n~ion para dilucidar L'l hecho y a ous autores, y aplicur 
?.. su ·.¡P.z, los remedios correspondientes, sin necesidad de ins

te.ncia. de partes para cada paso de la tramitaci6n. 

(50) ACERO, JULIO, Op, cit. p. 243. 
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3 .1.3. I.OS l·'.BDIOS DE ?RUEBA 

SUlfu\!UO: 3, 1.3. l.'Ch,~ifi~!lción deo i;:-1 >:'lri:! ,3 .1,3 ,2, 
:lasif:..co.ciór. er1 lu l~gisla~Jón t19xicunu.-
3.1.3 .2 .1.~rític~ ul art!c1¡lo l~~ del Cdii 
go de ?-roce:uirr.ientiO$ ?t:r:ales.3.1.3.2.~). !'..Ll: 
confesión judicial.Defin:. cié·n .Clo.seB .natu
raleza jurídica.Valor probctorio.3.1.3.2.3. 
Los documentos públicos :-,· ~rivudoo.Do!'i:1i
ción.Clases.Naturaleza jurídica.Valor pro
bctorio.3.1,3,2,4,!.oe dictámenes de peri-
toa.Definición.Naturaleza jurídica.Valor -
probatorio,3,1,3.2,5,La inspecci6n judi--
cial.Definición.Objeto.Naturaleza jurídica. 
Valor probatorio.3.1.3.2,5.Laa declaracio
nes de teatigos.~cfinieión.Organo.Objeto.
Forma.Ola::ificación.:~:.'iiurale::.c:i. ;j1Jrídict::t. -
'/alo!" proln.1.torio.3.1.3.2.¡ .~rt:;nunciones, -
3.1.3 ,3 .Otros medios de prueba. 

3,1,3,1. GLASIFICACICN DOCTRINARIA 
De e.~·~e::-;ic ccr: ARIL!.A BAS (51), lcG !r.Pdios de prueba 

se claai!'!:.•:""•:'°. to::i:ind.c cc;ri: [/..:nt~ de refP!"úncie. los s.!.cruic!!, 

tes principies Je divi~ión: 

n) POR LA RELACICN DEL MEDIO DE PR'JEBA CON EL HECHO -

QUE SE TRATA DE PROBAR (~ritario orjctivo~, y se dividen -

en: 
- DIRECTOS.- Llevan ln certeza ul ánimo del Juez, co

mo result<.ci.tlo :ln la obsorvaciún. 

- INDIRECTOS.- T.2.e·.-an :~ ."'!~rtf-::;H !!.J T·,~:.:z, co!!.n ':"''~=1ul

t::.d-.: :le ref\ .. r1?r.ci·~~ o :r.ft:1•0nciai:;. 

b'. POR LA ~lODALIDAD MXE!líOTECNICA REV>LADORA DEL HECHO 
QUE SE TRATA DE PROBAR (r.riterlo subjetin•), y He clur;ifi-

(51) hJUl·U. ~AS, F'SR:UJTDC, np. cit. p. lj~'• 
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- PERSONALES .. - Ron las persona~ físicas cuyo es

níri tu conserva los r3:tror. mn~-

mcj:1icos. 

- REALES. - :O'Jn aqu~l los por los cual os, lB-s co-

Al:.tR matP.rinles conservan esoA mismoH 

rastros., 

e) POR LA FORMA DE PRESENTACION ANTE EL JUEZ 

(criterio formal), se dividen, de acuerdo con la modalidad de 

expresión, en OBSERVADOS, HABLADOS, ESCRITOS y RAZONADOS, 

El criterio formal permite dividir los medios de prueba 

r.n PRINCIPALES y ACCESORIOS. Lof' nrimeros tienen existenciu -

aut6noma, en t:.nto que los Reeundoa tienen su existencia con

ó.icionad..a n lo~ princinaleR, 

r:l IJÓdic;o de Procedimientos Penales ClL'.SifíCa los medies 

Oe ~rucha acora.e ul criteri1.1 formal, y coma dicho criterio no 

e~ incom'Jatible con los criterios OBJETIVO y SUBJETIVO, sino 

q~~, pcr el contrario, cada uno de los meáioR formales (PRIN

CIPAL o ACCESORIO) eF. a su vez SUBJETIVO u OBJETIVO, el autor 

en cita asícna a cada uno de ellos, las siQ.iientes cnracterí~ 

ticas: 

CONFESION: princinal, indirecto, neraonal y oral, 

TESTIMONIO: ¡irinci r.al, inctirecto, personal y oral. 

CA!tEO: accesorio áel testimonio, indirecto, nersonal y -

orul. 

COlf.l"RONTACION: accesorio del testimonio, indirecto, per

sonal y oral. 

TESTIMONIO PElUCIAL: princinal, indirecto, nersonal y 

oral. (aunque puede documentarse 
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por escrito). 

INSPECCION: principal, directo, real, observado. 

RECONSTRUCCION DE HECHOS: accesorio do la inspección, di-
recto, real y observado. 

DOCUMENTOS: principal, directo, real, escrito, 
PRESUNCIONES: principal, indirecto, mixto, razonado, 
El me.estro COLIN SANCHEZ (52), manifiesta que "doctrinal

mente es problemático encontrar una clasificación inobjetable, 
debido a los diversos puntos esgrimidos por loa tratadistas al 
apoyar sus reopectivas elaboraciones~ -agrega que- se habla de 
prueba de CARGO, de DESCARGO, DIRECTA, INDIRECTA, GENERICA, -
ESPECIFICA, NATURAL, ARTIFICIAL, REAL, MATERIAL, PERSONAL, etc," 

Nueotro Código Procesal Penal no contiene ninguna clasifi

cación de la pruebe.¡ pero tomando oomo base el sujeto o sujetos 

a quiP.nea var~ dirigidos, qi;iene:.::. los proporc_onan, y el result!:!: 

a.o de loz mismc:J, cla~ifi~1:: a Je~ '.lledioo en: 

a) FU1IDAMENTALES O BASICOS.- Sor. a•4uellc. ·~u" e. trcwéa de 
los cuales P""<le lograrrm El ccnoci:niento de la verdan ld stóri.
~n, por lu..s ir::.:~ormu.cionc~ de qu.i.c:1es, en algunn forma, ~.:.d::¡uie-

rc~n experiPnr''a ~0hre Jr1n hecho~, o simrlement·.r~ hacen e·· her --

algo reJ.'.iC'io:-.: .. ic :-:on el p!"ncedi.n::ie:i.to, lo cuu.1, ae trU·1 ,'""(>en -

ate::t:.~c~ ··· r,.:·r-i.llcs al JJ!:i.St:..do, cuyo conocimiento aclquir "'ton --

b) C0!1rr>T. '""-NTARIOS Y .. CCESOR10S.- Son todos ac¡uclJ ')"' cuya 
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pruebas fundamentales o básicas. Tienen por objeto, robustecer, 
deeentrallar dudas o contradicciones, cuestiones técnicas, cien
tíficas de alguna rama del conocimiento u otros aspectos a que 
aquellas han dado lugar, pare así llenar su objetivo, Entre --
estos medios de prueba, ee encuentran: el CAREO, le CONFRONTA-
CIOH, le INSPECCION, la RECONSTRUCCION DE LA CONDUCTA O HECHO -

y lu PERITACION. 
c) MIXTOS.- Están caracterizados por contener ciertos ele

mentos de los fundamentales o básicos y de loe complementurioo 
y accesorios, como es el caso de los documentos. 

3.1.3,2, CLASIFICACION EN LA LEGISLACION MEXICAHA 
Diversos autores mexicanos (53) 1 siguiendo la redacción -

:\el artículo 135 iel C6digo de Procedimiento Criminal para el 
Distrito Federal, consideran como medios de prueba, loa si---
guientes: 

I.- La confesión judicial¡ 
TI.- Loo dc;;c1L118ntos público" .Y los privados; 

II1 ·- Los d ictárr.enc.s de peri tos¡ 
IV.- ta inspecciór. ju1icial; 
V.- Las dcclar>,cioues de teatigoo, y 

VI·- Las presuncir.nes. 
?.~f:!nciona a113:!',á.s '3 icho rrecepto, cp1E- ºtambién se adm:i tircj 

como pr;eba TODO AQUELLO QUE SE PRESENTE COMO TAL, SIEMPRE -
QUE A JUICIO DEL FUNCIONARIO QUE PRACTIQUE LA AVERIGUACION, -

PUEDA CONSTITUIRLA.. Cuando éste lo juz.gue necesario podrú, por 
~ualquier medio legal, establecer la autentJ~idad 1e dicho me

a io de pruel:u.". 

(5~ ~ f.r.tre ellos: Jt'LIC i~'J'ZR0 1 ARILI.ii BAS, CCL¡~~ SA!~CHEZ. 
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De inr.lediato advertimos que la Elee;u1~\1n 11nrte del disposi

tivo trp .. nscrito, al conceder al t.TUe7. en lB d\.,·rermi11Pción ae lo 

nue ~y.:.cU~ ndrr:itir cc~:.o nii::dio dt~ ~Jrt:.eb::;., h'1c; inncct'Sari.n lu 

nrimi:r~ tmrtc del rr.iomo, Que contier.c una. t"TIU.'11~re1ción de los -

medios df: 1'rue!·~ lr.r:almente r(lcc;,nocidos. T~l r,,rtíeulo 206 c.iel -

Código Federal de "rocedimientos nemües, sunrime t' l enurner11-

ción, 

3,1,3,2,1, CRITICA AL ARTICULO 135 DEL CODIUO DE PROCEDI

MIENTOS PENALES. 

Sobre este nunto, veamos lo exnuesto nor el nrofesor de -

lJerecho ?!·occnnl uenal en n"JeFtrf.. MÓ.ximn ~:is::~ df: r:studios y b:! 

Director del Instituto de r'orrnación Profesional de la ?rocure

ó.uría General cie JuAticie del Die tri to J<'e<ler:ü "" 1974, cion 

J AVIEH PINA Y PALACIOS ( 54), CU'"' cri tPrio l:nc<0 mos nuer<tro: 

i:o l.~;r que con!'anair el i;érmino MEDIOS DE PHUEBA, con el 

de prueba, 
11 IJOR m.P.óios dP pruP.ba non los instrumentos que Firven para 

obtener los elemento~ necesarios que, utilizándoloR, puoden 

llE:var a la conclu~ión óe si un determinuclo hecho está o no 

nrobndo, 11 

DP lo. utili7.aci6n del MlmIO DE ?RUF.BA, n11ede llP/'.'1.l"!'"P. o -

no, a nr0bt'.r el )lncho con nl oue ne nretcndc llPear n la ver-

dad, 

AAÍ, cuf\ndo ln ley de nrocedimi ento !l'n"l habla de CONl'E

SION JUDICIAL, DOCUMENTOS PIJBLICOS Y Pl!l'/ADOS, DICTAMENES DE -

PERI'rOS, INSPECCIOH JUDICIAL, DECLA.ltACION DE TESTIGOS, y PHE--

(54) "L" nruebA. nericial", can. VIII, Medicina Forense, Edit, 
?arrúa, S.A. México, 1977, rm. 188 u 191 
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GF::CIONES, COUFU!IDE EN ESA ENUMERACION "ME!lIOS DE ?RUEBA" CON 
1·:::-i:JEBAJ" ~ur~íc:....~o )~~ it-1 .~1!>1~gc d.e 1~1·c,ccdi:::ic~.t.ot: ?i:.!.~,.~~s .... 

:,~1'~:. r~l }}i::t.r! 1.~ i t1 .!t:r-:z.l}, 

..:r.:::.. rE- ;.;;-p~.mss.L:.i;.: d~ hubc:r com~ t1do ¿_l d.eli tv. l~s decii·, e~ el -

rt:<~u~ta.do de la UTILIZACION, ¡:or decirle así, del reaponnablí::, 

El RESl'OHSABLE ES UN MEDIO QUE SE UTILIZO PARA PROBAR, fue un 
l:wtrun:ento que nos sirvió para cbtcner elemen toa, de los que 

co:lc:.uiz:.on: si confiesa, que está J>rcbud::i su responsabilid.hd; 

y si declara y no confiesa, SE UTILIZO EL MEDIO, pero NO SE -

OBTUVO LA PRUEBA DE CONFESION. 

~Btoe son :o~ insL1~ 

:..·:1::.oc, ee 1~::ir, los n:.edios ro.ro. prol.Ja.r. 

?e!' le .:¡·..:.n se refiere n.1 dictác1en de p&ri toe, el. d1.:-tti::;c:: 

..... ~E ~l :~:"':iio de ::r'-'r;-ts.; el medio, el INSTRUMENTO eu ~l pf'!'i

::c.. t fl d.ict{z:o:m. no C~ sino el r!.::SUlttdo jr, l'.:;.. "Jt:J iZb..!~.ér. Jcl 

;. J!'i ~L, dictá.ruen q·..i.~ p-..¡ede llevar o no• a probu.r el hecho. 

En lo tocan-:;e a la inspección judicial, la prueba ea el -

rP-~n.:.ltudo del reconoci:iie:::-.to que hacen al :uez o el ¡,:i:-.iat~rio 

P\lblico, resultado que puede llevar, o no, al conocioiontc del 

hc~bo • 

.!'or lo <;1¡e respecta a las declaraciones de testig"o; ---
ellos son los medios atilizados para obtener la decls.ri.."'~t.!ién, y 

-Í-il~D. BS l.! .:¡~e util.:.:!~i:.:icla, con ell~ pueJe ll~b'f!rsu o r~o, u. -

¡:r:.t-a.:- el hecto. 

En re:ación u las presunciones, dirsmos que el resultado 
iel razonamiento lósico a qu~ lleva su empleo, e~ el ~edjo que 

r..o.s conduce al conocimiento del heci'.o. 
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Los INDICIOS, que en la onumeraci6n de ln Ley dt?l J>uero -

~omú"'l no e,:;tñn rnencion~doH, son hechos ciertoR 'Orohrah.1n, que -

niritcn ".:~t:i:Uién <le p'.tnto de nn.rt1da nnr:-!. couatruir el rnzona--

miE~nto 1Ói"1;'7._co :t íl!"VP.n r.i una conclt•.r.j ón. ~on aei, instrun:crrtírn 

n&ra obtener elfl;nPr.tos de lo~· ·.JU<? '!)ol.lrá llegarue a co1:l~l,Jir -

que cetá o no TJrobndo un determinado hecho. 

En consecuer.cia, LA PRUEBA ES LO QUE SIRVE PAl!A PROBAR. 

Lo que sirve para nrobar, es el dictámen del peri to, la -

declaración del testigo, el resultado de la insoección; pero -

no es el testigo ni lo eR el perito; es lo que ellos PRODUJE-

RON. Esto es lo que sirve nara nrobar; es lo que Be nrueba, y, 

como se ve, LA PHUEBA NO ES SINO LO QUE SIRVE PARA PHOBA.'l, 

A continuación, examinaremoR laR diferenteR pruPbas enum~ 

radas -erróneamente co~o "medios"- en el citado nrtículo 135 -

del C'rd~rmniento cJo F:njuicj_o Criminal (C..:ódir,o de ~rocr·dit!iien-·~ 

ton ~enalee), desdP el l)Unto de virta d~ su definición, natu-

raleza y valor jurídicos, nrincinalmente, 

3,1,3.2,2. LA co~~ESION JUDICIAL. 

Consideraciones Generales.- Al dncir de GAHHAUD ( 55), "la 

r.onfesi6n resulta de lne declaracionc~ del interesado, Loo an

ti~o3 ls coneiñernb~~ cc~o ls PkUEBA POR EXCELENCIA, LA HEINA 

D~ LAS PltUEBAS, 1A. Únicfl quP. '1Uóie:rn, c~1 un nroct?DO criminal, 

trun~uili?.ar lR concj encia del juez y oer-ni ti rle, tanto Rin -

escrú 'l'Jlos ni rrmordirnientos, a decretar Hl cnntir:o CR!'Ji tal 11
• 

L~ orientación modernn., o.cerca de estp_ prueba, tiende, -

ante todo, a vnlorizR.rla como l R mllnife~tnc l ón de ln nerRona-

ljdad del reo, y, como tal, indefinictarnente varinble y abando-

( 55) Ci t<tdo nor Aeero Julio, On. Cit. n. ~&3 
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!1H·:1a <.:. ;.rJder.te ~~tutlic 1.fc'njcu de Jos o~seM~eidorec, sir.: plzr

~'·:cic. ,Ú.i'; .1~ atr:nclón nccu.ndO:t·in h 1::-s. realidtd de ~·:. ccnt!:-;--,i:io 

y· r~~-~~i~itc~...\ d.c no!Cprob!.ic::.úu ::~bjer.::..vvi:. 

F.r.trr:. t .... ~rd .. o, '.l1L"1.q_ve sin !l!";;c~1•oce:r t.:-i.:c-s rt:"•"""ª~'·:>n:l~c:.•n-:es, 

;.:;cntru 11_•.:J \::.!nicu adjetiva, (Código de ?rocedi'Oientoo I'er.alos) 

e!'! :-t¡; a.r~ículc 249, oc limitb. a see-ui.r la tradición a.nterior,
úr.l~~nar .. do se lé pleno crédi'!;o a la cor.feei6n judicial, sie:npre 

·:¡:;e ee.tisfaga determinndos re.:;.uisi tos :¡ue a continuación mcn-

cion9Jllos: 

I. Que esté comprobada la existencia de un delito; 

II. Que se haga por persona mayor de 14 ai:os, en au contra, 

r:. ~·~r.: se hn¿;a ant0 el . .Tut-.:z o trib<:!1al de ln ca.una, 0 an-

~r. -=.:ac r.o ·1aya aco¡::,pañu.iu de otro.o pruc\Jt,_s o presunciones 

que la r.agan inverosímil, a juicio del .Juez. 

Cc=o ~ante en lus disposiciones que e~~ujiamos, como Bn -

H'..:.3 arjtece1entes, se trata d~ un ::i::cdo expreso de la. confP.aión 

~'.J~icial, ya queda acbreentendida la especialidad de esta pru!!. 

bfl y s~ ~aracter de actuación neüwnente jurídica, que ya se -

er.contraha también en la vieja Ley· de Partida., pi1iéndo2e que 

:-;ie:-a. "hecha en juizio". 

;Je lo anterior se des¡:rende que para ser llumacl.a CO!IFESION, 

debe aer de hecho propio, creíble, afirmativo y no dubitativo, -

armónico y no contradictorio, detallado y determinada. En el --
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P.n;=~to j 1.:rídico, F.l ~echo rét~ó?'loni:lo. del:c .st!r suh::;i.:~i b!n -

o:r~~.ctnn.;-ute er:'t:n•1.fie,11:ra ·f!pJ. delito, desc~i.ta en la i.-.:t t°'¡'l_ 

n~l. 

En vr(?s.ancia de una confesión, no hay, a lo si.une, co:io 

lo vere!lloe ~n el cR.pítulo ccrreE'po1:<lient.~ 1 SINO UNA SOSPECHA 

O PRESUNCION DE LA VERDAD; aoap.,cha o presunción que podrá -

convertirse en certeza después de un estudio analítico y de 

una crítica severa que lleven al ánimo del Juez que la con-

fesión es sincera y cuerda. 
DEFINICION .- La mayoría de los tratadistas de la materia 

(56), ec~:in r<J.cor:!oo en que la confesión ea, c;n términos gene

rales: la afiI-m~ción del indiciado, procr.uado, ucusado ••• en -

la que se declara culpable dol delito quu se le imputa, •• en -

co.lida:l d.e ~utor, céIJpli~c o encubridc:- •• •."f por lu. ~t:P rcco-

noce la ve:-dud 1~ un hr":"chc que ::1P.1.ermjna su rcB~onsabilidad -

penal.• ,sin ~lf~f,Ur J!.SCUl}.la alg"...lllO., ni anadJr la a.fi?"T!9.C1Ón -

de algún otro hecho que modifique la afirmación qua acaba de 

hacer. 

CLASES.-"La confesión ha sido clasifil'u:la en judicial, -

extraju:Ecial, simple, calificada, divisible, indivisible, -

expresa, tácito., total, completa o íntegra y parcial, espon-

túnea y sc!.icitad.a, compuecta, circunstanciada, ficto., pura, 

simple, ~\.O.ra:r1entu.d.u, libre, etc."(51.l 
ii.unquc rara el procesalista J~ ca~¡r}drá~ico mexicano DON -

GUILLERMO COLIN SANCHEZ (58), lo expreso, lo ficto, lo puro, 

( 56) ACERO' JULIO' BONNIE!'! EDUh.P.DO 1 c.;.nRAFtA FRA!lCESCO 1 COL IN 
SA?\CHEZ, DEt:.E?IA~IT: ;1.HTO!HO, f.!,I.E~ ?:::,~:: ;¡ otros. 

(57) GCtlz:.LF:z BH!\CO, GO!IZAU:Z PU'..lTM.:MITE, ldtJLLA DAS, etc. 

(58) cr·Lr:: SANCHEZ, GUJI.LZRMO, Op. cit. P• 310. 
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ri;;;r,.lt:: y c:or::.é.s, sen forrr.az. o _rr;oC111lidaC.cs a· que r1ucde Rujetarse 

18 con!'e:ción. 0 

NATHRALF.ZA JURIJJICA.- Considerada en sí misma, la confe--

t·iúr; :.•_, ca.ractf:-r-~za par ~er un nr:to nerr.nnrt.l hec'ho pur el pro

~i0 i~culp200 y relacioncdo co~ ~u culnqbj.ltdEd. 

Pr;.rt• '..n:o:~ f.n-tr.r~R, lP c·.t11:fesiñn ~n conc1bP.. como unñ form:1 

(!,:J i;cstin:.on10, y !l&ra ot::""f'A, como un indicio. 

¡.;ntre los :irimeros encontrumof-1 a JIMEN};Z ASENJO y BENTHAhl, 

entre los segunaos, a MITTERMAIER y a MANZINI. 

VALOR PROBATORIO.- 0 or regla eeneral, la confesión, pese 

a sus numerosos contradictores, debe surtir un valor probato~

rio. 

~i ;~or t:!1 lndo le lr:~· no obliv,a al ncusado P.~ aP.c]nrar e~ 

r:ir. contra. y le autori 7.a, incluRi ve, a mentir pnra defent1erse, 

r:s lóc1co '1r~sumir C"?ue r-i decl::i.ra er. BU contra, dice la verdad, 

tJo.t otro lado, n:ldit: se ca11sa ,,oluntnrinmente un daño; e igua! 

~~nt~, GR 16cico nrc~u~ir que cl acusndo que reconoce haber --

v"r pt!trado un hecho cuy e ejecución le acarreará un era ve daño, 

cur ... l e:i=- la iu.nosición de una pena, Pstá dic:ientlo ln. ''erdnc!, 

l·'?. confel'i6n tiene valor probatorio uler.o, cu,tndo concu-

rren los reo.uisi tos men~ionados en el artículo 249 del Código 

Procesal Penal, mismos que ya anotamos. 

3.l.3,2.3. LOS !JOCUMENTOS ?UBLICOS Y LOS PRIVADOS. 

DEFINICION.- A falta de un concepto sobre los o.ocumentos, 

cieritro óel código com\Sn de procedimiento uenal, nos remitimos 

al de Enjuiciamiento Civil en materia federal, en cuyos art!c)! 

los 129 y 133 se dice que "son documentos pQblicos aquellos -

cuya formación estft encomendada por la ley, dentro de los limi 

tes de su comnetcncia, a un funcionario público revestido de -
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!'0 }1'l'r,l.:c~. y· 1.cH e¡:i-'é.:i~n.c; j·;cr··r ... u1c1onÚ!:.!os.J.:~i!J.ieo:J ~=-- eJ -
!..:Jú::::; :;jo '·de :;..~u~-·.-!·~:~~· ~c..ne··r;" i :--,soi-i' -.. 1c~l;!:i~-(; t"c rri~a:1e, 3f _l~o :.¡u.e 

''::-..· l'tt1.:.r.i::1 ln:J C(1rd:.::.!.or.es. pre·:ls~hs e::.. ul· :.t:-~!eulo :..2\~ ya 

t !''";.ne~rl to, rcspectJ. vami)nt~. 

düUi1.:.itt 114 pc..úei• rc1;resentutivc. (~9) ••• <{ue dé teetim0n10 de -

u.r, lt(:cr..o (60) ••• d.ora~e c:onst.a. o se oxpre:se de mu.nera tisc.rita, 

:-c¡1ri::ter.tativa o !'.Spz-cductiva, l& voluntad ae· un~ r. 1r.úo pb!'B~ 

nas, relatos, ideas, s~ntimientos, cuestiones prácticas, !,~-

ches o cualquier otro asrecLo cuya naturaleza sea factible de 
m~r:.ifesturoe en laa fe,,rmo.s sei1alndas ( 61) ••• de~l.aru..!iÓn ccus

<:iLn te, ¡:craonal, eacri ta e irreproductible oro.ln:ente, dcsti
r.~:la. ~ dar fé de la ve;r:io.d da loa he~tos decl~ru:.ic~ (62) ••• -

z:~tu~·id.l!.~acién je u.r1 penatJ.t:;iento { ó)) ••• objr: tv ma t0riul q1.1e 

...:r..nte:1ga algo r:ncritv 11:~ q_'.;.c co:intc cual:¡uicr manifr:stacir.5n -

j;.2. t·?.l!•;u.rr.it:ntc. \ó~) ••• €.s·~rj ~:;.ru •• • ~(-n =iU~ m: pr..ici.!.!. {,.. Hi.. .. ...:"-.:.::, 

: .:.¡""¡¡¡:.:. a.1g"~n~ :?c;:.a e ::i:•c;;.r.st!in.:::~ (65; ••• ~e:c~~ru..;i6n ..¡n'3 po--

,;frB l'!·;alid.a.d.e¡:; ío:c;::i~les ;¡ mat.erialeo, del q,ue se hu dl>:!.i;c.1 ·.iu1:1 

iiJ.cc.rporar~ en sí mismo, el temu de lt.:. p;\wba con rc:!.e·1~nc.~.:i 

~;rii!:a (66) ••• 

CLASES.- !.e::; aut.:re;s tcrmir.u.ñco de ~i 'tiü.r ~:!"! el pirr..J.fc -

'lUe ª" ~eced~, as! como l'RAMARINO ( 67) , CARRARA (ce)' FRANCO -

( 5~') 
(&O) 
((1) 
{62; 
(63) 

(64) 
(€5) 
(66) 

( 67) 
( 68) 

ARI!.lA Bn3, li':3!:J...:\X. Üfi. cit. P• 1~9. 
~h.?.R..4.!L,, !RJ..";~::;3~0. c.p. cjt. ¡::. 407, Ve!. l!. 
:::e:~¡~ 3,;.:~~:!BZ, :::r.:rr.:::::n.:~. 0p. :::it. r.. 40~,. 
F:u·1.:~t..::1::c ::;.:1 :.~.:J\·.:::-::7n, ::JG1.ll.~S. Cp. C!.t •• 11· j."LI), '!°O;IlG :r. 
GA?.'.:!h. RJ~!·:IR::z, :-;;:?t~1C; "El Proced:mientc -,(·na1 '·'c···:c·•r•-. 11

, 

la.. E::lic. E:b.t. ?crr..!a, ~léxico, 1974, p. 321. 
oc~:Zh.~~z 3~,,:·:-:c, nl.5:::10. O;. cit, p. lfl. 
ao::z;,,LF.:: B~.n::irt!.:.:~:~:. z~rñ:: j. cr. cit. p. 348. 
s:L".'J.. :.~I.ZRO, ~r;.~:;:i::\; "Tratado de la ?ruebtt Judiciul", -
la. F:dic. "S1:.t. :1c'1i.::tu. d·; lJurechc, '.:"rin.i.:.in, ;,;o.~ .. :!~i~, ~·::::F. -
1963 1 Tc.::.:i !'!, ¡r, 155. 
.F3 . .itJ~'l!1r:¡c :>:::I :.~· .. :.n.::.~~~Í\.) !il-:Oln.'.1. C¡.. Cl t. p. J22 y 3:3. 

CA?.füi.?.A, FM:~.o::t:'3~0. Cp. cit. P• 409, ·:omo !!. 
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SODI (·_:~) 1 lr,2 o:!aoifina e-: roBLlCOS y- rR!VñOOS, .:..'.~Í !:il!.':roo -

GARCIA RAMIREZ 'l¿;rng:. len ·foc···1rn<•11to" CONS·r!TUTIVOS ;· CONST!-

róoi to pt'l) ha tC>:-~ r., con m~· .!"'C. forr:!:.i:l. 1 j;·\d PI~ t1 !'j1.~n a 111 :nr.ce-r

::11~ ión :le~ !1.egoc-io o ln. rea"lJ:!~i.eión ._!t_J ~te-to j~1r·íd~c·o ·:'Ol'::"f.;f_ 

¡-.nn~~:en~c-; 1e~-:: ~t:L-U.r.~1 .. :, ::r: fc?~::.an ·:,··n'·"="'" j.-~ ~·!'C'~·(,3~tc r!t! 

const::"'.iir una rrueba con vi»tao u un proceso futuro"(70) 

NATURALEZA JURIDICA.- Tes doc 01"1entos son un me1ic de 
}:·l"U'~ha h~L::1co f•=-trn Ja. integr:.\.~iú1: y CC?::!-!"'Obti.Cién. totul ~1e:l -

d('1it"; un mr-d:io cc-::ipJemf1ntario de J:1s Onr·:rtr-:lci0ne!::1 1 qiH! --

tui cl~je to de pP..;.f-b::i.. 

VALOR PROBATORIO.- Los doc•ic:er.toc• públi<.'on, Ef'.li:;'fo ul --

nt¡,J.es, liace r.ruoh~ r.lena.. La r~::ón \1.~ oo!.u. fu~1~za proh~torJ.n. 

su per~illo con claridad :r,i;O.iu, pues lt:.i. crt=idibilidad que lllt'I'!::_ 

cu e::. dccu.i:ent(J público, emana d~l propjc r:sto.:lo, qun lo ha

C(1 o!'e{tlc :c~d.it:.:·1t;c lu fL e func¡ón pÚUlic~s de (lU€ inv'i:t~ 

~ q~ie1. lo ex¡:ide. 

ARILLA BAS, dice que "el vult'l' f·l'obatc~ic; dd docc:merr.o, 

;.1ur:tlq1.1icrn.. quf: ;:ea su clu~12, CH\tfl. conJicionudo, ar:te todo, 11 

dos f•rl'supuesto:o húsicoe qu8 uon: LA ORIGINALIDAD y LA INTE

GRIDAD"(::) 

(69) F~A::::o SODI, GARLOS, Op. cit. PP• 1~3 u 124. 

(70) (},\R';JA RA:.íI?..EZ., 'S'SRGIO, Op. cit. P• 322. 

(7l) A!'llLLA BAS,_r'S!lNA!':~t Op. cit. p. 161. 
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copju.s C!'.lE r:•·ttúhWo la e:!lsten~ia.-;'.!"Ornal d~J. dec•.t.:.~nto ~,Ju!·.;1,::_. 

~:~.t~ a.:Jo c~rt~f:<!o.dn.s ror 11c·tarjo 0 Iunc:ionnr:.o tlr;t.~~o ie fe 

r·h11: ~"ª· 
1:}. :;eg11ndo, t.::.cn'lc fJ~ ru:;é.1¡ .Je cPr e1. q,ue 001n.,ti tuye' una 

exr-resiór. dn ::.J vol\w.tad. htun:'!.r.&, Ps tlecjr, de lf.l voJ'.lntad ,1e 

1ae rin.rte5 ::itH' lo han c:r:nf0r:.::-tdo. 

Los docume,ntcs pr:.v<ldoR hacen prueba plen:1. contm >1u autor, 

~i fuere~ judicialJ!!cntc reconocidos por él, o no los hubiere -

otjetar1o, como lo mE'ncicna el artículo 251 ~1111 .J!·denamienta --

e.nten ~encior.a1o. 

3.1.3.2.4. LOS DICTAMENES DE PERITOS 

Nuestra I1ey Tiás1ca Adjetiva, 1~1 enmner~.r Joo median de --
rrveh,, '<1t',:>.'.'º e1 DICTAMEN DE PERITOS. 

Fl ::-~~~ 1 !t·~lc- ·:~TI "'1··. ·l.if'hc. 0rJ:•n:·i.:r.irr:to, !-i(\ ti tuj:. "PERITOSº, 

,~!~i:-. ':'1Jt::.:::ln :::.0~!!:.. :~ .. ::-! :.!~·y-:-~·:-~.o ?!abJur ~1F? "PERITAC!ON", V':J.. ~·.~~ 
n!'?t~ t.t:-·r:d.r.o, rr:fcr·i-5c :1~ r1 r0cerJ~::;ir..r:t.o, Pn :!'.~.te ~t.t.J¡!ilc, !'~O::-:> fJ 

Li~s::;C' i:?.pl!~a al ¡.eritc. y r;.l :iictá:;¡~n e pr;rit~tja .. 

DEFINIC!ON ,- 11 !'1 r~:r·.~. t::!.c) l~n en el y,:·o~<dl t!!lii-r.tr, renn.::! ~n-

xiccmo, ne~' 1ic'e COLIN S/iNCHEZ (?:?) 1 "i;a el nt'tO ¡n·ocedimrrntal 

?~! ol que el tJcn::.cr, e enrc..:.:iú.¡iBta €"!1 ur. ·u·tt. v unu t:iencin -

{j·Prito) t rrr·vio CXB.~~n de una. r~1".1.:onn, ~e· \Ult.L coniiur.t.u o ber.?hn, 

e c·c-~11 1 r.::r.itú un d:!:"'t1.::;,(r., e! ~~1_1h2 t'C'•rrti<H10 un rnrf?~1.n" y 1os -

!·u1_,.-~;.'.~:':'.:. ~· r.: OZ· !.,ÓC:O~C?OS ec !:· l'? ~-ª ·:::ltr: !'ÍU f-:'!1 lt!. ':t'.!C ~u l'.~~.. r-r.·ü ~Jo 

. ., .. l nt·3.!'V'"'.nci0n". 
~..i.~:;l ELLERO (72), •..:·! d:ctúm~i"1·re:-:i>::!it:"'J 'r . .-. lu t:e-.riciu., ''eD -

uh:~ ~c.r.1p?"'Cb!:~.ión y un j~ü~io deJ. h~op.O., .. ~-.hl"ti_-. de ,-ür;a- i:;crsorn" ex-

(~t':?) c~:r~ ~;·~::~:.rEZ, G~i!I.T.:;~J.~~1,·Cp'~ 'i::it .. ,fo• 

( 73) ::::.! E:lO, :'EDRO, O¡r. cit. p. G7 •. 
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perta, acerca de una cosa dada que excede del propio conoci--

miento del Juez". 

ARILLA BAS (74), lo denomina "TESTIMONIO PERICIAL" 'Y dice 

que "es la expresión n cargo d<' testigos especiales, denomina

dos peritos, desip,nados con poster:orjfü:i a los hechoo, de re

laciones particulares ne éstes, t'onocidaa a travén del razonn

miento11. 

FI.ORIAN ( 75), afir::ia que "el peri to en una persona física 

que viene al proceso para aportar al Juez su conocimiento so-

bre algo, que coco clJjeto de pruebu, en el mismo pro ceno, se -

han plante1<do¡ lo que sign~ficu que la pericia forma parte de 

los medios de pru~ba11 • 

GARCIA RAMIREZ (76), dice que "el par.ita"" un tercero, -

dotado de ciertos conocimientos especialP.a, qi:e, a requerimie_!! 

to del juzgador, o por µeti~ión de lae parte,.,, >:e ponen en ju~ 

ge para fines proconúler.; 11
• 

GONZALEZ BLANCO (77), rntl.end" por reric1c "toda de,.,1arn

ci6n rendida. anto Ja autoriñad por personas que poseen unu Pl'E, 

para.ciclo especi>ü, adquirida en el ejercicio de una profl!si6n, 

u.rte u oficia, con exclusiÓL de lu q'-1(: por otro uoncc~j.'".ío intor 

venga en una averi¡;uucicln l'ena.1". 

PIÍ:A Y PALACIOS (76), die~ q_u" "la verdadera peric"" "s -

un :nndio dF: n-ueba real y p~·opio, en cull.nto sirve para ~-ropa1·

cionnr 'l.] .Tul•:· '~l cono..:.imi~. to ,~0 un oh,ieto de prueba, ~~-! nH-

tura.lbz:.1. :--·~C':ll.i:..:.r, dt~ !'lt-.a.th'r~~ quE E:l !."·8r!.~.o debB coneiicr .. 1.:rGe -

tw:ibién como ór"-:u.no di." pru~·~ aº. 

( 74) 
(75) 

(76) 
(?í) 
(78) 

ARILT.A B,t::i, 1-'::PJllt~;J~, •:p. cit. p. 139. 
FI.o:~rh:\, 2t:GL:no, 11 Elt' e:itoB de Derecho ~--:rr-r-:1'? ~' -
Bosch, 'J~ ... sa .Edit. p • .3·5 y ss. 
-'.1.'i3:J,\ Ri~:'1'R!-:Z, SE'2.G!C'. C'p. cit. !'· 310. 
1.101;ZA!.::2 ;;i.,~~co, .;.r.nr::r:·c, 0µ. cit. p. lí'•!. 
~TrA '! FALACTOS, JAVI:·:··, "terc:::~o ::>rocen:·--~' Tullcr1•s 
Grúficua rle 1&. :i'eniter. iar a del D.F., ;.:e .c·o 1948, p. 7'). 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO DEBE 
Bl3UUECA 
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lle todo lo o.nterior, aed.ucimoEl que el tef.'"timonio pericio.l 

conato. de un OBJETO, un OllGANO y una 1"0ltMA. 

EL OBJJ>TO !JJ<; LA PilUl>BA t>EHICIAL con los hechos que no con 

r.:"..1rce ntiblfrn de conocers(' uf)r r.ensoperccnc_ionen, sino nor la -

anlic~1clón de rce;laR oc nlp;una ciPnCiR. o arte. 

1'.!L OltGANO es el perito, o Re"• la nersona fíaica dotada -

ac conocimiento~ esTJecinles sobre la ciencir..i. o arte sobrP que 

h:~.yn. de vt:rr:ar el nunto relativo al cunl ne ,~a.va a atestitrur.r. 

LA ¡.•oHMA DK LA PHUEBA en el "TESTIMONIO PEHICIAL" 1 que se 

cono en vu) ,-rarmente con Pl nombr(;!, de 11 PEHITAJE". 

NATUHALEZA JURIDICA.- MORENO COltA (79), sir:uicricto a r'ttA-

MAltINO, dice que "respecto n la verdadera n:.i"turnleza jurídi.ca 

dP 12. nrueba ncricinl, no hay acucrüo. UnoE dicen qu<; el dic-

tñrnen r,r::'ricial no es una nrui:ba, sino el reconocirni1~nto de un 

hecho que ')or sí mi~mo co11Bt1 tu¡'e la prueba (1'.!LLEHO) ~· Otros 

afirma."1 que los qeri tos Bon simnles consul tort~s ocl Juez 1 y 

ntros han confunaido el juicJ.o d.E- neri tos con lu inr-;pección 

Judicial,. añaóiendo 0,'.lP en el TJPr:i to ha~, una doble naturaleza, 

eP iecir, q11~ nl mi~mo ~iPmnc oue testi~o, e~ Ju0z. 

V ALOH Pl!OBATOHIO. - Sobre este nunto 1 ln" lc¡<iolaciones 

~lf~en criterios onuc1Jtos; unas le conceat•n valor orobntnrio -

Dl13no; otraB, como la nuestra 1 ni~uen el nrinci nio de lr-i libre 

c01pri cciñn. 

La ~u?Jremn CortP de ,Tusticia de la Nación ha estr,blecido 1 

con reJ ación a esta nrueba, QUP. "los dictámenes solo dt!ben en

ti:':l:.;irsP nor el jU?.(iador, cuúnrlo verGen exclur.ivom::ontt- ~ohre -

leiS CU~n"::iOnP.S cque7 fC'~,-.mot:ivan¡ que nólo ~t' :!.'.:' r: :·ecor10C•n·:~ el 

carácter de nrucbn ·cuando, ~ean ofrecidos por "'.:] !\~inii~terio 

(7:i) 11 Tr"ltndo de· lRs ?ru.ebas Judicialet: 11
; la. Sdic,. México, -

. Ed 1 t. H~rrero. lino.e. , 1904. 
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ñu ee dee!'111o€'1Jel'l dU:!'onil~ iR Rv-Cri.fU-~c-i-·Sn· º ifr·C-vi!i.·;- ---~Jo'rn'J!? re~,~1 

tA. inccr:ert.:.rntn ~utt tirini;r1" do? r-Ee. t;a.ce nroci:di'1'1.C!ntel t-:€' le oé 

inter\rE:nc'!.ói1 ·al r:.c'.lDEióo ''!~l'a t:ue ncudn a un juicio ncr"icic?l -

que no exiete 11
• 

Re¡Wn el artículo 254 áRl U6nir:n de "rocedimiRntos Pena-

lel~, 11 1~~ furrzn nrobatoria ü~ todo jui.c10 rir:ricinl, incluso -

el cotejo de letra~ y los dictám~nes de peritos ci~ntíficos, 

P.erá calificada por el juez o tribunal, ser.ún las circunstan-

ciar:º. 

de croen SUBJETIVO y OBJETIVO, 

En lo SUBJE'l'IVO, :in dudo todn valoración imulica un ju!. 

ccr ~i e-xir;te alr1r.a caues cnle ha;.'R nonioo influir ryara que -

lfi peri t?~Ción nr, r:en imnarci a1,. 

Con lo s:ibjetivo, se o·.iiere siFnií'1car que h!lbrá necesi

dFid d?. tcmPr en cuenta los r1-:.zonAmi~ntos conten:ióos en el --

dl.ctñmen y ou enlace lÓ¡rico, la precisión, cohercncin y nn1li 

eie ~lle sirvan oe funda.mento al juicio ~:-ni tidc, y ld~ afirr--.a

ciom?tt hPchas, nuus no PP.1·:.!i. lo mismo emitir tln dic·~b.mc!n HOb!"P 

uno. hi1,~1 .• ~si~ n.u1: scibrr: ~'lt,:o ~:·.:iPCentiblP. ur. nen:o~trh.rf:le. ,\üo-

rrié.R, ~erá necesnrio rel.A.cionar 1 o neri tacl.Ón con lns drmHA 

rirtte\Ja!= ;¡ora Rnrecinr oc·binarn~nte lR or.in1ón del ryerito. 

3,1,3,2,5, LA INSPECCION JUDICIAL. 

El .,C6ctl.ii;o· ae .~roceéiimientof; Ppni;ües hC1bla oe INSPi'.;üCION 
-- -- ,--------- ·-----

JUIJICIAL; nreferimos hablar sol.artJ!•nte de Ii1Sf>1':l!CION, nara ---
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comprender también la actividad del Ministerio Público, den-

~ro de la averiguación previa. 

DEFINICION'.- FRANCO SODI (80), la llama "inspecci6n, --

vJ gta de ojos o reconocimiento judicial", y la define co¡:¡o -

"el o.eta procedimental por medio del cual el Juez ee traslada 

al lugar a que ee refiere la controversia o en que se encuen

tro la cosa que la motiva, para obtener, mediante un examen -

personal, elementos de convicci6n". 

La inapecci6n, para ARILLA :SAS (81), "es l~ aplicación -

de loe sentidoe u la realidad pura conocerla". En seguida, --. 

desdoble.esta definición en dos: LA INSPECCION OCULAR y LA -
INSPECCION JUDICIAL, q11e 1 al decir de él mi amo, He diferen--
cinn entre sí en razón del titular del órgano que aplica los 

s~ntidos, y define a la primera como la que practican tanto -

i>:i!'ieterio Público como el Juez, y a la segunda, como la que 

réaliza solamente el Juez',!. 

La inspección judicial -según GONZALEZ :BLANCO (82)- "es 
el acto por el cual la autoridad toma conocimiento directo y 

,1cn.1 i ble de las personas, las cosl!.s o luge.res relacionados -

con el delito. Comprend~ dos momentos: el examen que se renli 

v.n sobre el objeto que la motiva y la descripc16n q11e de:!. re
~ul tado del examen debe hacerse en el acta respectiva". 

l'ara MITTERMAIER (83),"ln innpoc~:ór. ocular"" un medio 
de ex;-.1Jrimcntnci611 ]1erscn!.il dt:l Juez, me:lit:.1.nte e} cual dj cho 

fiir1ciona1"io 1 sirvi1Jndose :!el testimonio de aus propios senti-

(eO) FRA~rco ';O!JI, ~,;.RLüS, C'p. cit. p. 290. 
(f\l) /.!lILI.h !!AS, FESNANDO, Op. cit. p. 249. 
(?.?) r;c;;znEZ 1JJJ\'l.;O, AI.llT:!lTC', O~. cit. ¡:. JP,5, 

(83) :J,J ,A, ~.'.ITTE!1lf.AIEll, Op. cit. P• 35<). 
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dos, procede a la comprobación del hecho punible y de sus --

circunstancio.s, determina la realidad del cuerpo del delito y 

se convence o no de 10. presunta reaponsabilidud del acusado", 

SILVA MELERO (84), define a la inspección ocu1"r como -

"un acto de comprobaci6n personal del Juez, cuya finalidad os 

recoger los vestigios y pruebas materiales de la perpetración 

del hecho punible, y describir el lugar y los objetos re1aci~ 

nadas con 10. existencia y naturaleza del hecho", 

LUQUE C. OCTAVIO (85), dice <iue "la inspección ocular se 

trata de una diligencia de orden técnico, con el fin de bue-

car indicios que permitan 10. identificaci6n del delincuente y 

ei esclarecimiento de los hechos". 

Por todo lo anterior, concluimos que la INSPECCION ES UN 
ACTO PROCEDIMENTAL QUE TIENE l?OR OBJET01 la observación, exa

men y descripción de personas, 1ugareo y objetos, así como -

efectos de los hechos, para as!, obtener un conocimjento so-

bre la realidad de una conducta o hecho pu.ra el descubrimien

to del autor, 

Es Útjl para integrar los elementos del tire• renal pre-

establecido (averiguación previa) y del delito, para corrobo

rar la sinceridad e insinceridad de las decl11raciones o cir-

cunstanciao accesoriat; o concurrentes de los hechos y prcci-

sur el grr..<l.o de participación del probab1e o.u~or. 

OBJETO.- Como ya lo :.lnot!:lmos, el objeto d.€ Ju. inHrecci<Sn 

judicifll (al igual que "l ne la innpc.cción ocular) en: compr:g 

bar, por medio de los sentHos, no sólo la existencia de ca--

( 64) STT.VA ¡,;-.::1rno, •1;.LE;·1TI:;, Op. cit. p. 179 (\ lé'1, •romo 11. 
(85) lt'"~UE c. CCT;\·110, 11 :~1ementos í!e r:rimina!ígtjcc. 11

, 3dit. -

Te~is, Bogot~, 1975, p. 1. 
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nou3.n, co~~:..ú,, J.uc::-rcs, a·~nc. tamliién t1ucJJ:1n, v~ot:lgios y ali;=:_ 

1·r...:.•fc.;1f'_~ 'PJf _\:11 c:LlaH h ... ~_r,:f.;'r:1 ::!1:,~C1tlo <-:.!.. j.; .. •• tt.•. 

HATUR1'LEZA JUIHDICA.- :·¡ i!.,.p:.::c:iÓ?1 ,_i1d1~~ih:l. ~:u:·~::,tE :rt 

a\ .. e~iruación prcv!H., ::orwti t::ye una ant.ént.ien. ;·ru.eha pnrq_u~ -

'"!~l ~nni~te1·io I\Íblico adquiere e:.!. c:c..nc.cjm1cr:t~ .. ,!e n::.::.n.;::-~ .. :!:-

rcc:ta y. re.nl·, ú.1.;,!l cuando no ohrt--r. ~n ~t.l pc.:l<.r r,.in,i_;unas Jeclt.t.-

raciones. F.n el proceoo, como no existen medios auficientcn -
para .tr~n~:-! ti'!.' al Juez e eta exreri.·~nCi!i de mFLnern fiíl.edis-n~:., 

ea un actc: complcrcontario de l'.ls <leclarucionee. 

VALOR PROBATORIO.- Li. YalorMién de le retu:·,,;truidr;, pa

r·a tener vulur p!•oh:..::.t.ur.io, no se ha:or{ r!:. 1'orcm. aisl';.tdrt., sirJO 

relacionado con las dcmrL1 rrohhnz~s ofrecidti.r1 1 esreciaJr:wnte 

las jecla1~cicnPo <l0 ~erJtca. 

le;. ..irt.!e-...:!..on 25~ y 2Eé del C~Ji¿;c (le Pr1..·ee·~irniur:.to!~ Pt.:

n~J.1'.?::, :¡,ce .in=.l 1::-a:l q·.H: lu i.:1sf¡t.)c-::ión ~udicie.1 tt:-::rirá valor -

t·rC!.1fl.t.t1r:o pl~r!Ot siP.!!:.J=!"'t.: que !Je u,?uete h lai: l',::!;lu.~ iiE-.: ·.1it.:ho-

Ori~namiento. 

3.1.3.2.6. LAS DECLARACIONES DE TESTIGOS 

P:-1ra COLIN SANCHEZ (86), 11-1 r-e.Jr\b!'a ;,enr,ic;o r,i·cvien" 'Jo 
11 teHtar.dc1 11 , q·~B quiP.1"e U~ci r, de-cl:J.ras·,. refe-r;r--.?·:·:t~~;f,1~.~:.r~:-:-.- o· 

l,i~r., :3e.,.~~d.f:t-?'sttittl!n", quE q~icre ch1cjr- 1~.rl-.i:r .~~< .. n.::}·tiVC;~.·.-.;t,? -
t) !-.'!'O"-• . _:.ó'._--".--'-:_ 

DEFINICION.- ?ara ARILLI. DAS (b'i), ltt ;1.,,cbateub'mor.J~1l 
es iri~m:f~:r:rr~ct~ente ·y·i':.iliblc::, Y réquierl: tie. un' óhjeto,· un·-

órg:lno .',: .. una:f6rmft.. (posteri.orma:ite vel'Cr.!Os~cadá: uno do.t:lloB;. 

------------- ----

(Bój~r;·.11;·: ~1\:·:r:H;:;~, !T.711.:.:-:;c,11, t'p. C::.t~ p. 

(éj) :~i:JlJ,,'. Ej".'3, F!·::<.:\J\;·::?C, Gr:. cit. p. 1~3. 
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CARRARA ( 138: 1 nos ~x¡1licn 'lUl" "en lengua.je figurado, hi. 

pe.l:.:.bra testi¡;o o teutimonio pued<' NlE.'rirue ~anto u las co-

oao como a los hechos; pero en el lenguaje jurídico, rlo dc--

sig!1.a sino b. perscnu.:::: • .rtsí ~oncluye, :.3e lla.ma. tentigo n tocia 

¡•crscnu dt:. y_u..ie~, ·.¡ne d~ :.,jtrvt· p:.....L'h. do.;· 1't.~ dt: algv üu.doso 11
, 

FRANCO SODI ( ?? ) , Er. ticr.U::: por teut .:.¿;0 "la pfrscnu ·.iuc -

ha ti::nidc.. conocimiento :it:: a!e:"";l!n heul¡C l'élai..:ionatlo col! el r.ro

ceso y ·;ien.e u !'t'8porclor.l:ir n.1 .. 1uez e!Je cc11c.r-imiento con fi-

!i6 a !le prLJ.t: ta" • 

GARCIA. RALT.IREZ (?C) 1 :li<"e """ te8tigo "eo cuhlqllie1· rer-

nona ~i.:.e i:a }}od;.ic ar:recia1· ar.nco!'JulrJi;;nte loa hecl:os materiu 

de la controversia". Ti;l:l:..i.l!lon10 e· de~la.::-u.ci6n de tt!.st.igc, 

u.iiaC.c, 11
(;:! lt... r&lación_ dia i"1t\;ll03 conocii.1.os St'.!JH~oriu.lru.er.t.e ro:· 

t:l :i-::-~~arante, u. tru.v·?u iii': lu cuu.l B~ Hsi.:::arc~en cuestiones -

FI.ORIAN (91) pc:r uu parte, :iEi'ir." ,,1 tenti¡;o como "la -

r.erzor..a :fí:::.~~ 1-J..a:tad:;. :;. :ie.!:.~.;,.r!:i.1~ r:n el p!"'ocefio per:.u.l, !o ;·.lt: 

!->C.be ~rnl.ire '?l 0!1,jctc dE!:?_ m.!P:LO ~CU fir .. t~tJ de pruCb!;!..11 
• 

3=:r;ti:-. MITTER!.t;IER { '1:'), ~'-..:.::t~c;c 11 +-1~ t~l ·:r1di\'i..i\.;(· ll:-:.:-.c1.dc 

!Jo rv.!o :: ~r"-!•:.::!•.!.tc, ou1~:~t:cc:; -<ue TESTIGO ES LA PER

SONA FlSICA QUE l\!ANlF!ESTA AllTE LOS ORGANOS DE LI\ JUSrIC!A, -

LO Q:01E LE CONSTA (1.:r ?.!A~Cr:!.o p·:rclt'j~v ~1 trn.vé.; dt . .!.:.:.~ :>~n-

't.:.di:.~·.:, f'!1 .~t;;}~ .. :.·1.511 ~:a cc:1.h:...::t.~! .o !'-:t..~cho '!~ir:: zt: invt.'!lle,:-.i.. 

(':9) ;:!n.··:c ·:e:::, :;.:r:cs. l';:- •. ;.::t .• f'· :1.::. 
('Jr':: r:., .. !\'::,1 ?.:.~:::u:~~ 1 -":::::;~"i.!O. -~'11. '::.::.~ .• F• ,:j':·. 



86 

co:oparece unte el Ministaric Público (durante la etapa ª" la 

averiguación previa), o an'te el c.Tuez, a emitir su declaración, 

la cual s" denomina TESTIMONIO, y ,va que ésta sea espontáneli 

G nr1J•100a.da, en u.na u otra for.t:¡a, t'S rl r:edio de nrueba. 

Gamo lo menciona.moa anteriormeute, el testimonio req:iie

rr: dtJ un órgano, de '....i.n objeto, ;.· un<J !urm~ .. 

EL ORGANO DE U. PRUEBA DEL T!:STI!.!ONIO, er, el TESTIGO, o 

sea, la p~rsona física que fErcibiÓ un hecho, lo rec!lerda, 

evoco. ~t expresa.; el test ±f:c :irbe tener capacidnd nbst;uacta y 

cor!cre ta. 

EL OBJETO DE DICHA P!!UEBA, es la o~nscp"rcepci6r. del te~ 

LA FORMA "ª el TESTI!lOt:IO, o aea, la expr~sión v<Jrha.l -
'i~l te-:ho rercibidc' ~~co~:.'i.s.dc ~p e\roca:io. 

CLASIFICACIO!! DE LOS TESTIGCS .- ARILLA BAS ( 93), les el_!! 

Flif'ica de la siguiente forma: 

a) Directos.- ~'ue ccnocen rle lo~ h>::chos por se.cnnopercf~P

cion~s d:irectP..s, 

b} te Ciñas.- ~u-."" ne acr.. proriam,:nt'l- te-stigce y ~onecen 

~ol~r.iE-!'lte la referenc!a del tercero, nG ~~ dnto q_ue ésta cvn-

COLIN SANCHEZ ( 94 ! , b ~ clasif'j ca er. la í'cnna que el 1.;ue: 

a .. DIRECTOS,- Cuando ;ar sí mismco hw¡ ter.ido conocimie!! 

·:..·; INDIRECTOS.- =-~:.. e:~ ~c;1oci!Idcnto proviene de la it!for

:-:~c:::.:-r.. dF: t:~rcoros c1 de:- oLr"OG meñioB. 

·~) JUDICIALES o EXTRAJUDICIALES.- SP.f;'ln JL!l.!'ll.fieilte:i 311 -

::?~: r.:..j:r_I.r. 3!·.~, Ji':-~S.~~A~HX', ('~·· cit~.·p·, 124~ 

~ ::-. 4 ~ -:"°=-~~¡ :,-,;:c?.s::, ~F_:111E;!i-'0-,- 0.11 .-~:~1.t\~-.. ~~¡~~:45~~--
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testirr.on io fuera e dentro del r.i·oceso. 
d) DE CARGO .Y DE DESCARGO , 

NATURALEZA JURIDICA.- :Oe.ru la doctriii:, mús i;tinüralize.da, 

.'! de acuerdo cou COLIN SANCHEZ ( 05)," to~.o 11uJ<>to n q¡l) en con!'_ 
ta algo relacionado ccn los hechos, tfonc el deber jur;Ídi::o -

de manifestarlo u las autoridades". 
Sobre el particular, MANZINI ( 96), dice que "dicho deber 

es personalísimo y no admite substituciones o representación, 
porque si u.si fuera, no operaríu en ninguna forma el aspecto 
psicológico (elemento fundamental para valorur debidamente -
ese medio de prueba). 

VALOR PROBATORIO.- Zl que ]" otor¡;an loo artículos 255 u 

259 d<:J. CÓdie.o de I'rocedimient(JS ?enales. 

3.1.).2.?. PRESUNCIONES 

'.le¿;ún ARILLA BAS ( 97), "la palubra preEmnción proviene -

del lat.ln ºPRA.ESUJ.'ZERE", o .. ue ol.gnifioa t~ir.to como 11 tomar anti

clpudu.:¡t~ntC; u:w. opinión". 

FRANCO SODI ( 98), h!,bln dr- PRESUNCION y di ce que éc,ta 
''er. el ruzotH:.::niento que a manera je puente se tiende entre el 

!!IDICIO o HECHO CONOCIDO .I' el HECHO DESCONOCIDO, objeto de la. 

~f"J.f:bs.". 

JIME!IEZ ASENJO (99). entiende :¡ue "laH J•l'C<lUllCÍOllCS no -

:.::e:-. otra Cü:Jh que circunetar1~:.us o juie100 lót:ico:-J, nor:na.lme_!1 
te tt<imitidos como ciertos en ).!;;!.. cadonu dt~ J.a cousul.i•iad y so

C.·!"e 10:1 cuales rio.1.e;r.oa deducir rucionalrr.er:te la oxiatencia 1Jr:? 

(95) x:.rs 'lAclC!l:;z, aunrn:r:o, op. c~t. r. 396. 
(96) ~it. por üOI.El SA.'iC!l:lZ, nr. Cit •. ¡);j45~

(9?J ;,?.J!.l!. ¡;,,s, ro·:,;:e1A!'lDO, Op. Cit • .P· 153. 
( 9é) : ~.;.:;co 'JCIDI' CAR1.0S, Op. cit. ri~ 415: 
(S-9) 'Ji~. por ~OJ,lil Si1.!iGIIBZ; Op. cit; JI; UÍ;~ 
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hechos q~1e uos son desconocidos o dudosos ••. " 

Por m1 parte GONZALEZ BLANCO ( 100), noa er:~er." que "pr! 
t::inc.ién" v!cnc d'~ PILA.E: a.nter de, y SUMERE: tomur, lo t:tU~ -

es: 11 tomur como cjcrto un hPcho o derecho unt.es de r1ue se -

pruebe", Es resultado -dice- de une operación 16gica median
te lo. cuo.1, partiendo de un hecho co~ocido oe llega a otro -
•.icrnconocido; e INDICIO "es la conjetura producido. r,or la ci,E 
cunstancia do un hecho". 

3 ,1,3 ,3, OTROS MEDIOS DE PRUEBA 
Dentro del título dedicado por la Ley Procesal a las -

i;rt..:.ebns, :iC..12~:.1'.3 ~e lo.:::i que se oen~ion3.n, aparecer. Jas ei---
guientes: 

a) LA RECONSTRUCCION DE HECHOS. 

b) LOS CATEOS Y LAS VISITAS DOMICILIARIAS, 

e) LA COiffRONTACION. 

d) LA INTERPRETACION, y 

e) EL CAREO. 

( 100) GC:lZAI.EZ B!.i.1!~C, ALBERTO, Cp. cit. PP• 202-204, 
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CAPITULO CUAHTO 

"BHEVE ESTUDIO DE LOS DELI'ros DE HOMIUIIJIO y LESIONES" 

4.1.1. J>L IJELITO !JE HOf(;IlJIIJIO. 

4, l. 2. r~L !JE LITO !JE I.l-:SIONES, 
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"BREVE ES'l'UIJIO !JE LOS DELITOS DE HOMICIDIO Y LESIONES" 
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4.1.1, EL DELITO DE HOMICIDIO 

SUl/lARIO: 4.1.l.1. ~onc•'1:to. 4.1.1,2. 3t1j<>to.,, .~.l.1.3. 

J·:.l ncx~ cu.usa::.. 4 .1 • .L.4. Xr:>dios. 

4.1.1. EL DELITO DE HOMICIDIO 
Entre los bieues ¡jurídicos pertenecientes al ser humano 

considerado en su genuina individualidad, son los de la vida e 
integridad orgánica los de mayor grado y jerarquía. 

JIMENEZ HUERTA, considera que "estoo bienes jurídicoo ti~ 
nen una conotaci6n eminentemente personal y física: personal, 
porc¡ue consisten en fo ... rr.:s.s de ser o de estar conE:uotancinleo a 

loa ir.'.iivid.uo.s de la espe~ie hum~o.; física, porque se plu.sm:1r. 

en esta:ios fisiológicos u orgánicos de lus personas, percepti.:, 
bles pcr los nentidoG, los bienes jurídicos de lu vidu e inte

~:i:ridl..l.0 tun:n.na cncu.rna:i intt·z·e~~o fund:..mnnta.lec que ar.::r.:r:::!.f::..1r: a 

lea aer~o h'..lIJ::?..nos :icode el moII?.onto, re:npectivurncnte d~ sH con

cepción .V de su nuci:r.iento, h•J.sta eJ je nu muerto, en orden e. 

lo. cor;Hcrva::ién d? su propia existencia .Y plenitud orr;d.niL•a11 (l) 

.... t:;refU que "el ::>erechú Pe.nu:.. tütela GstoG hiGIL•'.S 3uríJi-

C0::3 :1.:..: la rr.l.!!lcra :riáo en~rgica, dad.!1 );i r;upc.rlativa importuneiu 

¡· ~rE.st:~n1cr.cja 'i-..!'3 r-:\~is"Cc::::, tH.~•::o ·!c:::de ':'"<:. 11ur.tc de vist~1 iE_ 

1ivjfü¡al ~omo nocial, r:.ira la existen~ia, A8g~rida.d y fines -

jel ho:r.bre e idealeA de la comunidad humana¡ no oon la vida y 

1Ct j:1tfü7~idud corror1:::1.l V1.i:i.orcr: ilw:.unoB cu:r:.i. concervución in1.e

resf.: oélc b.. la persona física en quienes ~'ncurnH.n, t1jno va.lo-

re" ~urírticos que intereHart a toda la co1tctivi'1nd"(2) 

( l) ,r¡r,".!::;:::z HHER'l1A, ?::A:tIA:-W, 11 La 7utela ?an'~l d.c !a Vida e ln
~t;·~!dr.d !!u .. 9!1anu", 4a. EJi c. ~:di t. :--'o~rL1o., :1~éxic:o 1979, ~ü

úO II, !-• 23. 

(2) Loe. cit. 
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n:d. mismo. escribe que "el bien jurídico ele la vida humo.

:-.:n. •.:.~ ~-.;telti.do penal.Ir.ente tanto del ~tU,lUE;> :J.Ut' ca ruotlela on ou 

::r:•Ji .. ~n efectlva r,e trariccu en la ex'tin:.!i6n :i12 l~ vida humar~u., 

c:s-cei .:::s, ~n el dw1o; J.a rictencio.l, en el ric!:.it,~o en que fu.e --

~u~s:o el bien ju1·Íd1co, e~ decir, en el peligro''(3) 

4.1.1.l, CONCE?rO 

Para el autor JOSE RA»JN PALACIOS VARGAS, el homicidio -

"es la privaci6n de la vida de un hombre por otro"(4) 

El penalista MARIANO JIMENEZ HUERTA, define al homicidio 

como "el delito típicamente ofensivo de la vida humana, -agre

€n que- el tiro penal de homicidio es, pues, un delito de ---

utetra:::t~ descripción objetiva, es decir, privur de lo. vida a 

un ;--:•.:r humano" (?) 

::usc~ra Ley dice que "comete el delito de homicidio el -

': .. ...:r.: :~~ive.. d~ l~ vida a otro" sobrentendiendose desde luegn que 

lG.. -;::ulabra "otro" se refiere a un st::r hlL'Tlctno, es decir a un -

t..ú::obre. 

En opinión del maestro ENRIQUE CARDONA ARIZMENDI, "el hom_! 

~j '1 :e· es un~ figura d~ dar10 r:-~U'J tit'UO co~o esencia. lr. eY.t:in--

!"lÓ:-• d-e 1:.-ts funciones vitales, de la !'u~rza o actividutl intvr

r!a ~t::Jto.:-icial que vivifica ai oer h~~tnc, un cus.lq_uicr momento 

ó~ su existencia" ( 6) 

(4) ?Al.ACTOS ~'J..íllJA·l, J03E R. "Delitos Contrn la ,!iñn y la· Into

Qridad i::orporal", 2a.. i::iic. t:dit. ~ri'!las, !.lféxico l<Jfi5, -
P• lt.. 

(~) JI!."':rn!Z ~!TJE!lTA MJ\RIIJlO, Op. cit. Jl• 24. 

(6) :'i~:tJO~~;. ARJZ:SttD!, :;~nt~.:..··_;~, 11 ,;puntamientos de Jerect10 ?e-
::a.10, 2a. !!Ojc. Cárdenas ::d1tor y "Distribuidor, tó~xico, --
1976, p. g, 
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4.1.1,2, SUJETOS 

!:enp&c-co !!. los ~:.1,ic~o.a, ~1 t.ipo bé.!-.!Íco r.o exige ni11gu!oa C:.l

li:fioación ele lc:-J :lisr.:os, re!' tu.nto, cue.lq1¡ier persona puedt.~ r.01· 

sujeto act1vo G pBnivc. 

El SUJeto activo, naturulll1.ante dtbcrtl. reunir la.!;1. conñh.:io-

nes necesarias paru ser sujoto de der~cho penal. 
JIMENEZ HUERTA nnotu 'lue "todo ser humano puede ser sujeto 

pasivo sin importar su edad, oexo, condición social o vitalidad; 

e incluso un agónico, un condenado a ~uerte pueden ser sujetos -

pasivos del delito de homicidio, ni siquiera es necesurio el que 

la víctima hubiera nacido en condiciones de viabilidad, to.1a 

exiAtencia h1;ma.nu se enc\Jet:t!"U tutelada po!" ~1 d.P.re:cho"( 7) 

PALACIOS VARGAS considera como suje•o activo del delito clP.. 

hou:icidio "al que priva de la vida n otro" ,-coincide con JIMENEZ 

HUERTA ul ~ef~n.l~r quJ.:- ''1::1 suJet:·· pt:i3i'JQ ·..:..~:. d~l.:tG en cue~:;~.~ón 

ea el ser hun:ano, cua.lqv.iera q·_¡e sc~i su e:iad, RU con~.ición BO--

c ial, su ~st:..:.:io :le sH.l,Jd, su normal ido.d ard;.tóm:i ca o f isiolÓHica.; 

por 'tanto, pued0 si;-r l8sionado el derecho a le. vi<la d~l agónico, 

del no ·.·iuLlc:. :Je U•!..U.Í :i€di.4'..-;e el <..1.t: tor 1..;r. c1 ta, qu~ la pcl';Jon:-i -

víc~i~h del d8li~o es di~:ir1tu dG Ja p 1!rn~:~a sujeto a~l ~er~cho 

el.vil y qtJ.E: lo. :larr.ad.rJ ficción lcgn.l dgl concebido intt?grnrí:.i 

distinto al ser priva.do de ln vidu -abort;c- y no consütuirír1 el 

delito en ~xumen" ( 8) 

CARDONA ARIZUIB!1Dl ::x.it~ci ·Je COI: ü~. ;:-:- : ..... i;1~ic, ~om'.-do ~·01· .i.ot:J -

a·.¡ te res ~r.t.en ci t..h.:los, y entublece 1ue 11 tr ·lo s&r hum:mo puet\E. -

oer su,ieto paoivo sin importar su edad, ~f xo, condición uocial o 

vitalid><l; un ur;óni·:o, un c:ondenacio n muor.:" r,uoden oer suj~tos 

(7) . n:.::o:: c2 :fl .. !:;;~Cr~, i.:J .. :UAXG, Op • cit. 11• ~:;.. 

(6) ?ALACIC•'-; 'lh.7~G;\~, JC)::: ;¡, Op. cit. P• lé 
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P.E!~ivoo, ni sic.i-..1iera es nece!:J~ri.o el que la víctima hubiera . 

. c.fi.<::i:::.c. er, condiciones de vü.:.hil.: 1lad, toda existencia hmnani.1. ::21e 

':l:':'!~;.f.:r¡i;r:i. t.ut.::Ja~i'"'ºl 9) 

7Jr~z:le ~::1 1·u.r¡tc de v1ata mu·{ parL.i.Cl.tlar FRANCISCO PAVON 

VASCOilCEI.OS, e.;cribe que "lu. ley penal no du concepto ~obre Ju 

qu~ debe en'tet!derst! como sujeto pasjvo de el delito de homici

dio, sin emoargo, él considera como tal a una persona viva, -

pero es evidente que la misma abarca al individuo de la espe-

c ie hUlllana, sin distinci6n de sexo, edad, etc., siempre y cua~ 

do no exceda de setenta y dos horas de nacido, dado que esta -

referencia temporal e ata ble ce el lindero que separa el delito 

·.:!l cui::-stión '.lel infant;ici·1io"(10) 

Con relación al homicidio considera que "es un delito 

e-minent~n:ente personal, pues el at~ntado consistente en la prl:, 

·1ac:é.:-:_ ::.s :!.:.:. vj:i!.:1 !'e·..:ae siempre, t:ri iorrr:u cxeltt..:2.Y2.., ¿n ;:::0.:"'1;('-

~~e f!3!~~a"(ll) 

RJ.UL CARRANCA Y TRUJILLO define al av.jeto activo como "el 

c1·o~~sor o ll.gente del delito .v !Jdsmo que lo comete o pnrticipa 

er. e-..: ~jec:..ici.Sn; -n.cln.ra cr;_¡e- el r;u.~ lo ~oI:?ete es active rri~~ 

;·ic J e.1 q_ue purticipc.., activo secund.uric y que aélri léL persc.

:•a ;¡¡;:;;,,r.a eg poaible suje;o activo del d.elito, puen n6lo ella 

p'...ie:!e actuar ~en voluntad y ner i:npu.tahle, en consecuencia, la 

responsabilidad penal es pcrsonal."(12) 

{9) C!A=1DC~:: .. ArllZ~s~:nr, j:];~n~'.TE, üp. cit. P• 9 y 10. 

(10) ?··~'!C~l VJ..3~C~ICELCS, ~·RA:~CI31JO. 0 1.ecciones de Derecho PenuJ 11
, 

?arte "Sspe_c,ial, Ja. :'dic. Edil;. ?orrúa, México 1976, p. 24. 

(11) :bid. 

( 12) -=~:tri.."\.:~GA y· ':'R~lJILLO ? .. JLUL, "Derecho ?en1::t.l Mexicuno 11
, Parte 

i:'renera.1, 13a. Edj.c. Edit. Por:"'.ía, i1°!é"}:ico 1980, p. 249. 
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CARRh.AA: 1 -dict: .. •1ue:"'.'"_.-_ 11 ro_r ~:r:.1J~tc_ pp..::::i",'.G, o: c~rdi.'..r-, p~ 

~ie-.n:t~ ci iI:IM~ii:l to, :~lt _L'I! t)._0:.t!d..:r_.Ju:: pe.:-Uc:\u qu.t· ...... frf- di-

rectu.mer:-t;e ~:;,. acéiéíif ~~}'l_Í"~ -.. lu- ~~-e -~-é~~·:?n los 1ctoo ma.tB

riül•JS. u.~di~!~te loo c~1~Je-~: ~~)."cal~;ª ·-c_-1 d1.•li.tc 11 {1,;. ;· 

CUELLO CAI..ON t r.:1.~.it!ndc í·Or si;.j~tc pnsJ.·:o .";;¡1 t1 ~~Jur 

-iel de::-ccho o iut.t:1·én lc::.~ionudc· o pucut.o en pcl1gro rcr -

el delito" ( 14 i 

4.1.1.3. EL NEXO CAUSAL 

FRANCISCO PAVON VASCONCELOS, establece que "para po

der atribuir a w1 sujeto determinado el aconteci~iento de 

muerte, debe existil' tntre éste .,. l<i ''cndt.~ta Je aquél un 

nexo d1.: c~u::~nlidatl; elle implicu. el recc1:1..1ciwier.to de --

casos en los cuales, exiotiendo una actividad o inu.ctivi-

d1:1.d volun~u.riaa, el re:~ul:a.Jc c..::l,rr.viene JJor causa:.; no --

1dr:ntificadas con !l.! :.!vr .. luct.u. ti0l ngr!:-1tc, 1.:-n cuyi.~ ~Ji !.uu-

::ión '21 hc::.•ho <Jl•jU'ti•ló ª'.:l Lo::.ieidio ne retire{ c.:m!~.1.c;urtU'

$~, rfrs\¡lt.a:;d.::> imposible: el nticimier. to del dL~~l. to" ( l~) 

MARIANO JU!ENEZ HUERTA, co:rnidcra que "er.t:-e lu con

:lu~ta leE:tive.. :icl bi.;or, ~ur:Ídl0::; jt~ lu. vjda. 1 reuli~adu t!pl 
cu:nente pcr el sujete activo y el !'enón.~11<0 do J.n mue:-te -

r¡ua uc· of!•ece s.r..tt:! nue:::tros o{ion, e:J p!"1~..'.!:!.:Jo qua exintu 

un nexo d1'! Cli.UZú.lidad, ~"..tes ~i usí ne, fuer\:, la muerte 

:.a ccn'l\1cta, -u13rei;u quo- el Cé1ibO _:r'cru...t en :Jun ~1.l'tÍcu-

loo 303 1 304 y 305 ootab1ece ü·1~roas r~;luu paru. doterm..!, 

n;,.r cuando existe ~r. !a intecrnción jur!dicu del delito 

--( J3~) ~ita:io PO!' :::/,R.R:..=:-:A Y. TH:J.,.TI:tc. Cp. 1!; t. ~·-~- ~-?'3. 

(14) lbid. 

(15) rN/CN v;~s:-JONCElC~, _:·rw:c1:3GO. Cp,. cjt. F• 15. 
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de homicidio un nexo causal entre la conducta del agente y 

el resultado letal"(l6) 
El. tratadista CELESTINO PORTE PETIT, opina que la re

lación de causalidad "es el nexo que existe entre un ele-
monto del hecho (conducta) y una consecuencia de la misma 
conducta (resultado)"(l7) 

4.1.1.4. MEDIOS 
Nuestra Ley no determina los medios comisivos de la -

figura del delito en cuestión, por ende cualquier medio -
que cause la muerte debe estimarse comprendido en la figu
ra¡ sin embargo, en algunos casos, el medio empleado deteE 

mina una calificación especial, como cuando el homicidio -
se comete por incendio. 

ENRIQUE CAIUJONA ARIZMENDI, clasifica a loa medios en 
"mecánicos, químicos y psíquicos; -al respecto, comenta -
que se ha discutido en la doctrina, con cierta amplitud, 
respecto si el homicidio puede cometerse con medios psíqu! 
coa o morales, como algunos autores los denominan, la may~ 
ría de loe estudiosos del derecho ee inclinan por admitir 
tales medios" ( 18) 

Entre nosotros MARIANO JIMENEZ HUERTA, rechaza decid! 
damente esta posibilidad y afirma que "la forma típica, r~ 
gular y característica de perpetrar un homicidio, implica 
el ejercicio de la violencia o la puesta en marcha de me-
dios de inequívoca potencialidad materia lesiva y los sus
tos, aflicciones o quebrantos, no pueden ser medios comia! 
vos de homicidio"(l9) 

(16) JIMENEZ lfiJE!lTA, MARIANO. Op. cit. p. 43. 
(17) Citado por CARRANCA Y TRUJILLO. Op. cit. p. 305. 
(18) CARDONA ARIZ!l.EllDI, ENRIQUE. Op. cit. p. 10. 
( 19) Citado por CARDONA ARIZ!o!ENDI. Op. cit. p. 10. 



97 

Considera CARDONA ARIZ~!ENDI, que "la comisión del del). 

to poi· mcdi.os psíquicos o morales, no es lt. formu ordinaria 

de privar de la vida, pero en caso de ~t:.8 pueda deruootra.r-::1é' 

su eficacia causal, no vcwon por qué no de\Jnn admi tirae ta

les medio3, máxime que la ley describe el tipo tan Dolo por 
el resultado material y no precisa los medJ.os para obtener
lo; en este caso, estamos en presencia de un problema de -
hecho, pero es incuestionable que ciertas impresiones psí-
quicas, aunque excepcionalmente, pueden ser causa de la --
muerte y si se demuestra la eficacia causal del medio, su -
idoneidad y su nexo con el resultado, debe admitirse como -
medio comisivo"(20) 

JOSE RAMON PALACIOS VARGAS, define a los medios de la 
siguiente forma "es todo aquello de que se vale el hombre -
para alcanzar au propósito dolictuoso o que se pone eu uc-

c ión culposwnente en el resultado"y se claoifican en medios 
11 'materiales o morales", -explica que- "desde los movimien-
toa del cuerpo del sujeto activo, que ae vale de su propia 
anatomía, como la utilización de objetos inanimudoa o anim~ 
dos, pero no humanos, y que son verdaderos instrumentos -y 

cita como ejemplos- el golpe con la mano, el disparo de --

arma do fuego, las mordidas de un perro azuzado o simpleme~ 
te que ha quedado suelto por negligencia, serán medios "mo
rales", aunque la denominación no sea n;uy convincente cuan

do el cuerpo del sujeto activo no entre en movimiento, como 
en los casos anteriores en que la palatra desempe~a un pa-
pel determinante, ejemplifica éste cas» "sí, el criminal -
que dice a su víctima, sabiendo que su:.'re sortitis, que au 
hijo ha muerto, sin ser ello cierto, con el propósito de -
que muera por la impresión"(21) 

(20) CARDONA ARIZME!IDI, ENRIQUE, Op. ci;:, p. 10 y 11, 
(21) PALACIOS VARGAS, J, RAMO!l. Op. cit. P• 19. 
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Finalmente, expresa el autor mexicano JOSE RAMON PALA
CIOS VARGAS, que "procesalmente se repudia que existan me-

dios morales, porque la prueba del nexo causal no se podría 

obtener; sin embargo, admitido esto, no hay duda de que ese 

medio es eficaz par&. el resulta.do leta.1"(22) 

(22) PALACIOS VARGAS, J. RAMON. Op. cit. p. 20. 
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4.1,2. EL DELITO DE LESIONES 
SUMARIO: 4.1.2.1. Concepto. 4.1.2.2. SUjetos. 4,1.2.3. 

Clasificaci6n. 4.1.2,4. El nexo causal. -----
4 ,1,2.5. Resultado. 

4.1.2. EL DELITO DE LESIONES 
La doctrina ha considerado tanto al delito de homicidio 

como al de lesiones, los de mayor grado y jerarquía, en vir

tud de tener un caracter eminentemente personal y físico, ya 
que poseen un alto valor jurídico para el derecho y toda vez 
que son de una importancia trascendental y primordial tanto 
desde el punto de vista individual como social, 

4.1.2.l, CONCEPI!O 
Multiples son las definiciones que la doctrina ha elab2 

rada respecto al delito de lesiones, siendo común denomina-
dar en ellas destacar el daño causado en el cuerpo o la alt~ 
ración del equilibrio de las funciones fisiol6gicas, 

La Ley Penal mexicana en su artículo 288, recoge la de
finición legal del delito de lesiones, al expresar "Bajo el 
nombre de lesi6n se comprenden no solamente las heridas, es
coriaciones, contusiones, fracturas, dislocaciones, quemadu
ras, sino toda alteración en la salud y cualquier otro dallo 
que deje huella material en el cuerpo humano, si estos efec

tos son producidos por una causa extraña". 
De ésta·definici6n CELESTINO PORTE PETIT (23), extrae -

como elementos constitutivos del delito de lesiones loa oi-

guientea: 
a) una alteración en la salud; 

( 23) PORTE PETIT, CELESTINO. "Derecho Penal Mexicano" Parte 
Especial, 2a. Edic. Edit. Jus, México, 1968, p. 35, 
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b) cualquier otro dafio que deje huella material en el -
cuerpo humano. 

JIMENEZ HUERTA, sostiene que por lesión "debe entenderso 
todo daño inferido a la persona, que deje huella material en 
el cuerpo o le produzca una alteración en su ealud"(24) 

GONZALEZ DE LA VEGA, afirma que por lesiones "debemos -
entender cualquier dailo exterior o interior perceptible o no 
inmediatamente por loa aentidoa, en el cuerpo, en la salud o 

en la mente del hombre"(25) 

JOSE RAHJN PALACIOS VARGAS, opina que "la integridad de 

la persona tiene una dimensión doble, psíquica y física, int~ 
gridad que ae verá lesionada tanto ai se le infiere un daño -
corporal, material u orgánico como si ae le produce un menos

cabo en sus facultades mentales"(26) 

Para el Doctor RAMON FERNANDEZ PEREZ, lesión "ea toda -
alteración funcional, orgánica o psíquica, y consecutiva a -

factores internos o externos" ( 27) 
PAVOR VASCONCEICS, noa da una definición dogmática y --

dice que lesión "ea una alteración en la salud o cualquier -

otro daño que deje huella material en el cuerpo de un hombre, 
originada causalmente en la conducta injusta y reprochable de 
otro"(28) 

Esta definición dogmática y la legal, permiten al autor 
citado en el párrafo que antecede, destacar como elementos -
de la cauaación de lesiones a los aiguientea1 

(24) JIMENEZ HUERTA, MARIANO. Op. cit. p. 196. 
( 25) GONZALEZ DE LA VEGA, FRANCISCO, "Derecho Penal Mexicano", 

Tomo I, )a. Edic. Edit. Porrúa, México 1969, p. 22, 
(26) PALACIOS VARGAS, J, RAMO!!. Op. cit. p. 188. 
( 27) FERliANDEZ PEREZ, RAMON. "Elementos Dáaicoe de Medicina -

Forense", )a. Edic. Edit, Zepol, México 1977, p. 29. 
(28) PAVON VASCONCEI.OS, FRANCISCO. Op. cit. p. 105. 



101 

a) w1a conducto., 

b) un rese.ltado y 

e) un nexo de caunal ido.d. 

dt: er~tos sJez?:.cntcc 1:.:::.lJlurcmos poatt>rit.rmc:n to¿>. 

4,1,2,2. SUJETOS 

PALACIOS VARGAS, es~rit;~ que "al ib'UUl qu" <ro,,: .óc·.L:to 

de homicidio, también en Pl de lesiones, el obJCt~ c;a;er.iul 

oiempre es otro hombre >Jobre quien recae la actividad fínica 

del reo y, ese otro honb1·e ea, igualmente siec¡:re, el s:.ojcto 

pasivo del delito, por su calidad de titular del interés --

Off'n1ido por el hecho; -O.¿:!'EGO. que- la aG,::ián rt!c~l~' ~:l·rc -

ot'!'o hou.bI'e vivo, so requie!.'8 esta condición desde el momen

to del nacimiento, y por t'-11 se entiende el ini~ic j~:!. rnrtc, 
y ta~ calid~1d d•_. f.o:?i,~Y~ ·:i•:-.-c·.l~1=~·:1 r·:.i.'3'.·:·.::, '...'cna 

t:1i..;.~!·te''( .-'~·~· 

PAVO?: VASCONCELOSt cunu-:.ii;.rt~ (;c:::10 e~j(:; Lo p1ci\'.:- " .. ~ 1Jr~Li 

persor..s Yiva, toda. \"P.Z .¡ue !a loy p~:-.. ::.i.l no r.u. '::'Ol!C.:1pT~' .sc'c1·e 

le que d~t-e enter¿deree por tul, sin embnrgo, se oob~entiendc 

q:J.e lu m1onHi abu.1~c1.:1. al inJiviJ.Jo de 11.t P.8p~~:ie hUI!::l::u, s_i:. -

dist 1nción de aexo, rrn.cicnuli:iu.:i, ~ondic ión sccj ul e e..:onóml 
Ch o circunsiancias patol6gicas 11 (30) 

4.1.2.3, CLASIFICACION 

I:c:-.tr0 d.·a lab ~:o..;.i~ica.cione!:;l de lu.; Josicnos, "ª trad.! 

cion:ll lu qua lno agrupa en levíoimus, luv&s, graves·;,• .;ru-

v !t:.ir.mo. 

FERNANDEZ PEREZ ( 31), clasific&. a ht< lcoicrícs aééirÚs 

(29) TALACI0'3 l'ARG;,3, ,J. ¡¡¡.,;,:oH. Op. cit. p. 104 •. 
(30) I'AVC!: Vh.300NCZ:LOS, F~NCISco.:·cp~ -ci~·-·· p_ •. 24-~ 
(31) FEHN/.'lDF.Z J'"::mz, RA!f.0'.'1. Op, cú. ,P; 5,2. 
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con la gravedad de ellas, según el tiempo de reparación o sea 
el tiempo de sanidad, y por último según las consecuencias -
oédico legales que ellas mismas puedan dejar en el organismo 
o en eus funciones. De acuerdo entonces con su mayor o menor 
gravedad, con el tiempo que tarden en sanar o con las conse-
cuencias que dejen, será la métrica de la pena que se aplique; 
con respecto a la gravedad de las lesiones se dividen en mor
tales y no mortales, claro está, según que produzcan o no la 

muerte, ya sea directamente la lesión en sí, cuando produce -

alteraciones incompatibles con la vida, o bien indirectamente 

por sus complicaciones o sus consecuencias, siempre que éstas 
se produzcan dentro de los 60 días siguientes a que fueron -

inferidas, según establece el Código Penal; laa lesiones no -

mortales pueden ser de las que no ponen en peligro la vida -
(artículo 289 del Código renal) o bien aquellas que por algu

na alteración grave sí ponen en peligro la vida y que están -
consideradas en el artículo 293 del propio ordenamiento legal. 

El artículo 289 del Código Penal en su parte primera coa 
siiera a las lesiones que no ponen en peligro la vida y curan 
en ffienos de 15 días, siendo éstas fundamentalmente las muy s~ 
perficiales y poco extensas; la parte segunda del citado num! 
ral hace mérito de aquellas lesiones que no ponen en peligro 
la vida pero que tardan en sanar más de 15 días, quedando in
cluidas en este tipo de lesiones todas las fracturas, las qu! 

maduras más o menos extensas, etcétera, y por último en lo r! 

ferente a las consecuencias que pueden dejar las lesiones, -
ellas pueden ser, desde la marca infamante, la cicatriz perp! 
tuamente notable en la cara, que se encuentra establecida al 
tenor del artículo 290 del Código Penal, hasta la incapacidad 
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total ( art. 292) • 
Según el Código ?enal vigente, las lesiones podrían ser -

divididas en cuatro grupos como afirma J!ME!lEZ !f~'ERrA (32), -
los cuales serían los siguientes: 

El primero comprendería todas aquellas lesiones que no -
ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de 15 días. 

El segundo grupo lo comprenden aquellas que, aunque no -
ponen en peligro la vida, sí tardan en sanar más de 15 días. 

El tercer grupo comprendería los supuestos de lesiones de 

mayor amplitud o magnitud, que las de aquellas de los grupos 
anteriores, por cuanto que presentan un menoscabo más grande a 

la salud de la persona. 

En el cuarto grupo se daría cabida a las más graves ofen
sas al derecho de las personas de permanecer incólumne, o---

mejor dicho todavía de permanecer íntegra. 
!.as lesiones del primer grupo o sea las levísimas, están 

previstas en la primera parte del artículo 269, que tiene se-
Halada una pena doblemente alternativa de custro meses de pri
sión; las del segundo grupo, en la segunda parte del mismo 

artículo del Código Penal y on donde la pena yci. no resulta al
ternativo., la pena mínima imponible es de cuatro meses de pri
sión, y la máxima, de dos años; el tercer grupo de lesiones -
denominadas por parte de la doctrina como graves, constituyon
se por las descritas en los artículos 290 y 291 para las cua-
lee la pena mínima se eleva a partir del mínimo sefialo.do para 
las lesiones leves, a dos afias de prisión para la modalidad 

(32) JIMEHBZ HUERTA, MARIANO. Op. cit. p. 241 a 243. 
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del artículo 290, y a tres aquellas otraA contenidas en el si
gui.ente precepto del Código Penal, y coincidiendo para todas -

las modalidades en que puede concretarse el menoscabo ti. la :.Hi

lud, el límite máximo de la pena de prisi6r. es cinco afioo; e.l 

cuarto y último grupo comprende los reoulta•los que se prevén -
en los artículos 292 y 293 del Código Penal, 

PALACIOS VARGAS, clasifica a las leaiones en "ubaolutame!! 

te letales, individualmente letales y por último en accidenta~ 
mente letalea"(33) 

Lea primeras son aquéllas que por sí solas, en forma di-

recta, sin importar la concurrencia de otra causa producen el 
hecho de muerte (sección de la aorta, sección de la yugular, -
etc.) debido a las alteraciones que producen o a las consecue!! 
ciae necesarias e inmediatas. 

Las segunduo son a~uéllas que por oí solas son incapaces 

de producir el resultado, pero, dadas ciertas causas preexis-
tentes o concomitantes en el sujeto paoivo, ocasionan lu ruuer
te, 

En las lesiones accidentalmente letales, la lesión no es 
por sí sola eficaz para producir el resultado, que llega a tr~ 
vés de circunstancias del ambiente, de hecho posteriores del -
ofendido o tercero, loa cuales pueden ser activos o pasivos. 

4.1.2.4, EL NEXO CAUSAL 
PAVON VASCONCEI.OS, establece que "el nexo causal entre el 

hacer y el no hacer (acción y omisión impropia) humanos y la -

alteración en la salud o el da.fto materiHl en el cuerpo, esta--

(33) ?ALACIOS VARGAS, J. RAhlON. Op. cit. p. 20, 21 y 22. 
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blece la relación necesaria que da base para poder atribuir la 
leaión a un hombre como su autor¡ la ausencia de la conducta, 
el resultado o el nexo causal, impide la integracl.Ón del hecho 
mismo"(34) 

PORTE PETIT, expone que "la relación de causalidad es --
aquel nexo o relación, existente entre un elemento del hecho,· 
es decir una conducta y una consecuencia de la misma conducta, 
o sea el resultado, y este debe comprobarse para dar por exis
tido el hecho, elemento del delito: una conducta, un resultado 
y una relación de causalidad"(35) 

4.1.2.5. EL RESULTADO 
PAVON VASCONCEI.OS, considera que "el resultado se exteri_g_ 

riza materialmente en la herida, escoriación, contusión, frac
tur~, dislocación, quemadura o en la alteración de lu salud o 
en cualquier otro dafio que deje huella material en el cuerpo -
humano" (36) 

PALACIOS VARGAS, opina que "no estando limitados los me-
dios causativos del daño o menoscabo en la salud, el concepto 

de lesión no puede encontrar otra limitación que no sea la --
típica: que no ponga en peligro la vida y tarde en sanar menos 
de quince días¡ ea por esto que nos parece inexacto el crite-
rio de algunos tratadistas cuando afirman sin embargo, para -
que exista lesión, ea necesaria la alteración de las faculta-
des mentales, un simple desvanecimiento no constituye lesión, 
si no hB provocado una alteración en la salud mental"(37) 

(34) PAVON VASCONCEI.OS, FRA~lCISCO. Op. cit. p. 105. 
(35) PORTE PETIT 1 CELESTINO. Op. cit. P• 305. 
(36) PAVOtl VASCONCEI.OS, FRA:wrsco. Op. cit. p. 106. 
(37) ?ALACIOS VARGAS, J. RAMOJI. Op. cit. p. 106 y 107. 
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CAPITULO QUINTO 

"TECNICAS ACTUALES" 

5 ,l,l. RAYOS GRENZ 

5 .1,2. F'CTOG?j~FIA. IKt~:=tARROt.Tt.~ 

5 .1.3. /J·::· .. !.ISIS FC.R A 1.J'.:r.·;.,~1c:: :·E :::zt:T!?ONES 
5 ,1,4. EGPEC??.OFO'i'O!.'.ETHT,; DE r.33CRC'IO~: ATO!(ICA SIN PL\l>!A 
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" T E e N I e A s A e T u A L E s " 
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5.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

SUMARIO: 5.1.l. Rayos Orenz. 5.1.2. Foi;ogr::i.fín Infrarroja. 
5.1.3. Análisjs por Activaci6n de Neutrones.5.1.4. 
Espectrofotometría de Absorción Atómic8 sin Flama. 

5.1. CONSIDERACIONES GENERALES 
En reciente entrevista concedida a la Gaceta de la Procur~ 

duría General de Jueticia del Distrito Federal, el Ingeniero -

MIGUEL OSCAR AGUILAR RUIZ (l), Titular de la Dirección General 

de Servicios Periciales de la propia Institución, seffalo que -

"la recta impartici6n de justicia exige de parte de loa juzgad_2 

rea, el conocimiento de la verdad histórica de loa hechos". 

Ahora bien, para alcanzar tal conocimiento, en no pocas -

ocasiones se requiere del auxilio técnico de loa peritos, quie
nes, como expresó PEDRO ELLERO en ilustrativa metáfora, "Auxi-

lian a los juzgadores al modo como loa ant~ojos auxilian al se~ 

tido de la viota", 

Sabemos que la criminalíatica es la disciplina que se ocu

pa del .reconocimiento, la identificación, la individuación y la 

evaluación de la evidencia física, mediante la aplicación de -

los conocimientos, métodos y técnicas de las ciencias naturales; 

en tal virtud, estamos conscientes de que su correcta aplica--
ción depende de dos factores muy importantes: 

1.- La capacidad científica del elemento humano. 

2.- Loa instrumentos, o sea la herrwnienta con que cuenta 
aquél, 

El primer requisito mencionado ea indiscutible, el experto 
en cualquiera de las ramas de la criminalística debe adoptar --

(1) Gaceta de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal, Afio II, Primera Epoca, No. 23, p. 11 y 12, 
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una actitud científica que se caracterice por ser inquisitiva, 

objetiva, rigurosa, crítica y honesta, 

El seeundo factor de suma imnortancia se refiere al uso de 

11Ji;:; instrumentos, mediante los cuales la Criminalística moderna 

r~sueJ..ve fundamentalmente s11s ]Jroblemas, ya que el delito se 

transforma y dado los avances de la ciencia y de la técnica, a 

través del tiempo, nos ha permitido ir contando con las técni-

cas necesarias y los aparatos para poder con toda seriedad cie~ 

tífica, llegar a la verdad del hecho que se investiga. 

Por otra parte los avances de la tecnología moderna han -

puesto a disposici6n de la investieaci6n oriminalística una se

rie de t~cnicas y aparatos que superan en rapidez, eficiencia y 

precisi6n a las técnicas químicas tradicionalmente utilizadas -

para el análisis de la evidencia física; aunque la aplicación -

de estas técnicao convencionales seguiré. siendo imprescindible 

en muchos casos, los modernos laboratorios de investigaci6n cri 

mina1Ística encontrarán cada vez más difícil el responder ade-

cugdamente a los retos de la criminalidad actual, sin el auxi-

lio de loa nuevos instrumentos de análisis y técnicas desarro-

llcdas, cuya somera descripci6n de algunas de ellas haremos en 

el presente capítulo. 

5,1.1. RAYOS GRENZ 

Los rayos X suaves son de una gran utilidad para detectar 

partículas provenientes de la deflagraci6n de la p6lvora, espe

cialmente en aquellos casos en que el color y la textura de la 

ropa impiden a simple vista su visualizaci6n. 

Anteriormente se llevaba a cabo una identificaci6n macros

c6 pica del anillo de ensuciamiento en la JJrenda de vestir, que 
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traía la víctima a efecto de identificar sustancias provenien-

tes de un disparo de arma de fuego, sobre todo cuando era bas-

tante complicado realizarlo, en virtud de la textura de la ropa 

o el color que presentaba ésta; al respecto, son funda.mentales 
las experiencias de DAIHEL GllAHAM y STONE PETTY ( 2), 

A esta técnica se le hace la objeción de que no detecta en 

forma específica partículas derivadas de la deflagración de la 
pólvora. 

5 .1.2. FOTOGRA.FIA INFRARROJA 
En aquellos casos en que el color de la ropa o la presen-

cia de sanere impiden identificar las partículas resultantes de 
la deflagración de la pólvora, la fotografía. infrarroja, en vi,t 
tud de su penetración es de una grun utilidad, como lo eeílalan 
R, SAFERSTEIN y ABDULLAH FATTEH (3). 

A.hora bien, la más importante objeción que se hu.ce a esta 
técnica consiste fundamentalmente en que no detecta en forma -
específica y determinada, las partículas derivadas de la defla
gración de la pólvora, provenientes de un disparo de arma de -

fuego. 

5,1,3, ANALISIS POR ACTIVACION DE NEUTRONES 

Respecto a esta técnica, el Dr. MORENO GONZALEZ (4), nos -
dice que debido a au alta sensibilidad, el análisis por activa-

(2) Citados por MORE!IO GO!IZALEZ, L, RAFA~I,, Op. cit. p. 82. 
(3) Ibid. 
( 4) MORENO GONZALEZ, L. RAFAEL. "Manual de Introducción a la 

Criminalística", Op. cit. p. 182. 
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ci6n, permite la identificaci6n de los elementos que se encuen
tren en minúsculas muestras de evidencia; cuando se emplea un -

elevado flujo de neutrones, el método ofrece un límite medio de 
deteoción para setenta elementos aproximadamente, de cinco cen
tésimas de microgramo (cinco cien millonéeimas de gramo) o cin
co partes por bill6n en una muestra de diez gramos. 

Por lo tanto, la técnica analítica por activaci6n de neu-
trones, es superior a las gravimétricas, calorimétricas, espec

trográfica y espectrometria de masas. 

Para realizar el análisis por activaci6n de neutrones, se 

procede en la forma siguiente: convertir la muestra problema en 

ID"-terial radiactivo (ri.dioisótopos), a fin de que emita radia-

e iones gamma. 

Posteriormente, la muestra radiactiva se expone a un cris
tal de centelleo, el cual convierte loe rayos gamma que lo atr~ 

viesan en destellos luminosos, los que son transformados por -
tubos fotomultiplicadores en puloaciones eléctricas con voltaje 

proporcional a la energía de los rayos gamma emitidos; estos -
impulsos son separados en grupos de diferente energía por el -
aparato electr6nico llamado analizador diferencial de canales, 
el resultado ea observado en forma de gráfica en la pantalla de 

un osciloscopio, la que proporciona informaci6n relativa a la -

clase y cantidad de elementos radiactivos existentes en la mue~ 
tra analizada. 

Para futuras referencias, estos datos pueden ser transcri
tos o almacenados en cintas magnéticas o en tarjetas perforadas. 

Por lo antes expuesto, el producir radiactividad artifi--
cial en las más diversas sustancias, resulta extraordinariamen-
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te fácil en la actualidad y de una gran utilidad en la medici
na, la agricultura y la técnica. En este último campo y ubica

doa en el ámbito de la criminalística, aplicando este nuevo -
~étodo al examen y estudio de la evidencia física, mediante su 
activaci6n por neutrones, se abre un vasto campo de aplicaci6n 
en la investigaci6n criminalística. 

Al respecto, nos seftala el Dr. MORENO GONZALEZ (5), quien 
es actualmente el gran impulsor de la criminalística mexicana 
que "en la actualidad para poder seftalar la mano del que hizo 
un disparo, hablamos de la aplicaci6n del análisis por activa
ci6n de neutrones, técnica analítica que vino a desplazar los 
antigilos proced~ientos por inseguros e imprecisos". 

Esta técnica se basa en que el bario y antimonio que exi~ 
ten el primer del cartucho y los cuales son expulsadoa del ar
ma en el momento del disparo, depositándose sobre la mano (re
giones supero e infero externas de la regi6n dorsal) que la 

em~uñaba en ese instante pueden ser activados en un reactor 
nuclear transformándose en radiois6topos, los que al emitir 
rayos gamma de longitudes de onda perfectamente definidas, nos 
permiten por las características del espectro, identificar y -
cuantificar al elemento. 

Para levantar el bario y antimonio depositados sobre la -
mano, se lleg6 a la conclusi6n después de múltiples experien-
cias, que la parafina era el mejor medio. 

Al elaborar el molde de parafina en las regiones supero e 

(5) L!ORE!IO GONZALEZ L. RAFAEL. "Manual de Introducci6n a la -
Criminalística", Op. cit. p. 1B5 y 186. 
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infero-externas de la mano sospechosa do haber disparado, se -

tendrá especial cuidado en :i.ue el material utlliz11do par11 ttil 

f1n haya sido debidamente checado, comprobando así su bajo CO!! 

tenido en bario y antimonio, ya que de lo contrario los resul

tados obtenidos se prestarían a una interpretación e1·rónea. 

Entre las investigacior,es llevadas u cubo en el ascsinuto 

del trigésimo quinto Presidente de los Estados Unidos de Nort.!:_ 

~mérica, John F. Y.ennedy, se hicieron numerooas pruebas a Lee 

l!arvey Oswald, sef!alado como presunto responsable del magnici

dio, habiendo figurado la prueliu. de la parafina, y el análisis 

por 'activación de neutrones. La prueba de la parai'ina resultó 

poei ti va en ambas manos y negativa en el molde parofinado de -

la mejilla derecha. 

Posteriormente los guantelete" y el molde :fueron :;iometi-

:iL1:.J al aná.linis por activación, encontrándcse antil!;onJ.C.· y bo.-

rio en ambos guanteletes y oólo antimonio en cantidad conside

rable, en el interior del molde ue la mejilla. 

Estos resultados hicie1·on sospechar que Oswald t.abía dia

;-tirado un rifle. El Federal BureaL:. of Inve::?tigntion sometió -

nuevamente el molde de la mejilla al anúlisia por a~tivacién, 

p·~r': en esta ocaoión s..Slo lu. superfici': externa, local!.zando -

con sorpresa grandeo cantiduden tle W1tiih:Jnic, por cuya raz.6n, 
la ¡;rui:'cn fue re:fu t:.l.du y 3e artr:!llcnt6 '<'"ª p!'Olmbl2mente lo au

ce~ :.do se 1ch.!.Ó ~ll :i.C..."!'-"jv in~.:ic~~udo del mvlJe :.es.ru;~ de :nun:¿ 

factura.1o, ~on !o que De C":..tusó :J'J. con.tamin:'~c:.én. 

"~·no de lod protJlemUB q_\.u:: se pls..:1t.eun cuando los pelos so:i 

ir..iicios, consiste:- en esto.tilecer su jdentidn.d; es J.ecir, ser.a

lar a qué persona pertenecen, llusta la fecha, aplicando el ---
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examen micrográfico y micrométrico no ha sido posible resolver 

tal cuestión satisfactoriamente, llegándose a lo mú.s, a fundar 

un diagnóstico de probabilidad. 
Este diagnóstico se basa en la determinación de la longi

tud media y diámetro medio de los pelos; en las particularida
des del canal medular y de la punta o extremidad cortada, para 
ver la analogía de la fecha en que fue seccionado con relación 
a loe pelos testigos, en las sustancias extrañas con relación 
a la profesión; carbón, harinas, aserrín, pintura, etc ••• ; en 
lae alteraciones patológicas de origen parasitario (tillas, pe
dículua, etc.), y, finalmente, en la comparación calorimétrica. 

Otra de las grandes aplicaciones de esta técnica, consis
te en que brinda mayores probabilidades de llegar a probar la 

identidad de los pelos que las obtenidas mediante la aplica.--
ción de los métodos tradicionales, ya que de las investigacio
nes llevadas a cabo en el Canadá por el Dr. R. E. Jervis y el 
Dr. A. K. Perkona de la Universidad de Toronto (6), y el quími 
co Francia M. Kerr (7), Jefe de la Sección de Pelos y Fibras -
de lo. Real Policfo. Montada del Canadá, les permitieron, apli-

cando el análisis por activación de neutrones, encontrar 18 -
elementos diferentes en la estructura del pelo humano, entre -

otroa1 molibdeno, selenio, mercurio, aluminio, sodio y cloro, 

manteniéndose lao cantidades de estos elementos m<ts o menoFJ -
constantes en un individuo; pero variando de una persona a --
otra. 

Al estudiar los elementos contenidos en los pelos de la -

(6) Citado por MORENO GONZALEZ, L. Rl.FA8L. Oµ. cit. p. 188. 
(7) lbid. 
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cabeza de dos sujetos, es frecuente hallar uno o dos en las -
mismas cantidades; sin embargo, las probabilidades de que coi~ 
cidan cuantitativamente en nueve elementos son tan remotas, -
que acontecería solamente en tres sujetos de entre cien millo

nes, a pesar de que no se ha hecho un suficiente número de es
tudios al respecto, nos deja entrever las grandes posibilida-
dee que este método ofrece para la identificación. 

En las investigaciones realizadas por la Real Policía Mo~ 
tada del Canadá con motivo del asesinato de Gaetanne Bouchard, 
acontecido en Nueva Brunawick, el 14 de mayo de 1958, se enco~ 
trában entre loe dedos crispados de la mano de la víctima, un 
pelo aproximadamente de seis centímetros de longitud y peso 
menor de un miligramo, 

Con fines comparativos se tomaron.muestras del pelo de la 
cabeza de la occisa y del sospechoso John Vollman; el pelo le
vantado del lugar de los hechos y las muestras tomadas fueron 
sometidos al análisis por activación, descubriéndose que el -
pelo del sospechoso y el que tenía Gaetanne entre sus dedos -
coincidían cuantitativamente en varios elementos, este hecho -
tuvo tal imracto en Vollman, que motivó su confesión, decla--
rándose autor del homicidio. 

En la Toxicología, -nos dice el Dr. MORENO GONZALEZ (8),

que "la ayuda que proporciona la aplicación del análisis por -
activación de neutrones ea valiosa, al detectar la presencia -
de venenos en tejidos humanos, ya que mediante este método, ha 
sido posible la determinación de mercurio, arsénico, talio y -

flúor en casos de envenenamiento". 

(8) MORENO GONZALEZ, L. RhFAEL, "Manual de Introducción a la :
Criminalíatica". Op. cit. p. 189. 
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En este sentido, el Dr. MORENO GONZALEZ ( 9), en su obra -
Manual de Introducci6n a la Criminalística, indica dos casos -
curiosos en los cuales el auálisis por activación de neutrones 
ha sido de bastante utilidad como a continuaci6n veremos: 

Hace algunos años un grupo de científicos escoceses acti
varon unos pelos de Napoleón y al señalar el espectro la exis
tencia de arsénico, nació la sospecha de que probablemente hu
biera fallecido de envenenamiento lento y progresivo por arse
nicales. 

Aeimismo en Suecia, al ser sometidos los reatos reciente
mente exhumados del Rey Erick XIV al análisis por activación, 
se encontró mercurio y arsénico, lo que hizo realidad la leye~ 
da existente durante cuatrocientos años, de que el Rey había -
sido envenenado por su hermano John de Denmark. 

Escribe el autor en cita que, 11 son numerosas las aplica-

cienes del análisis por activación de neutrones en el cwnpo de 
la criminalística, además de que presta valiosa ayuda en el -
examen de tierra, pintura, narcóticos y otros de mucha impor-
tancia" ( 10) 

Fundamentalmente, caracterizan a esta técnica su muy ele

vada sensibilidad y, consecuentemente, su muy baja incidencia 
de "falsas positivas"; sin embargo, tiene el inconveniente de 
que si no se aplica pocas horas después de haberse disparado -
el arma de fuego, la incidencia de "falsas negativas" es dema
siado alta. 

El Dr. MORENO GONZALEZ (ll), en su ohra Balística Forense 
señala: "en México, la Comisión Nacional dP. Energía Nuclear y 

(9) Y.ORE::lO GO:lZALEZ, L, Rr.FAEL, "Manual de Introducción a la -
Criminalística". Op. cit. pp. lB9 a 190. 

(10) !bid. 
(ll) MORENC GO:IZhLEZ 1 L. RAFAEL, "Balíati<'a F'orense" Op. cit. 

p. 86. 
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la Dirección de servicios Periciales de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, en 1972 hicieron por orimera 

vez exneriencias activando en un reactor nuclear guanteletes de 

parafina de personas que habían disparado armas de fue~o: sin -

embarr:o razones de orden econ6mi"co trajeron como consecuencia -

nue el mismo año estas exneriencías se euApendieran, no obstan

te los exitos obtenidos: 

Finalmente, señalemos que el análisis por activaci6n de 

neutrones, reciente conquista de la ciencia, al ser aplicado 

por la Criminalíetica en el eaclarecimiento de loa hechos crimi 

nales, auxilia valiosamente a los encargados de administrar ju~ 

ticia, en el recto cumplimiento de tan noble labor. 

5, l. 4. ESPECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION ATOMICA SIN FLAMA 

En las ciencias forenses se han anlicado una gran variedad 

de t~cnicas cara determinar si en las manos de un individuo --

exíeten residuos procedentes del diauaro de un arma de fuego. 

BstoF: métodos i:;on los sip:uientes: 

a) PRUEBA DE LA PARAFINA 

b) PRUEBA DE HARRISON GILROY 

c) ANALISIS POR ACTIVACION DE NEUTRONES 

Por último SP han utilizado técnicas de espectrofotometría 

de absorci6n at6mica sin flama, con el fin de identificar bario, 

antimonio y plomo en las zonas más fr~cuentes de rnaculaci6n pr~ 
ducida por el disparo de un arma de fuego. 

Están basadas en la absorci6n de la luz a diferentes lon-

gi tudes de onda, las cualeR son características oara estos ele

mentos en sus diferentes estados at6micos. 
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Se han descrito diversos estudios realizados por absorción 
atómica con fines forenses, entre ellos tenemos el de GREEN y -
SAUVE (12), quienes utilizaron absorción atómica con flama, en

contrando que no era posible detectar concentraciones menores a 

microgramos de bario y antimonio. 

Una técnica alternativa es la eapectrofotometría de absor

ción atómica sin flama y horno de grafito, la cual ea capaz de 

identificar y cuantificar el antimonio, no siendo así en la de

tección de bario, ya que este elemento reacciona con el grafito 
formando el carburo correspondiepte. Este compuesto presenta un 

punto de fusión cercano a los 300000, y en virtud de que los -

atomizadores normales cuentan con una temperatura máxima de ca
lentamiento de 270000, no ea posible vaporizarlo totalmente, -
razón por la cual los resultados que se obtengan carecerán de -
veracidad. 

En 1973, RENSHAW (13), sugirió el empleo de una banda de -
tantalio integrada al tubo de grafito, con el fin de prevenir -
la formación de carburos e incrementar la sensibilidad para los 
elementos sujetos a estudio, obteniendo excelentes resultados. 

En suma, el atomizado con banda de tantalio para la deter
minación plomo, bario y antimonio, resultó ser el más satisfac
torio para este tipo de estudios, 

MATERIAL 
Hisopos de algodón. 
Tubos de ensaye desechables de 12 X 75 mm. 

(12) Citados por léORENO GONZALEZ, L. RAF1•EL. "Manual de Intro
ducción a la Criminalística". Op. cit. p. 230. 

(13) Ibid. 
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Cinta adhesiva. 

Tanque de are6n alta pureza. 

rr.icropipetas de 10 ul. 

Espectrofot6metro de absorción atómica, Perkin Elmer, mo

delo 5000 con horno de grafito y línea de tantalio. 

Agua desionizada 

Acido nítrico 1 M. 

REACTIVOS 

Soluciones estándar en ácido nítrico 1 N de: 

1'lomo: 

Bario: 

l 000 p.p.m, 

0.5 ug/ml 

Antimonio: 1.0 ug rnl. 

METO DO 

l. Limoiar la zona de maculación de la mano derecha e iz

quierda (región oalmar y regi6n dorsal) con el hisopo humedec! 

do previamente con ácido nítrico l M, 

2. Colocar cada uno de loa dos hlsonos en los tubos de -

ensaye que han Rido marcados con los siguientes datos: nombre, 

mime ro de Averii::uación ,,revia, número de llamado, fecha en la 

que sucedieron los hechos y mnno a la quE corresponde la mues-

tra. 

3. ~:xtraer los elementos metálicos ucntenidos en los his.\?, 

pos adicionando 2 ml. de ácido nítrico l M. 

4. l\gi tar durante 15 6 20 minutos .Y filtrar. 

5. El hisono se deshecha y el líquido <.obrenadante se ut! 

liza oara el estudio. 
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6, Tomar una alícuota de 10 ul e inyectarlos sobre la ban

da a~ tantalio. 

7, r,as condiciones a las (!ue se debe programar el equipo 

son: 

!'lujo de are6n: 40 ml/plg, 

Tiempo de secado: 25 seg, 

Tiempo de quemado: 35 seg, 

Tiempo de atomizado: 10 seg, 

Temperatura de secado: 125ºC, 

Temperatura de quemado: 600°C. 

Temneratura de atomizado: 2500°C. 

8. ~e inyectarán orimero 10 ul de las soluciones estandar 

de bario, antimonio y olomo. 

9, Tome.r las lecturas; para antimonio a 217, 9 nm., 1lara -

plomo a 283. 3 nro. y nara bario a 553.o nm. 

10. Tratar las muestras estándar y los blancos de la misma 

forma que sn indic6 anteriormente. 

INTERPRETACION DE RBSULTADOS 

La prueba ae considera positiva cuando los elementos estu

diados se encuentren entre loa siguientes límites: 

Bario: 

Antimonio: 

·Plomo: 

Límite mínimo 

0.3 1J,p,m, 

0,2 n.p.m. 

0.7 p.p.m. 

Límite máximo 

3,35 o.p,m 

).86 p.p.m. 

4,34 p.p.m. 

Una prueba negativa será aquélla en la que el bario, an-

timonio y olomo no alcancen el límite mínimo indicado en el --
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párrafo anterior. 

Cuando la concentraci6n d<'! l1<s partícules m~tálicas, anal,!_ 

zadan sobreoasa el límite múY.imo antes senalado, sera indicat~ 

vo de que exie:te contaminación nor causa.e aje.nas a un disparo . 

de arma de fuego, denominándose "prueba falsa positiva". 

Una prueba "falsa negativa" se obtendrá cuando las mues-

tras de las manos del presunto responsable sean tomadas ocho -

horas despU~B de haber sucedido los hechos.(14) 

(14) Trabajo elaborado por la Químico Farmacobi6loga MARTHA --
1"1UNCO DE AMBRIZ, Jefe del Laboratorio de Criminalística 
e Identificaci6n Judicial de la Procuraduría General de -
Justicia del Distrito Federal, cuya revisi6n estuvo a ºªE 
go del DR. LUIS RAl'AEL MORENO GONZALEZ. 
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123 

DEL CAPITULO PRIMEHO: 

.L. - Ln riru~ba ne1wl ha m .. d·1~ictn uno no table t:-u:!sfnrm~tc ión; 

esnec1almente cunndo el nrt•cedimiento penal lo~ra i1w1:prndizu1~

~c del nroccd1miento civil. 

2.- El ~regreso ci~ntífico y la ideolo~ín nredomjnantc, en 

un momento ~, )u.-;:::-:1r d1:;tP.!":1.inodos, han Bido f"actorPs d~fini ti vos 

para fijar el g{nPro de Pru<·ba mib a tot10 con 1!\ rP.:.l '..dad no--

cial. 

3.- F.n loF: nueblos primitivos, la "roae;ia'' constituy6 r~l mE_ 

dio nrobat~rio oor excelencia. 

4.- Entre los AZTECAS, las pruebas que se utilizaban, eran: 

la testimonial, la confesional, la documental, loR careos y la -

indiciaria. 

5.- Lon n;ieblos u11ti¡o:uos (hebreo, F,riei<o y 1·omHno), no re

gularon H. la oruebn indiciaria; en la ednct medin se utilizaron 

1o:; 11 juicio~ de Dion 11 y las "o!"dn.lÍCi!'!", como r.rent1ncioncR de --

cul nnbi lid ad, 

6.- ~1 Cóclii:c Alfoncino o c;iete ~1artidas, ~i re,~ul.c) u la -

cit:;da nrueba, 

7.- Lo~ ni~temnP judiciales act11nle~, hnn <l~BCf\rtRdo tocta 

fe en la intervención de la divinirlHd .v 1.1 violenc1n, Pliminan

do la ª''entura y la concci6n en su nroced. !.minnto d~ pru~bas, -

li.i:endier;do Únicp_m{'lnte a HU noti.turl y fuerzn de convencimif~nto -

mera~cn1..•· racional. 

8.- LR i;écnica industrial, impone lr. nupr.riorülad y m.tcr:-

sid"d de las nruebar, de neritas y ~:<pP.ci~1üitn.s, y como nrur.ba 
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principal del proceso, el estudio científico y clasista del -

hombre acusado. 

DEL CAPITULO SEGUND01 

l.- Ln mano de quien dispara un arma de fuego siempre re

sulta maculada con derivados nitrados y con partículas resul-

tantes de la deflagraci6n de la P6lvora, ellas son: bario, an

timonio y plomo. 

2.- El hecho anterior da lugar a que los cultivadores de 

la criminalística idearan t~cnicas tendientes a determinar la 

mano del sujeto que se cree ha disnarado un arma de fuego. 

J.- Como una respuesta a la cuestión anterior, surge en -

1913 en la Habana, Cuba la "rueha de la 'Parafina. 

4.- Sin embargo y debido al abuso que se hizo de la prue

ba antes referida, dejo de usarse en virtud a que daba falsas 

positivas, es decir, resultar positiva sin haberse disparado -· 

un arma de fuep,o, o bien, resultar negativa aun habiéndose di~ 

parado un arma de fuego. 

5.- La "rueba de Harrison r.ilroy sirve 0ara identificar -

bario, rilomo ;r antimonio, siendo adcmú.11 unn nruebR calorimétr!_ 

ca. 

6.- La Prueba de 'Halker tiene como finalidad, determinar 

a que distancia se hace el disoaro de arma de fuep,o, basándose 

en la maculaci6n que deja el nroyectil sobre la ropa. 

7 ,- La i>rueba del Rodizonato d" Sodio identifica bario o 

plomo que pudieran haber maculado la mano de ~uien disoaró y, 

así mismo es la que más se esta arilicando actualmente debido -
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a su muy baja incidencia de "falsas poRitivas" y además a que 

ou costo es relativamente bajo, a su sencillez y a los result~ 

dos obtenidos. 

DEL CAPITULO TERCERO 

l.- Los FINES ESPECIFICOS del procedimiento penal, son: -

LA VERDAD HISTORICA y LA PERSONALIDAD DEL DELINCUENTE. 

2.- Dichos fines solamente podemos descubrirlos a través 

de la PRUEBA. 

3.- La verdad es OBJETIVA; la certeza, SUBJETIVA. 

4.- La verdadera y única fuente de la certeza, es la EV! 

DENCIA MATERIAL o INDICIO. 

5.- La prueba judicial es, proniamente, UN li!ETODO DE IN

VESTIGACION o DETERMINACION DE HECHOS, porque consiste en la 

averiguación de la .existencia de hechos, por medio do un llE'J.'!! 

DO denominado RECONSTRUCTIVO, en razón de ~ue él se encamina 

a reconstruir cosas o hechos del pasado, método del cual la -

teoría de la nrueba judicial o ll!ETODOLOGIA JUDICIAL, o LOGICA 

DE LAS PRUEBAS, o CRITICA JUDICIAL, no es sino un caso parti

cnlar. 

6.- Los' elementos de la prueba son: EL OBJETO, EL ORGANO 

y EL MEDIO. 

7.- Sus fuentes son: Los Documentos, Las Confesiones, 

LOG Testigos y Lo8 Indicios. 

B.- La prueba se rige ~or PRINCIPIOS que le son propios, 

tales como: el de oresunci6n de dolo; el subjetivo de la ino-
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cencia u honorabilidad perAonal de todo acusado; el de la ofi

cialidad; el de la univereal id ad, el de la 1i bertad de cri te-

rio, el d~ la nertinencia y el de la utilidnd. 

9.- Hay diversidad ce accpcionc" dPl vocablo PHUEBA en el 

Derecho .Procesal Penal; eramaticalmente eA un sustantivo que 

alude a la acci6n de probar, o sea, n ln demostración de que -

existió ln conducta o hecho concreto. 

10,- TRES son los SISTEMAS PROBATORIOS que ha consagrado -

la Teoría General de la Prueba: El sistema libre, de concien-

cia o prueba humana; el Aistema taando o de la prueba leRnl, y 

el sistcrua mixto. 

11,- LA VALORACION DE LA PRUEBA es el neto procedimental -

caracterizado nor un análisis conjunto de todo lo a9ortado en 

la averiguaci6n previa, relacionando unRs pruebas con otras, -

pal'a aAÍ obtener un resultndo en cuanto a la conducta o hecho, 

y la personalidad del delincuente. 

12.- LR lecislación mexicana accntu el sistema mixto -que 

es una unión del tasado y libre- para la \•aloración de la l'ru~ 

ba. 

13.- Como REGLA PREDOMINANTE ctel ¡iroc:eso nenal, se estahl!'._ 

ce que al Estado le corresponde aportar todns lern nnebas del 

µroceso. 

14. - F.l artículo 135 del Có<lieo de Pz-ocetlimicntos ncnaleB 

del Di~tri to /edt>ral, confunde ~1EDIOS DE PRU1'~BA con PRUEBAS. 

15.- ~!EDIOS DE PHU1'BA son lo,; instrumonton que P.irven oarn 

obtener loe ul(•mentoE necP-aarioñ que, utili?.:1t.r.doloa 1 "ucden --
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llevar a la conclusi6n de si un determinado hecho está o no -

nrobado, 

16.- L!1 confesi6n ea el resultado de la declaraci6n del -

oresunto responsable, de haber cometido el delito, es decir, -

es el resultado de la UTILIZACION DEL RESPONSABLE, quien es un 

"MEDIO" que se utiliz6 nara probar. Fue un instrumento que si! 

vi6 para obtener elementos, concluyendo: SI CONFIESA, que está 

probada su responsabilidad; si DECLARA Y NO CONFIESA, se util! 

zó el medio pero no se obtuvo la prueba de confeai6n. 

17.- Los documentos públicos son loe instrumentos, los me

dios nara nrobar, 

18,- El dictámen de peritos no es un medio de prueba; el -

medio de nrueba es el perito; el dictámen es el resultado de -

la utilización del perito. 

19.- En la insoecci6n judicial, la nrueba es el re•mltado 

del conocimiento que hacen el Jue!! o el ;~inisterio Público; 

resultado que ouede llevar o no nl conocimiento del hecho. 

20.- Los testigos son los medios utilizados cara obtener -

ln declaración. 

21.- Las presunciones son el resultado del razonamiento --

16gico a que lleva r.u empleo, 

22, - PRUEBA ES LO QUE SIRVE PARA PROBAH. Es el dictámen -

del nerito; la declaración del testip,o; el rcsultndo de la in~ 

pecci6n; oero NO ES el testigo, ni el nerita; es lo que ellos 

produjeron, 
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DEL CAPITULO CUART01 

l.- EL HOMICIDIO es la privación de la vida óe un hombre -

por otro hombre, 

2.- El delito en cuestión, es una figura de dafio que tiene 

como esencia la extinci6n de las funciones vitales, de la acti

vidad interna sustancial que vivifica al hombre. 

3.- Al no especificar nuestra ley sustantiva ninguna cali

ficación respecto a los sujetos del citado delito, cualquier -

persona puede ser sujeto activo o nasivo. 

4.- Sin embargo, resnecto al punto anterior, es de con5i-

derarse que cualquier persona puede ser sujeto nasivo del ilíc! 

to referido siemnre y cuando excedn de ~etenta y dos horas de -

nacido, dedo nue este referencia temnoral establece Pl lindero 

que senara al homicidio dPl infanticidio. 

5.- Por LESIONES debemo~ entender todo daño interior o 

exterior nroducldo a una ocrsona, s~a éste nerce~tible o no por 

los sentidos, es decir, toda alteración en la onlud ya por oer 

orgánica o naíouica, 

6.- Aun~uo la ley nenal no establece lo Que d<,be entender

se nor sujeto oasivo en el delito dP. lesiones, debemos con~ide

~ar como tal a una persona viva, sin distinción de sexo, nacio

nalidad o condición social. 

7.- Como suj1>to activo del ilícito citado, se considera a 

anuella nersonn que realiza una conducta dt·lictiva, es decir 

oue infiera un dallo oue cause un dai\o material, ya sea interno 

o •~terno a otr~ persona. 
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8,- LA RELACION DE CAUSALIDAD es el nexo que existe entre 

un el~rr.~nto del hecho o conducta y una consecuencia de la mis

ma <'cnductrt, es decir, el reimltudo. 

9.- LOS MEDIOS se definen como aquellos de que se vale el 

hombre nara conseguir su pron6sito delictivo, 

10.- Los medíos se clasifican en MORALES y MATERIALES. 

11.- LAS LESIONES ee clasifican de la siguiente forma: 

A) Las que por eu naturaleza no ~onen en oeligro la vida 

y tardan en sanar menos de ouince días, mismas que astan ore-

vistas en el artículo 289 párrafo orimero, parte primera y --

párrafo final del C6digo Penal vigente oara el Distrito Fede-

ral. 

B) La« 11ue ~or su naturaleza no oonen en nelic,ro Ja vida 

,v tardan en sanar máR de quince días, las cuales son ore•ristas 

<•n ~l artículo ?.89 párrafo primero, oarte segunda del ordenaT

miento ounitivo citado en el párrafo que an~ecede. 

C) Las oue dejan cicatriz nernetuamente notable en la -

cnra, previstas en el numeral 290 del Código Penal. 

D) M'-lella.11 lesiones que ,,erturben onra siemnre o dismi

nuvan la facultad del oido, de la vista, el uso de la onlabra 

etcétera, orP.vietas en el artículo 291 de la ley su~tantiva. 

~) Por último el artículo 292 alude a aquellas leHiones 

de lae cuales resulte una enfermedad incurable, la inutiliza-

ci6n comnleta o la perdida de un 6rgano o algún miembro, 

12.- EL RESULTADO es aouel dano material que ha sufrido la 

nersona víctima de la conducta ilícita y que se exterioriza en 

la herida, escoriaci6n, contuRi6n, fractura, dislocaci6n o en 

cur.louier alteración a la salud. 
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DEL CAPITULO QUINT01 

1.- La delincuencia se transforma al ritmo que avanza la -

ciencia, ea por eso que la Criminalíetica también está evoluci~ 

nando y mejorando sus métodos y sus técnicas con el propósito -

de combatir ésta. 

2.- Para determinar el orificio de entrada de un uroyectil 

en las ropas, se ha pasado de la identificación macroscópica -

del anillo de ensuciamiento a la a~licaci6n de loe RAYOS GRENZ, 

mejor conocidos como RAYOS X suaves. 

3.- LOS RAYOS GRENZ son de una gran utilidad 9ara detectar 

partículas provenientes de la deflacraci6n de la p6lvora, y en 

especial cuando.el color y la textura de la ropa impiden a sim

ule vista su visualización. 

4.- LA FOTOGRAFIA INFRARROJA es de bastante ayuda en aoue

lloP. casos en que el color de la ropa o la presencia de sangre 

en ls. miAma, imuiden identificar las partículas resultantes de 

la deflagración de la p6lvora. 

5.- LOS RAYOS GRENZ y LA FOTOGRAFIA INFRARROJA aon técni-

cae que no detectan en forma es9ec!fica partículas derivadas de 

la deflagración de la pólvora. 

6. - EL ANALISIS POR ACTIVACION DE NEUTRONES es una técnica 

que ,;e basa en detectar, mediante su activación en un reactor -

nuclear, el bario y el antimonio que pudieran haber macul?.do la 

mano dP. nuien diaparó un arma de fuego, estos elementos, al --

tran,,formarse en radioactivos, emiten rRyos gamma de longitudes 

ó.e ond,. 9erfectRmente definidas, permitiendo su identificación 

y cuP.!'ltificaci6n nor las CRracterísticRs del espectro. 
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7.- La técnica anteriormente citada, tiene el inconvenien

te de que si no se aolica pocas horas después de haberse disoa

rado el arma de fuego, la incidencia de falsas negativas es de

masiado alta, además de ser de un costo muy elevado. 

8.- LA ES:PECTROFOTOMETRIA DE ABSORCION ATOMICA SIN FLAMA, 

es una técnica analítica cuantitativa que se aolica oara deter

minar el bnrio, antimonio y plomo que oudieran haber maculado -

la mano de quien hi~o el disr.aro, con la enorme ventaja de que 

puede detectar oequeñÍsimas cantidaaes de los elementos de ref~ 

rencia. 

9.- La técnica citada en el o~nto que antecede, se distin

gue fundamentalmente por su esoucificidad, su muy elevada sen-

sibilidad y su muy baja incid.encia de "falsr.~~ uosi tiva.oº, n.de-

más tiene el inconveniente de ouc si 9P. aolica al~unns horas 

desoués de haber llevado a cabo el disparo de arma de fueeo, la 

incidencia de falca~ negativas e• enorme, llep,ando esto al máxi 
mo después de las ocho horas. 

10.- Para ~eterminar lH distr.ncla del disµaro se recomienda 

aplicar i::rimarc. RAYOS X SUAVES n l'OTOl1RAPIA INFRARROJA; d~spués 

lA TECNICf. DE WALKEII. ~l1or:t bien, ú:: caso de no ser l'O!"ihl.<. --

nnl1.cñ.r cual"J'..l.1erét dP. las Ooo nrimerus técnicas, nunca ctt:Jkr Je 

u~ilizar la última, ea decir, la ne WALKEII. 

11.- Para identificar la msóo n~e hino el dlsnnro, de nref~ 

rencia. aol icar la ESPECTROl'OTOMETIIIA DE ABSORCION ATOMIOA SIN -

FLAMA o, un "" d,!·ecto, 1't TECNICA DE HAllHISON GILROY ~ lA tir,¡ 

RODIZONATO DE SODIO. 

12.- \Jnn reacción n~gativa, "in smbar¡;o, no t)ermite eli:ni--
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nar la posibiliand de que un arma de flleF,o haya "ido dispnrc.dn, 

toda. vez, que la3 armRs de mecanismo Cf'!TA.do así como te.mbión 

muchos rev6lvercn, no dejan residuos ae dc~carga. 
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